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EL MUNICIPIO Y DESARROLLO LOCAL EN LA “REGIÓN DEL MEZCAL” DE
OAXACA

Juan Antonio Bautista
Edit Terán Melchor

INTRODUCCIÓN

a globalización en México ha ocasionado resultados adversos que se expresan entre
otros, en el deterioro y el desmantelamiento de las actividades productivas
desarrolladas por campesinos, que persiguen objetivos distintos a las actividades

económicas empresariales cuya racionalidad económica se orienta a la obtención de ganancias.
Pero también plantea e impone retos a los gobiernos locales o municipales para desarrollar las
actividades productivas en sus respectivos territorios.

El paradigma globalizador deja atrás y desactiva las políticas públicas nacionalistas, limitando
la participación y el papel del gobierno en el fomento y rectoría del desarrollo nacional, que
configuraba y de acuerdo con Hettne, citado por Acevedo y Morales (2005), el viejo
regionalismo, dando lugar a un “nuevo regionalismo”; que nace de un proceso más voluntario,
donde las naciones participantes se sienten impulsados a cooperar por una urgencia de unirse
con el fin de hacer frente a los nuevos desafíos mundiales; es un proceso social y
multidimensional abierto y, por lo tanto, compatible con una economía mundial
interdependiente. En este proceso el municipio y sus recursos endógenos tienen la posibilidad
de asumir un papel protagónico en el impulso del desarrollo local, mediante el
aprovechamiento racional de sus potencialidades y fortalezas.

El planteamiento del desarrollo local permite y promueve el desarrollo endógeno en los
espacios regionales o territoriales a nivel municipal e intermunicipal, en el que la planeación
estratégica asume un papel importante en la vinculación entre los actores sociales, económicos
e instancias gubernamentales; así mismo, permite renovar los mecanismos de fomento y
financiamiento que promuevan la integración de redes microempresariales y el fortalecimiento
del tejido social. Se plantea la hipótesis, que los escasos recursos económicos provenientes del
ramo33 asociado a problemas políticos poselectorales y la falta de trasparencia en el manejo y
la rendición de cuentas, son factores que obstaculizan el desarrollo local de los municipios.

En este trabajo bajo el enfoque del desarrollo local se analizan los recursos económicos
provenientes de las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios (Ramo
33) y las actividades productivas relacionadas con la producción de agave y mezcal que
contribuyen al desarrollo socioeconómico local, mediante dos estudios de caso de dos
municipios con problemáticas poselectorales y de importancia socioeconómica en la cadena
productiva del mezcal ubicados en la “Región del Mezcal” del Estado de Oaxaca, con el
objetivo de conocer la cantidad y los alcances de los recursos del ramo 33 para la promoción
del desarrollo local en los municipios en el contexto político mencionado. Así mismo, se
plantean algunos elementos centrales que pueden constituir una propuesta de estrategia de
desarrollo local sustentable que considere condiciones naturales, identidad y los rasgos
culturales, políticos, socioeconómicos locales orientados a fortalecer la actividad productiva y
el tejido social en la “Región del Mezcal”, como mecanismo para enfrentar los efectos
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generados por la problemática referente a la gobernabilidad, el uso y gasto de los recursos
públicos asignados a los municipios en el contexto de la globalización.

El análisis desde la perspectiva del desarrollo local, actualmente es relevante ante las
exigencias de la globalización, que exige competitividad en los mercados internacionales
mediante las ventajas comparativas de los espacios locales en el que se desarrollan las
actividades productivas, es decir, la valoración de los recursos endógenos y su capacidad en la
atracción de recursos externos y con impacto socioeconómico en los territorios, condiciones
en el que el municipio deberá asumir los retos para mejorar el bienestar y las condiciones  vida
de la población en dos dimensiones: la generación de ingresos y empleos suficientes y
permanentes. Por otro lado, este estudio permite aportar algunos elementos que posibilitan la
promoción del desarrollo local de los municipios con problemas políticos, escasos recursos
económicos pero con potencialidades productivas.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio se realizo mediante estudios de caso de dos municipios con problemas políticos
poselectorales relacionados con el uso de recursos económicos del ramo 33 y con actividades
productivas relacionadas a la producción agave y mezcal. Los municipios seleccionados y
representativos fueron: Matatlán, Tlacolula, conocido como la “Capital Mundial del Mezcal”
por su importancia socioeconómica en la elaboración de esta bebida y la producción de agave
es realizado mediante el sistema de valles; y Santa María Ecatepec, Yautepec, donde la
producción de mezcal se realiza en menor escala y la producción de agave se realiza en
laderas.

El abordaje teórico conceptual sobre el desarrollo local se realizó mediante la revisión
bibliográfica de la temática, así mismo, la revisión y análisis de información oficial referente a
los recursos federales (Ramo 33). Así mismo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a la
población sobre las acciones de desarrollo y el manejo de los recursos por parte de las
autoridades municipales.

Como periodo de estudio, se tomó como referencia la administración municipal 2005-2007. El
entorno político del municipio de Matatlán, Tlacolula, se expresó en que la elección de
autoridades municipales fue nombrada bajo el Sistema de Cargos (considerando el escalafón
de cargos comunitarios) bajo condiciones que más adelante se describirán. En Santa María
Ecatepec, Yautepec, la elección también se realizó bajo el Sistema de Cargos pero bajo la
influencia de un partido político (el Partido Revolucionario Institucional. PRI), con
consecuencias que más adelante se darán a conocer. Ambas administraciones municipales se
sujetaron a cuestionamientos por parte de las poblaciones respectivas, ante la falta de
transparencia en el uso de los recursos y la rendición de cuentas sobre el desarrollo de los
municipios. La descripción y análisis de ambos casos representan obstáculos para realizar
acciones orientadas al desarrollo de los municipios en estudio.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La “Región del Mezcal” en Oaxaca, características agroclimáticas y socioeconómicas.
En México, las actividades relacionadas con la cadena productiva del agave mezcalero se
realiza en la “Región del Mezcal” que se encuentra ubicada en los Valles Centrales y Sierra
Sur del estado de Oaxaca e integrada por 7 Distritos políticos: Tlacolula, Yautepec,
Miahuatlán, Ocotlán, Ejutla, Zimatlán y Sola de Vega, en su conjunto producen el 85% de la
producción de mezcal en el país (Antonio 2004).

Esta agroindustria en la región se ha desarrollado desde hace un poco más de 50 años en
condiciones de marginación y pobreza por productores campesinos. Ha tenido periodos de
auge y crisis asociados a factores socioeconómicos, políticos, culturales y ambientales.
Actualmente la problemática de la producción de mezcal en Oaxaca, se relaciona con las
fluctuaciones en el precio de la materia prima y los bajos precios del mezcal en el mercado,
asociado a factores de orden agroclimáticos y a la presencia de agentes económicos ajenos a la
producción de mezcal; como sucedió en la década de los 80 del siglo pasado y durante el año
2000, con la incursión de productores de tequila provenientes de Jalisco, que realizaron la
extracción y compra de agave mezcalero, ocasionando el incremento del precio de esta materia
prima; situación que imposibilita al productor de mezcal para desarrollar sus actividades
productivas. Este fenómeno socioeconómico se expresó en el cierre masivo de palenques o
microempresas productoras de mezcal (a la fecha han cerrado más del 90% de un poco más de
mil que existían en la región), que ante la falta de empleo e ingresos los productores
campesinos se incorporaron masivamente a los flujos migratorios internacionales como
estrategia de sobrevivencia.

El ámbito territorial de la “Región del Mezcal” comprende una superficie de casi 1 millón de
hectáreas. Desde el punto de vista orográfico su relieve es montañoso y la formación de
pequeños Valles. El clima es importante para la producción agrícola, destacando el cultivo del
agave mezcalero (A. Haw), la temperatura y precipitación pluvial juegan un papel relevante en
el tiempo de cultivo y calidad de este cultivo. En el distrito de Yautepec el clima es cálido-
seco con una temperatura promedio de 28° C, el cultivo alcanza su madurez a los 7 años en
promedio; y en los Valles Centrales con un clima templado y una temperatura promedio anual
de 22° C, la madurez es de alrededor de los 9 años.

De acuerdo al XI Censo General de Población y Vivienda, 2010, la población comprende
561,833 habitantes, el 46.9% son hombres y el 53.1% mujeres (INEGI 2010). La pirámide de
la población muestra que el 38.7% de la población es menor de 15 años y teóricamente
dependiente de la población de 15-60 años. Esta estructura poblacional demanda en forma
creciente servicios particularmente de salud y educación. Esta población se encuentra dispersa
en 1,683 comunidades, de las cuales el 48.1% tienen una población entre 50 y 99 habitantes;
sólo 8 localidades tienen una población que supera los 10, 000 habitantes. La dispersión
demográfica plantea un serio reto para proporcionar bienes y servicios a la población.

En el caso de la jefatura de los hogares el 15.8% es femenina y el 84.2% masculina, sin
embargo en algunos distritos esta media regional es superior en la jefatura femenina como es
el caso de los distritos de Ejutla y Zimatlán con el 20.5% y 19.5% respectivamente; asimismo,
el número de miembros por hogar es de 4.7 en promedio en el ámbito regional. La jefatura
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doméstica femenina es indicativa del ascenso del papel de la mujer en los procesos de
reproducción socioeconómica de los grupos domésticos, asociado entre otros aspectos a la
creciente migración de la fuerza laboral masculina. Esto tiene diversas consecuencias entre las
que se encuentran la feminización de la agricultura (Antonio, 2004).

La población de la región se encuentra dedicada principalmente a las actividades primarias; de
una población económicamente activa (PEA) de 143,366 personas el 53.9% se encuentra en el
sector primario, el 22.1% en el sector secundario y el 23.2% en el sector terciario, la región
ocupa el 13.3% de la PEA estatal. Para algunos Distritos la PEA en el sector primario es
superior al promedio regional, como es el caso de Yautepec, Sola de Vega, Ejutla, y
Miahuatlán que es de 74.0%, 70.4%, 61.0%, y 58.4% respectivamente. Esto indica economías
poco diversificadas y desarrolladas. La región tiene su base productiva principalmente en las
actividades agropecuarias que se desarrollan sobre una estructura agraria altamente
fragmentada (en promedio 1 ha/ por productor), en condiciones de minifundio. Esta condición
se asocia a la pobreza y marginación de la región (Ramírez et al, 2002).

Las condiciones de las viviendas de los productores campesinos, en su mayor parte son
construidas de adobe con techos de carrizo y lamina de asbesto; y en menor grado de otros
materiales como el ladrillo y lamina galvanizada, en ambos casos constituidos por una sola
pieza y una pequeña cocina. Los servicios que tienen las viviendas, aproximadamente el 75%
tiene energía eléctrica, agua potable en el 60% de las comunidades, drenaje en el 35% de las
localidades. Los aparatos eléctricos que predominan es el radio en primer término, la
televisión y el estéreo en segundo lugar. Para la elaboración de alimentos se utiliza en un poco
más del 50% de las viviendas el gas doméstico únicamente, en el resto el gas y la leña; y en
menor proporción el carbón.

La alimentación de las familias campesinas se sustenta en productos agrícolas a través del
consumo diario de tortilla, fríjol, café, chile y ocasionalmente pan (generalmente una vez por
semana), en ocasiones se complementa con productos pecuarios como el huevo con una
frecuencia de dos veces por semana, la carne de cerdo, ave o res esporádicamente y la
ausencia total del pescado en la dieta de las familias (una vez por año). Estas deficiencias en la
alimentación han generado consecuencias graves fundamentalmente en los niños, debido a las
cantidades insuficientes de proteínas y calorías en la alimentación, en el que la incidencia de
enfermedades gastrointestinales y respiratorias es elevada como resultado de la desnutrición
latente. Así mismo, la falta de agua potable en algunas comunidades agudiza la problemática.
Los servicios de asistencia se concentran en los principales Distritos políticos, cercanos a la
capital del Estado, como es el caso de Tlacolula (Distrito donde se ubica el municipio de
Matatlán) que cuenta con servicios médicos de primer nivel, no siendo así en los otros
Distritos y municipios en los que únicamente se localizan centros de salud con una cantidad
mínima de servicios y medicamentos, como es el caso del Distrito de Yautepec.

Los niveles educativos en la “Región del Mezcal” se expresan en que un poco más del 35% de
las personas con una edad de más de 55 años saben leer y escribir con una escolaridad
promedio del 2° año de primaria; el 27 % es analfabeta totalmente y el resto concluyo con la
educación primaria (Antonio, 2004).
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Bajo estas condiciones y características regionales se desarrollan los municipios en estudio y
la agroindustria del mezcal, asociado a los problemas políticos poselectorales que agudizan
aún más las condiciones de pobreza y marginación.

Consideraciones teóricas sobre el desarrollo local
El concepto de desarrollo endógeno conocido también como desarrollo local ha sido objeto de
diversas aportaciones que lo han hecho evolucionar, dado que su aplicación se orienta a
espacios específicos, se le puede considerar como un elemento en permanente construcción
(Acevedo y Morales, 2005).

Alburquerque, 2003; Boisier, 2001; Vásquez Barquero (2001); entre otros, indican que la
perspectiva del desarrollo local surge ante la competencia internacional que plantea mayores
exigencias y oportunidades de todos los espacios locales, en los que existe una diversidad de
sistemas productivos locales.

El desarrollo local constituye un proceso localizado que integra aspectos políticos,
institucionales, socioeconómicos, productivos, tecnológicos y ecológicos referidos a la trilogía
competitividad-equidad-sostenibilidad. Este proceso lleva a la creación de condiciones
materiales, culturales y espirituales que propician la elevación de la calidad de vida de la
sociedad, con un carácter de equidad y justicia social de forma sostenida y basado en una
relación armónica entre los procesos naturales y sociales, teniendo como objeto tanto a las
generaciones actuales como las futuras (Comisión Brundtland, citado por Casas 2002). El
desarrollo local se logra mediante un fomento productivo responsable y el fortalecimiento de
la sociedad. A estos elementos hay que sumar los aspectos ambientales para alcanzar un
desarrollo sostenible (Elizalde 2003).

En el proceso de desarrollo local, se pueden identificar al menos tres dimensiones vinculadas:
una económica, en la que los empresarios locales usan su capacidad para organizar los factores
productivos con niveles de productividad suficientes para ser competitivos en los mercados;
otra, sociocultural, en el que los valores y las instituciones sirven de base al proceso de
desarrollo; y una dimensión político-administrativa en el que las políticas territoriales
permiten crear un entorno económico local favorable, protegerlo de interferencias externas e
impulsar el desarrollo local. (IlPES, citado por Chauca 2005).

La perspectiva del desarrollo local ó endógeno implica cambios en la forma de planificar el
desarrollo. Al respecto, Elizalde (2003) indica que la planificación regional solía ser una
réplica de la nacional, que no permitía que los líderes locales dispusieran de autonomía en la
asignación de fondos públicos, en la actualidad bajo el marco legal constitucional se ha
impulsado la descentralización administrativa con la finalidad de planificar localmente el
desarrollo.

En México, los esfuerzos realizados en la planificación regional se han hecho mediante formas
diversas, algunas han seguido la tendencia de integrar planes estratégicos como mecanismo
para organizar el desarrollo en el ámbito regional o local; incorporando medios e instrumentos
de participación de los actores locales, y destacando el papel de los municipios en este
proceso. En este sentido, el municipio asume un papel relevante en los procesos de
descentralización bajo el marco de la federalización municipal. Sin embargo, existen pocas
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experiencias sobre los posibles alcances para mejorar la calidad de vida de la población,
situación que se complica con la inexistencia de procesos de transformación de las
instituciones públicas que permitan una mayor participación de los sectores público y social en
los procesos de desarrollo.

Por otro lado, los planes estratégicos deben de tener como sustento el marco legal de políticas
locales de desarrollo, que generen el surgimiento de instituciones de financiamiento flexibles,
la integración y sinergia entre agentes públicos y privados, la innovación y profesionalización
de las formas de gestión y organización productiva. En este proceso los gobiernos locales o
municipios deben comprender y adoptar una visión más estratégica del problema del
desarrollo, cuya actividad debe de dirigirse o reorientarse en su caso, para incidir en las
relaciones y colaboración con los agentes económicos y financieros en la búsqueda de
diferencias competitivas vinculadas al territorio y a la utilización de recursos endógenos,
fomentando además la alianza y concertación estratégica entre el sector privado y el público,
necesaria en un mundo globalizado y competitivo como el actual.

La aplicación efectiva de este marco requiere del sustento de una política de fomento
productivo, consensado democráticamente por los actores locales y de la modernización del
aparato público en la región; así mismo, del establecimiento de sinergias  y relaciones entre los
actores locales para aprovechar las oportunidades que ofrece la producción flexible y las
ventajas que puede ofrecer la globalización.

El municipio y el desarrollo local en la “Región del Mezcal” en Oaxaca.
En México, el municipio constituye el nivel de gobierno básico o referente concreto para la
conformación del pacto federal, que se expresa en el federalismo, la descentralización
administrativa y los procesos democráticos, además representa el espacio en el que se
establecen directamente las distintas relaciones y la combinación de estas entre los
gobernantes y los gobernados, condición que enfatiza la relevancia del papel del municipio o
tercer nivel de gobierno. Las distintas relaciones y la combinación  dinámica de éstas,
establecida entre los actores del gobierno (gobernados y gobernantes) conducen a generar un
proceso de demandas y respuestas que ocasionan y constituyen el espacio de concreción de la
política pública o de la gestión municipal.

De acuerdo al Centro Latinoamericano de Capacitación y Desarrollo de los Gobiernos Locales
(IULA/CELCADER, 1993), las funciones del municipio en el desarrollo local deben de
considerar los siguientes  aspectos: identificación del perfil socioeconómico del territorio,
fomentar la participación e información ciudadana en asuntos locales, crear mecanismos
municipales de promoción con los distintos niveles de gobierno y promover la creación de
pequeñas empresas. Para la implementación de estos cambios se requiere fundamentalmente
de procesos democráticos y la voluntad política de los gobernantes.

Yarmuch (1997), señala que los elementos básicos en la constitución de un municipio
destacan la organización municipal o gobierno local y el territorio socialmente organizado,
elementos que constituyen una institución de expresión de la diversidad social y cultural. Al
respecto Herzer et al, 1993, menciona que una de las ventajas del municipio, además de
cumplir funciones básicas dentro de la comunidad, también ofrece la participación política de
sectores carentes de representatividad y poder político.



7

En los municipios que integran la “Región del Mezcal”, en los procesos de desarrollo destacan
las formas de gobierno, la mayor parte de estos se sustenta en sistemas consuetudinarios
articulados al sistema de cargos en el que el trabajo comunitario o tequio es de suma
importancia en el desarrollo local de municipios de alta marginación y pobreza extrema. La
esencia y efectividad del tequio, ha perdido importancia en municipios con gobiernos
provenientes del sistema de partidos políticos en los que el desarrollo se sustenta únicamente
en los recursos públicos (principalmente del Ramo 33). En contraposición a esta perspectiva
Sánchez et al. (2003), indican que con la emergencia de gobiernos estatales surgidos de
nuevos partidos, se inicia el fortalecimiento de procesos a nivel local que reclama una mayor
participación en las decisiones políticas del país. Sin embargo, en los hechos esta condición es
remota en el estado de Oaxaca, sobre todo en municipios en los que el sistema de partidos
políticos genera problemas en la ingobernabilidad que representa un obstáculo para el
desarrollo, porque se ha convertido en un factor de disputa política que deja al margen el
desarrollo de los municipios.

En algunas comunidades rurales de Oaxaca, el sistema de cargos ha adquirido reputación
como institución democrática, ha persistido y mantenido sin duda y cuestionamientos en los
municipios que se rigen bajo la forma pura de esta elección política, debido a que parte del
consenso y es sustentada por la comunidad en su conjunto. Sin embargo, el sistema de cargos
ha evolucionado por factores socioeconómicos, políticos y culturales ocasionando la pérdida
de su papel sociocultural y transformándose en una institución de control social y político que
limita los procesos de desarrollo socioeconómico y la asociatividad de los ciudadanos.

La evolución del sistema de cargos a partir de 1990, los procesos de federalización y
descentralización de programas de desarrollo municipal a través de la asignación directa de
recursos económicos, han jugado un papel importante al contribuir en la pérdida de su papel
sociocultural, al desarticular los procesos de desarrollo socioeconómico y la asociatividad de
los ciudadanos durante la realización del trabajo comunitario o tequio. El trabajo comunitario
o tequio jugaba un rol importante en el desarrollo comunitario, al respecto Ramírez et al.
(2004) enfatizan estas características expresadas en la realización de obras de beneficio
comunitario entre las que se encuentra: la introducción de obras de electrificación,
construcción de redes de agua potable, drenaje, escuelas, centros de salud, edificios públicos,
delimitación de territorios y respuestas a desastres naturales, entre otros, al asociarse al
carácter de obligatoriedad y de servicio social de los ciudadanos hacia el desarrollo de la
comunidad.

Por otro lado, Ramírez et al. (2004), indican que esta participación en las actividades del
gobierno municipal es vista como una posición de servicio a la comunidad y no de poder, es
una forma de servir a la comunidad, de la cual no se espera ningún beneficio personal. Quien
asume un cargo muy probablemente se verá obligado a descuidar su trabajo y realizar gastos
para poder desempeñar el cargo.

Los recursos del Ramo 33 en Oaxaca
Las fuentes de financiamiento para la promoción del desarrollo en el estado de Oaxaca,
dependen en su mayor parte de los ingresos provenientes de los recursos federales asignados a
los municipios. En el marco del artículo 115 constitucional y de los artículos 108 y 113 de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y de la Ley Orgánica Municipal
hacen referencia al manejo y constitución de la Hacienda Pública Municipal a través de los
diversos ingresos, que determinan las leyes, decretos federales y estatales y los convenios
respectivos. Estos ingresos son fundamentales para el funcionamiento, administración y
construcción de los servicios que permiten satisfacer las necesidades y demandas de la
población.

Los recursos federales constituidos por las participaciones federales, considerados en el
presupuesto de egresos de la federación el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, para el Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y el
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FAFM), que son
distribuidos a los municipios mediante las fórmulas y metodología señaladas en el capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal. La asignación de los recursos se realiza en el marco del
fortalecimiento del federalismo y de un proceso de desconcentración y de apoyo de los
diferentes instrumentos de coordinación entre el gobierno federal, estatal y municipal. En este
sentido con la descentralización los municipios deberán fortalecerse para combatir la pobreza
e impulsar el desarrollo municipal.

El Plan Estatal de Desarrollo sustentable 2004-2010 del Gobierno del Estado de Oaxaca, tiene
como objetivo estratégico señala alcanzar un desarrollo regional equilibrado, procurando que
las zonas más avanzadas tengan la capacidad de atraer en ese mismo cause a las más
rezagadas, cuidando la sustentabilidad económica, social y ecológica del desarrollo de cada
uno de los sectores o actividades productivas. Para la realización de estas acciones, uno de los
instrumentos de mayor relevancia son los recursos federales  distribuidos a cada una de las
entidades federativas. En este contexto, los recursos asignados durante el periodo de estudio
para el desarrollo del Estado se muestran en el cuadro 1, de los cuales el  70.3 %  son para el
FISM y el 29.7 % para el FAFM.

Cuadro 1. Recursos asignados al Estado de Oaxaca por el Ramo 33
Año 2005 2006 2007

Corrientes Constantes Corrientes Constantes Corrientes Constantes

FISM 2’259,878,683 245`814,599 2’422,004,550 263`459,535 2’699,042,570 290`326,717

FAFM 920,750,745 100`158,535 1’015,268,813 110`437,662 1’110,028,150 120`748,419

TOTAL 3’180,629,328 345`973,134 3’437,273,363 373’897,197 3`809,070,720 411’075,136

Deflactado con el Índice de Precios al Productor, 2000=100
Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.2005, 2006,2007

De acuerdo a la información anterior, entre el año 2004 al 2005 los recursos en pesos
corrientes del FISM se incrementaron en un 7.3% y del 2006 al 2007 en un 11.7%, en el caso
del FAFM el incremento en promedio fue del 8.8% en los mismos periodos respectivamente;
sin embargo, en pesos constantes existe una reducción bastante considerable asociada a los
procesos de inflación que se han presentado frecuentemente durante la década en análisis. Para



9

impulsar el desarrollo del estado de Oaxaca, estos recursos son insuficientes ante los grandes
rezagos en materia de servicios básicos, sobre todo en la mayor parte de los municipios rurales
en los que la pobreza y marginación representan retos para la supervivencia de los habitantes
que los habitan y desarrollan sus actividades productivas. Esta insuficiencia se agudiza aun
mas cuando los recursos se politizan y no llegan a los lugares asignados, condición asociada al
burocratismo excesivo y a los conflictos políticos poselectorales; así mismo, de acuerdo con
Rodríguez et al. (1994) a la falta de una estructura especifica y marcos legales para impulsar el
desarrollo local, para dejar de convertirse en factores de disputa política dentro de los
municipios.

El Ramo 33 en el municipio de Matatlán, Tlacolula, Oaxaca.
El municipio de Matatlán, pertenece al Distrito político de Tlacolula se encuentra ubicado a 50
Km. hacia el sureste de la capital del estado con dirección hacia el Istmo de Tehuantepec. De
acuerdo al Catalogo general de localidades del INEGI, (2010), cuenta con una población total
de 9,198 habitantes, de los cuales el 57.8% se encuentra en la agencia municipal de San Pablo
Guila y el resto en la  cabecera municipal. Se identifica como la “Capital Mundial del mezcal”
por su importancia socioeconómica en la producción de esta bebida y del cultivo de agave en
los valles o planicies, mediante tecnología tradicional, respectivamente.

En el periodo de estudio la administración municipal surgió a partir del Sistema de Cargos
mediante los usos y costumbres en la comunidad, al considerar el escalafón de servicios y sin
la participación de San Pablo Guila que es su agencia municipal, participan únicamente ene le
proceso los habitantes de la cabecera municipal. Durante la gestión de esta administración se
presentaron diversos problemas referentes a la distribución y utilización de los recursos del
ramo 33. Ante la demanda de los recursos por parte de la agencia municipal y mediante
acciones de presión como la participación de la comunidad en las elecciones, marchas y
bloqueos de carreteras federales, obtuvieron el 50% del total de participaciones asignadas al
municipio. Anteriormente la asignación y administración de recursos a la agencia lo realizaba
directamente el presidente municipal bajo su criterio personal, sin considerar las necesidades
reales de los habitantes y el desarrollo comunitario de la agencia municipal. Ante esta
condición y mediante su organización interna fundada en el trabajo comunitario o tequio,
además de aportaciones económicas acordadas bajo el consenso de la población se realizaba el
financiamiento de la construcción de los servicios públicos básicos que demandaba la
población.

El 50% de los recursos asignados a la agencia municipal fueron utilizados con transparencia y
bajo una vigilancia estricta de la comunidad en la construcción de infraestructura básica. De
acuerdo a la entrevista con los habitantes de la comunidad, esta se desarrollo notablemente y
se expreso en la construcción de obras de infraestructura social  de electrificación, drenaje,
pavimentación de calles, construcción de escuelas, construcción del parque público, apoyo y
gestión de proyectos productivos, entre otros, que han beneficiado directamente a un poco más
del 80% de la población.

En cambio en la cabecera municipal y a partir de esta distribución de recursos hacia la agencia
municipal, se observo un estancamiento en la construcción de infraestructura básica; así
mismo, la aplicación y uso de los recursos se sujetaron a procesos de cuestionamiento por
parte de la población, ante la falta de transparencia en el gasto y en la rendición de cuentas; sin
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embargo, se percibe la dualidad existente entre el gobierno del Estado y la administración
municipal, por el control y manejo de los recursos asignados al municipio por parte de la
Secretaria de Finanzas del gobierno del estado.

Es relevante destacar que los sectores productivos relacionados con la producción de agave y
mezcal se concentran en la cabecera municipal y la agencia municipal desarrolla actividades
del sector servicio, el comercio y actividades agrícolas.

La aplicación transparente de los recursos y la  realización de obras de infraestructura
comunitaria se articulan a la organización comunitaria de la agencia municipal al
complementar su participación mediante el desarrollo del tequio, condición que en la cabecera
municipal es difícil de presentarse debido al carácter individualista de los pobladores en
realización de actividades de beneficio comunitario, situación originada por la falta de
transparencia en el manejo y uso de los recursos por parte de autoridades municipales
anteriores. De acuerdo a la información de los habitantes, la falta de transparencia y rendición
de cuentas en el uso de los recursos alcanzo su máxima expresión en la administración de Juan
José Méndez León, mediante la realización de construcciones y la sobrestimación o
incremento de los costos de estas obtenía comisiones económicas para su beneficio personal,
que las empresas constructoras ofrecían por concepto de autorización y ejecución de dichas
obras.

En el cuadro 2, se muestran los recursos del Ramo 33 orientados a promover el desarrollo del
municipio en mención. En términos generales el 74.2 % son para el FISM y el   25.8 % para el
FAFM.

Cuadro 2. Recursos asignados por el Ramo 33 al municipio de Matatlán, Tlacolula Oaxaca (2005-2007)
Año 2005 2006 2007

Corrientes Constantes Corrientes Constantes Corrientes Constantes
FISM 6’367,825 898,266 6’824,660 906,523 7’605,290 1`302,127
FAFM 2’345,277 453,572 2’586,027 477,169 2’827,392 510,795
TOTAL 8’713,102 1`351,838 9’410,687 1`383,712 10’432,682 1`812,922

Deflactado con el Índice de Precios al Productor, 2000=100
Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.2005, 2006,2007

Al igual que en el ámbito estatal, así como de la información del cuadro 2, estos recursos son
insuficientes para promover el desarrollo del municipio, en el que habitan casi 10 mil
habitantes que viven en condiciones de pobreza y alta marginación, asociada a la creciente
demanda de esta población al acceso de los servicios públicos básicos; sin embargo, de
acuerdo a la información recabada en la agencia municipal, estos recursos mínimos tienen la
posibilidad de eficientarse y tener impactos relevantes en la población, al complementar estos
recursos con el trabajo comunitario o tequio en la realización de infraestructura básica, esta
asociatividad es central en los procesos de desarrollo local, así como el uso trasparente de los
recursos y la rendición de cuentas a la población,  tal como lo recomienda el Banco Mundial
(1991), en su estrategia para posibilitar el desarrollo local de los municipios. Esta experiencia
comunitaria de la agencia municipal, posibilita la integración de elementos para establecer
avances referentes a cambios estructurales y de los marcos legales orientados a la promoción
del desarrollo local, con la finalidad de afrontar los retos y oportunidades de los espacios
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locales en los que se desarrollan diversos sistemas productivos locales, señalados por
Alburquerque, 2003; Boisier, 2001, entre otros.

El Ramo 33 en el municipio de Santa María Ecatepec Yautepec, Oaxaca.
El municipio de Santa María Ecatepec Yautepec, se encuentra ubicado a 150 Km. al sureste de
la capital en dirección al Istmo de Tehuantepec, el Catalogo general de localidades del INEGI,
(2010), indica que tiene una población actual de 3,635 habitantes. Pertenece al Distrito
Político de Yautepec. Sus actividades productivas se orientan principalmente a la siembra de
agave mezcalero en laderas y en menor grado a la producción de mezcal. Políticamente se rige
por el régimen de usos y costumbres sin respetar el sistema de cargos comunitarios. Se
observa que existe una clara influencia de partidos políticos en el municipio, sobre todo del
PRI que ha generado la fractura de este sistema comunitario y la politización de los habitantes
del municipio.

La información referente a la administración municipal 2005-2007 destaca la desarticulación
del cabildo municipal, ocasionando el divisionismo político dentro de la comunidad, una
fracción de esta última y la mayor parte de los integrantes del cabildo solicitaron la destitución
del titular del poder municipal; sin embargo, el marco legal político del Estado y la
intervención política del PRI evito la destitución, continuando con sus funciones desde la
capital del Estado, debido a que la comunidad no permitió su restitución dentro de ella.

De acuerdo a la información de los habitantes de la comunidad, las actividades realizadas por
el presidente municipal desde la capital del Estado, se tradujo en la falta de realización de
obras de beneficio comunitario y de otras acciones encaminadas al desarrollo de la comunidad,
como es la gestión de programas orientados a las actividades productivas, entre otros. Así
mismo, se constato la dualidad establecida con la Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado en cuanto al uso de los recursos económicos orientados al desarrollo municipal.

En el cuadro 3 se muestran los recursos del Ramo 33 asignados al municipio en mención para
ser utilizados en la promoción del desarrollo de la comunidad. Se observa que también un
poco más del 70% de los recursos globales son etiquetados para el FISM y el 25% para el
FAFM.

Cuadro 3. Recursos asignados por el Ramo 33 al municipio de Sta. María Ecatepec Yautepec, Oaxaca.
(2005-2007)

Deflactado con el Índice de Precios al Productor, 2000=100
Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 2005, 2006,2007

En condiciones similares al municipio de Matatlàn, los recursos son insuficientes para cubrir
las demandas en servicios públicos de la población que se encuentra desarrollando sus
actividades en el municipio, aún mas complicado ante los procesos inflacionarios nacionales, a
la falta de transparencia y de rendición de cuentas sobre el uso de los recursos, tal como

Año 2005 2006 2007
Corrientes Constantes Corrientes Constantes Corrientes Constantes

FISM 2’076,236 418,594 2’225,187 674,904 2’479,712 886,973
FAFM 902,071 98,912 994,671 154,819 1’087,508 211,529
TOTAL 2’978,307 517,506 3’219,858 829, 723 3’567,220 1`098, 502
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sucedió con la administración municipal de referencia, que fue sometido a factores políticos
por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del estado de Oaxaca, hecho que se constato en
mantener al presidente municipal en sus funciones, ante la demanda  de sustitución por parte
de la población que habita el municipio. Es importante destacar que los procesos de desarrollo
tendrán éxito, cuando se toma en consideración la participación de los actores sociales y
económicos conjuntamente con las autoridades municipales, en la toma de decisiones para
plantear estrategias encaminadas al aprovechamiento de los espacios locales, situación que no
se presento en el municipio en cuestión, en el que en el contexto de la problemática
poselectoral, el presidente municipal realizo sus actividades desde la capital del estado, bajo la
protección política del gobierno del estado en funciones.

Elementos generales de una propuesta de estrategia de desarrollo local sustentable para
municipio de la “Región del Mezcal” en Oaxaca.
El Banco Mundial (1991), indica que los elementos generales a considerar en una estrategia
que posibilite el desarrollo local de los municipios son los siguientes: a) establecer o cambiar
su misión y visión, b) generar la asociatividad  entre municipios, c) concertación de actores
sociales, políticos y productivos, d) promover la diversificación de economías locales, e)
diseñar instrumentos para el desarrollo municipal, f) elaborar planes de desarrollo municipal,
g) establecer organismos municipales de promoción de desarrollo económico, h) proponer
instrumentos gubernamentales, i) realización de servicios públicos, entre otros.

Además de acuerdos políticos establecidos con las respectivas agencias municipales, en la
línea de rescatar e incorporar el trabajo comunitario o tequio, como recurso complementario
en la realización de acciones de obras de infraestructura social básica, que permita ofrecer
condiciones adecuadas para las inversiones tanto internas como externas. En el contexto
especifico del desarrollo local o endógeno, se posibilita una vía de desarrollo para los
municipios de la “Región del Mezcal”, considerando en la estrategia al menos dos ejes
fundamentales:
1). Establecimiento de una política democrática de desarrollo municipal emanado
directamente de los sectores sociales y productivos de los municipios.
2). El papel protagónico de los administradores públicos locales (Ayuntamientos municipales)
para impulsar su propio desarrollo.

Estas dos condiciones deben de partir de la elaboración de un diagnostico municipal, realizado
mediante una metodología participativa y abierta a todos los sectores económicos, sociales y
políticos que se encuentran en los municipios. Así mismo, considerar capacidades,
conocimientos tradicionales y acciones que la población posee para la realización de sus
actividades productivas, dentro de estos la agroindustrial referente a la producción de agave y
mezcal.
1). El establecimiento de una política democrática de desarrollo municipal emanado

directamente de los sectores sociales y productivos de los municipios, comprenda
fundamentalmente:
 El diseño de políticas de fomento productivo deben de surgir de las propuestas de
todos los sectores productivos, sociales y políticos existentes en el municipio.
 Consensar las propuestas y acciones generadas de los sectores productivos sin
considerar  su filiación política y religiosa.
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 El diseño de políticas locales debe de considerar la participación de la mujer y acciones
encaminadas a la conservación del medio ambiente.
 El diseño de políticas para el desarrollo local debe de privilegiar apoyos orientados al
sector primario, esto con el propósito de establecer y asegurar la autosuficiencia alimentaria y
productiva en el municipio.
2). El papel protagónico de las administraciones públicas locales (Ayuntamientos

municipales) para el impulso del desarrollo de su propio municipio. Comprende las siguientes
acciones:
 Recibir capacitación referente a la concepción del desarrollo local o endógeno para su
comprensión y aplicación
 Generar la conciencia de la necesidad de fortalecer las actividades productivas, sin
distinciones políticas y religiosas.
 Generar la cultura de la inversión, a partir de considerar expectativas planteadas por los
sectores económicos a través de proyectos productivos viables.
 Contribuir a generar el ambiente social propicio para asegurar el éxito de las
inversiones.
 Garantizar la correcta aplicación y asignación de recursos públicos para que sea
orientada a las actividades productivas tradicionales en los municipios; a partir del
conocimiento y la viabilidad que estas actividades sean impulsadas en la comunidad.
 Proporcionar y ofrecer estímulos e impuestos preferenciales,  con el propósito de
motivar a los sectores productivos en la realización de acciones encaminadas a la generación
de empleos y de ingresos en el municipio.

Se espera que estos dos ejes de la estrategia contribuya a generar un desarrollo incluyente de
las actividades productivas de la región en una triple dimensión: generación de empleos,
ingresos y conservación del medio ambiente, bajo la gestión, promoción y vigilancia de los
distintos actores socioeconómicos, políticos y productivos, bajo un marco normativo legal
municipal.

CONCLUSIONES

El enfoque del desarrollo local ofrece la posibilidad de abordar y generar esquemas de
desarrollo a partir del uso racional de los recursos endógenos que se encuentran en los
municipios de la “Región del Mezcal” en Oaxaca.

En los municipios es relevante establecer la cultura de la transparencia en el uso de los
recursos y de la rendición de cuentas por parte de los administradores municipales, con la
finalidad de fomentar la credibilidad y participación de la población en proyectos orientados al
desarrollo local.

En los municipios, la organización de la población sustentada en la cohesión social y la
participación de los habitantes en el trabajo comunitario o tequio, representa una fortaleza para
impulsar acciones relacionadas con el desarrollo local.

El municipio como instancia de gobierno cercana a la población, tiene la posibilidad de asumir
un papel protagónico junto con los diversos actores sociales, económicos y políticos en la
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toma de decisiones para el diseño, instrumentación y evaluación de planes de desarrollo local
que genere la movilización social y la concurrencia de recursos institucionales.
Los problemas políticos existentes en los municipios obstaculizan los procesos de desarrollo
local, situación que requiere del establecimiento de procesos más democráticos en la elección
de administradores municipales; es decir, fomentar y permitir la participación de todos los
habitantes que se encuentran en las agencias municipales, esto contribuirá a la solución de los
problemas poselectorales que se han generado ante las acciones excluyentes que se presentan
actualmente.

Es necesario que los procesos de dualidad entre el municipio y el gobierno del Estado,
referente a la asignación de los recursos a los municipios, se transforme hacia una dualidad
expresada en la cooperación para la obtención de recursos complementarios y suficientes para
la promoción del desarrollo local en los municipios.

Los recursos económicos asignados a los municipios en condiciones de pobreza y marginación
son insuficientes para establecer acciones de desarrollo, que requiere de acciones de gestión de
los administradores municipales para la concurrencia de recursos complementarios necesarios
para los procesos de desarrollo local.
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ENSAYO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN
EN EL AMPARO MEXICANO

Karla Elizabeth Mariscal Ureta
Olia Acuña Maldonado

Francisco Ricardo Ramírez Lugo

INTRODUCCIÓN

a elaboración del presente trabajo inició a finales del 2010, como una investigación
para acreditar una asignatura de Posgrado, se pensó en indagar respecto a las reglas
para la construcción de los agravios, sin embargo, durante el transcurso de la

recopilación de la información se pudo apreciar que sería de mayor utilidad un análisis en
relación a las reglas para la construcción de los conceptos de violación.

Si bien es cierto, las deficiencias y las contradicciones encontradas para la construcción de
los agravios, las tienen también los conceptos de violación y además tenemos que los
agravios se expresan para los recursos únicamente, mientras los conceptos de violación son
requisito para la interposición de la demanda de Amparo.

El presente trabajo está estructurado en seis apartados: en el primer apartado se trató de
explicar de una manera muy concreta el fundamento legal de los mencionados conceptos de
violación; en el segundo apartado se concentran las definiciones que algunos doctrinarios
nacionales han dado a este tema de estudio; en el tercer apartado se aborda en qué consisten
los silogismos y cómo están estructurados, para así comprender las reglas establecidas para
la construcción de los conceptos de violación.

En el cuarto apartado se mencionan las dificultades que los litigantes se han encontrado en
la tarea de la construcción de los conceptos de violación, en el quinto apartado tenemos los
efectos que han generado en los tribunales las deficiencias de los conceptos de violación y
en un último apartado se hacen de manera concreta y sencilla una serie de conclusiones.

Fundamento legal
El Juicio de Amparo más que un juicio es toda una institución que a pesar de haber tenido
sus inicios un poco lentos y cautelosos, a través de los años se ha consolidado como un
medio de defensa del gobernado.

Este medio de defensa se encuentra establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en sus artículos 103 y 107, y en la Ley Reglamentaria de estos artículos,
la Ley de Amparo.

Los conceptos de violación son un requisito para la interposición del escrito inicial de
demanda de un Juicio de Amparo, de acuerdo con la fracción V del artículo 116 de la Ley
Reglamentaria que dice:

L
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Artículo 116. La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se
expresarán:
I.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;
II.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado;
III.- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los titulares de
los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, cuando se trate de
amparos contra leyes;
IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará, bajo protesta
de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y que constituyen
antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violación;
V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que el quejoso
estime violadas, así como el concepto o conceptos de las violaciones, si el amparo se pide
con fundamento en la fracción I del artículo 1o. de esta ley;
VI.- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1o. de esta
Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los Estados que haya sido invadida por la
autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la fracción III de dicho artículo,
se señalará el precepto de la Constitución General de la República que contenga la facultad
de la autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida.

Definición
El requisito de conceptos de violación dentro del escrito inicial del Juicio de Amparo, es el
punto más importante dentro de la demanda, ya que de acuerdo a Del Valle (2009) son los
razonamientos lógico-jurídicos vertidos por el quejoso, tendientes a exponer en qué
consiste la violación constitucional a cargo de las responsables en sus actos de autoridad.

De acuerdo con Arellano (2008), son conceptos de violación los argumentos lógico-
jurídicos en los que el quejoso pretende demostrar que los actos reclamados, que atribuye a
las autoridades responsables son violatorios de garantías individuales o del precepto
referente

La formulación precisa de los conceptos de violación motivará que el Juez de Distrito
otorgue el amparo y la protección requeridas, por lo que el quejoso deberá hacer la
manifestación correspondiente de la forma más clara y exacta que le sea posible, aportando
las pruebas pertinentes para apoyar su dicho en los conceptos en mérito (Del Valle, 2009).

Un concepto de violación es un silogismo jurídico (razonamiento lógico-jurídico), ya que
consta de una premisa mayor constituida por la garantía constitucional; una premisa menor,
que está comprendida por el acto de autoridad que desconoce o conculca la garantía del
gobernado; y por una conclusión la que será en el sentido de indicar el motivo por el que el
acto reclamado debe ser nulificado por la justicia de la Unión al momento de resolver el
Juicio de Amparo.

Los conceptos de violación son, en concreto, la parte medular de la demanda de amparo, y
en virtud de su conformación estrictamente jurídica en la que se encierra una serie de
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aspectos técnicos y de estricto carácter jurisprudencial, es donde se establece lo que muchas
personas han dado en llamar la complejidad del juicio constitucional mexicano.

Aunque en la Ley de Amparo no se establece una explicación de lo que debe de entenderse
por conceptos de violación, aún cuando son la parte central de toda demanda de amparo. La
SCJN en su Manual del juicio de Amparo afirma que se tratan de razonamientos que
tienden a demostrar que determinadas garantías resultan vulneradas por los actos
reclamados.

Pallares (2005) considera que los conceptos de violación consisten en expresar con la
mayor claridad posible el acto violatorio de garantías, la ley violada o la que se dejó de
aplicar, y las razones y argumentos que demuestren lo anterior. Cuando no se formulan en
la demanda de amparo debe sobreseerse y no negarse el amparo.

Para Espinoza Barragán (en Ruiz Torres, 2008), los conceptos de violación consisten en
razonamientos lógico-jurídicos o argumentaciones de Derecho tendientes a poner en relieve
por qué el acto reclamado es violatorio de garantías individuales, o bien, por qué infringe el
sistema de competencia entre autoridades federales y estatales.

A decir de Burgoa (2009), los conceptos de violación son la relación que el agraviado debe
formular entre los hechos o actos desplegados por las autoridades responsables y las
garantías individuales, demostrado y razonando jurídicamente la contravención de estas por
aquéllos, o sea, manifestando y expresando por qué la actividad autoritaria infringe o
conculca los derechos públicos individuales.

El concepto de violación, entonces implica un razonamiento lógico, para lo cual es
necesario observar los actos reclamados desde el punto de vista del contenido de las
garantías individuales, -que a partir de las reformas a los artículos 94, 103, 104 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 06 de junio del 2011, se
denominaran “derechos humanos”- reputados violados, para concluir que efectivamente las
infringen.

De acuerdo con Tron (2009) los conceptos de violación son los argumentos conducentes a
probar y poner en evidencia esa inconstitucionalidad o ilegalidad del acto reclamado frente
al estándar correspondiente.

La jurisprudencia ha dicho que la expresión no debe ser formal y sacramentalmente la de
un silogismo, sin embargo al exigir el señalamiento de la causa petendi, es obvio que la
parte quejosa sí debe demostrar y acreditar (aunque no con esa enunciación escrupulosa) la
existencia de una premisa fáctica y una normativa que son complejas en lo que ve a su
contenido (Tron, 2009).

Alfonso Noriega (en Ruiz Torres, 2008) explica que la connotación del concepto de
violación, como se contempla desde los puntos de vista de la doctrina y la jurisprudencia,
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tiene un carácter propio y autónomo, distinto de la simple enumeración o referencia expresa
a los preceptos que contengan las garantías individuales violadas, hoy derechos humanos.
Para Ruiz Torres (2008) el concepto de violación, desde ese punto de vista, implica
esencialmente un razonamiento, una argumentación dialéctica, una fundamentación
racional y jurídica, tanto de hecho como de derecho, respecto de la constitucionalidad del
acto reclamado, o sea de una ley o de un acto de autoridad. Si se tratara de encontrar una
analogía para dilucidar la naturaleza del razonamiento, del proceso dialéctico, que se
constituye en concepto de violación, se recurriría a una forma de razonamiento que la
lógica denomina silogismo.

En marzo de 1994, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, sostuvo en tesis
jurisprudencial que el concepto de violación consistía en un silogismo resultado de
contrastar una premisa mayor (los actos realizados por las autoridades responsables) contra
una premisa menor (los actos realizados por las autoridades responsables), para obtener una
conclusión, de la cual podía derivarse la violación de la premisa mayor (pues un silogismo
es un argumento de tres proposiciones, de donde la tercera se deduce de las otras dos, Ruiz
Torres, 2008):

Conceptos de violación. Requisitos lógicos y jurídicos que debe reunir. El concepto de
violación debe ser la relación razonada que el quejoso ha de establecer entre los actos
desplegados por las autoridades responsables y los derechos fundamentales que estime
violados, demostrando jurídicamente la contravención de éstos por dichos actos,
expresando, en el caso del amparo contra leyes, que la ley impugnada en los preceptos
relativos, conculca sus derechos públicos individuales. Por tanto, el concepto de violación
debe ser un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor los preceptos constitucionales
que se estimen infringidos, la premisa menor los actos reclamados y la conclusión la
contrariedad entre ambas premisas. (Octava época. Tercera Sala, Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, tesis 3ª/J.6/94, 75 marzo de 1994, p.19).

Sin embargo sabemos, sabemos que el uso de silogismos ha sido duramente criticado en el
quehacer procesal, aduciendo que ha introducido severos formalismos en las promociones
de los abogados e inflexibilidad en la tarea de los juzgadores.

El Silogismo
Como ya se mencionó la construcción de silogismos no es nada sencillo, ya que para hacer
un estudio de estos no nos basamos en el Derecho Procesal, sino en la Filosofía del
Derecho.

La Lógica es una ciencia formal, parte de la Filosofía, cuyo campo de estudio es la
inferencia, mediante el estudio de los métodos y principios utilizados para distinguir el
razonamiento correcto del incorrecto, aunque en sus orígenes, la lógica tradicional se
basaba, únicamente, en el silogismo como razonamiento fundado en el juicio categórico
aristotélico, hoy día la lógica utiliza como unidad básica la proposición y las reglas de
inferencia en la argumentación discursiva (Tron, 2009).
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A decir de Dehesa (2007), la lógica es la ciencia del razonamiento que nos permite
distinguir lo correcto de lo incorrecto y cómo esta distinción es el problema central de la
lógica, para lo cual se han establecido diferentes métodos y técnicas para aclarar esa
distinción.

Para Tron (2009) el silogismo es el argumento que consta de tres proposiciones, la última
de las cuales se deduce necesariamente de las otras dos. También se le conoce como
esquema formal, instrumento técnico o paradigma del razonamiento deductivo.

El silogismo es una forma de razonamiento lógico que consta de dos proposiciones como
premisas y otra como conclusión, siendo la última una inferencia necesariamente deductiva
de las otras dos.

Fue formulado por primera vez por Aristóteles, en su obra lógica recopilada como El
Organon, de sus libros conocidos como Primeros Analíticos (en griego: Proto Analytika, en
latín –idioma en el que se reconoció la obra en Europa Occidental: Analytica Priora-.
Aristóteles consideraba la lógica como lógica de relación de términos.

Los términos se unen o separan en los juicios y los juicios aristotélicos son considerados
bajo el punto de vista de unión o separación de dos términos, un sujeto y un predicado, lo
que podríamos decir son las proposiciones, aunque para estos ejercicios los seguimos
llamando juicio, por ser lo más acorde con lo tradicional, teniendo en cuenta que este tipo
de lógica, como tal, está en claro desuso, sustituida por la lógica simbólica en la que esta
lógica es interpretada como lógica de clases (Dehesa, 2007).

Para Weston (2000), la relación entre los términos de un juicio, al ser comparado con un
tercero que hace de "término medio", hace posible la aparición de las posibles conclusiones.
Así pues, el silogismo consta de dos juicios, premisas (premisa mayor y premisa menor), en
los que se comparan tres términos, de cuya comparación se obtiene un nuevo juicio como
conclusión.

Para Jánez (1998), la Lógica trata de establecer las leyes lógicas que garantizan que, de la
verdad de los juicios comparados (premisas) podamos obtener con garantía de verdad un
nuevo juicio verdadero (conclusión).

Para tratar de explicar los juicios aristotélicos, primeramente se explicará el silogismo,
como un razonamiento deductivo categórico en el que, a partir de las proposiciones
(Premisas), se deduce una conclusión. Por lo que Weston (2000) explica las reglas:

Primero, todo silogismo debe tener tres términos, esta regla se limita a poner en modo
imperativo una condición necesaria para que haya o pueda existir un silogismo categórico.
Algunos silogismos violan, sin embargo, esta regla cuando contienen tres palabras, pero
cuatro términos. Este caso se produce cuando una palabra ambigua es utilizada con dos
significados diferentes.
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Ahora, en relación a las reglas para los términos, tenemos que el silogismo debe constar
sólo de tres términos: mayor, menor y medio. La ley de los tres términos se limita a cumplir
la estructura misma del silogismo: la comparación de dos términos con un tercero. No
obstante, su aplicación no siempre está clara; es lo que algunos llaman silogismo de cuatro
patas (quaternio terminorum).

El término medio nunca debe aparecer en la conclusión. La función del término medio es
servir de intermediario, término de la comparación y debe tener extensión universal, al
menos en una de las premisas, para que la comparación sea tal, es necesario que el término
medio sea comparado en su totalidad.

Y las reglas para las premisas son que las dos afirmaciones de las que se deduce la
conclusión se denominan premisa mayor y premisa menor, donde la premisa mayor es
aquella en la que se encuentra el término predicado y la premisa menor es la aquella en la
que se encuentra el término sujeto.

Las premisas también tienen reglas, primero, dos premisas afirmativas nunca pueden dar
una conclusión negativa: Si S se identifica con M, y P también se identifica con M, no tiene
sentido establecer una relación negativa entre S y P. La conclusión será afirmativa, aquí
ambas premisas no pueden ser negativas. Dos premisas negativas no se adaptan a la
estructura del silogismo, ya que, si negamos S de M, y P de M, no sabemos qué relación
puede haber entre S y P.

Además, la conclusión sigue siempre la parte más débil, también denominada la "peor
parte", esto es, la negativa respecto a la afirmativa y lo particular respecto a lo universal.
Veamos los dos casos separadamente: Caso negativo: la conclusión es negativa por la
estructura misma del silogismo: Si M es P y S no es M, es claro que S no es P, aquí se trata
del principio del "tercero excluido o tertium exclusus".

El caso particular puede ser de dos tipos, teniendo en cuenta que dos premisas particulares
no pueden ser, como veremos en la regla siguiente: una afirmativa y la otra negativa, o que
las dos afirmativas.

Dos afirmativas (tenemos que recordar que el Predicado de una afirmativa está tomado en
su extensión particular, y el Predicado de una negativa en su extensión universal): a) Al ser
las dos afirmativas, sus predicados son particulares. Como el término de la Universal tiene
necesariamente que ser el Término Medio (regla cuatro de los términos), la conclusión tiene
que tener un sujeto particular; b) Al ser una afirmativa y otra negativa, tiene que haber dos
términos universales: uno de ellos, el término medio (regla 4 de los términos), y el otro, el
predicado de la conclusión, ya que la conclusión tendrá que ser negativa, (caso primero de
esta misma regla).

Entonces el término que queda será el sujeto de la conclusión con extensión particular. De
ahí se sigue que si una de las premisas es negativa, la conclusión será negativa, y si una de
las premisas es particular, la conclusión será particular.
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Ahora bien, para Tron (2009), el concepto de violación en el Juicio de Amparo es,
esencialmente, un argumento de nulidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad y
tiene, en una primera aproximación al tema, el siguiente esquema y funciones:

Premisa mayor

Lo que corresponde hacer a la
autoridad

Derecho
Garantía
Ley

Hechos

Interés jurídico
Derecho subjetivo
Remedio procesal

Premisa menor
Lo que hizo (fuera de esos estándares)

Perjuicio causado (agravio a bienes tutelados)

Conclusión

Ilegalidad incurrida, no justificado desacato a garantía o
Irregularidad lógica
Daño causado
Obligación de restituir la afectación causada

En este punto, explica Tron (2009) que resulta indiscutible que el silogismo judicial no
permite establecer ni controlar, válidamente, el contenido ni la corrección de las premisas y
es que no es tal su pretensión sino, simplemente, un control formal o estructural de la
inferencia y de la justificación interna del argumento con fines anulatorios que no prejuzga
ni incide en la solidez material y jurídica de las premisas que deben satisfacer otras reglas y
valores.

Pero que, lo que si permite es plantear ciertas inconsistencias del Derecho y, especialmente,
del razonamiento jurídico, por lo que conviene, cuando menos, estudiar a los conceptos de
violación como un primer nivel de control de su validez.

En las premisas, deben quedar establecidos y demostrados, determinados extremos y
exigencias mínimas, para que la inferencia sea válida, tales como:
 Precisión mediante razonamientos o enunciados jurídicos pertinentes y adecuados
de un marco normativo que es obligatorio.
 Violación a determinados derechos fundamentales, garantías o estándares de
legalidad.
 Existencia concreta y certera de un agravio a un derecho subjetivo del que se tiene
la titularidad.
 Probada la existencia y efectos (jurídicos y materiales) del acto de autoridad que se
estima lesivo.

Y, ya que el concepto de violación debe ser un razonamiento adecuado y eficiente, en
virtud del cual es factible y válida una inferencia, por virtud de la cual, pasamos de una
cosa conocida a otra desconocida, su propósito esencial es expresar, explicar y demostrar el



24

por qué cierto acto de autoridad se estima inconstitucional, diciendo en que estriba la
infracción o inexacta aplicación o valoración de los hechos y el Derecho, para lo cual deben
acreditarse ciertos requisitos mínimos pertinentes, entonces estamos frente pequeños
silogismos que, en conjunto, conforman las premisas y conclusión del universo que
constituye la pretensión de inconstitucionalidad (Tron, 2009).

Y para un entendimiento mejor en relación a esta construcción Tron (2009) ofrece este
cuadro:

Dificultades con los silogismos
No cabe duda que el hecho de que la Suprema Corte de Justicia en 1994 haya pedido la
construcción de silogismos convirtió el trabajo jurídico en un trabajo cuadrado para los
litigantes, que por querer cumplir con los lineamientos, para lo cual no estaban
suficientemente preparados, se presentaban muchas veces trabajos que pretendían ser
silogismos sin serlos.

Por eso, según Ruiz Torres (2009), la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en agosto de
2000 interrumpió dicha tesis de jurisprudencia de 1994, para establecer que los conceptos
de violación no necesariamente deben plantearse como silogismo, pues basta que se
exprese con claridad la causa de pedir. Pero también como contrapeso, en la diversa tesis de
jurisprudencia 81/2002 ha dicho que los conceptos de violación no pueden consistir en
meras afirmaciones sin fundamento jurídico, en los que no se razone por qué el acto de
autoridad está viciado de inconstitucionalidad o ilegalidad:

Conceptos de violación. Para que se estudien, basta con expresar claramente en la demanda
de garantías la causa de pedir.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro "CONCEPTOS
DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR.", en
la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un

Premisa
mayor

Garantía constitucional violada
Leyes indebidamente aplicadas

Adecuada ponderación de hechos

Correcta intelección y aplicación

Prueba
Calificación

Interpretación
Relevancia

Premisa
menor

Hechos que se imputan a la autoridad
Aplicación de la ley

Interés jurídico

Agravio o Perjuicio

Derecho Subjetivo
Interés protegido
Instancia legal para deducir la pretensión y obtener restitución

Afectación real a bienes tutelados

Quaestio facti

Conclusión

Antijuridicidad

Lesión Términos de la restitución

Lógica
Jurídica

Derechos subjetivos
Interés protegido
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verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la
premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre
aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados.
Las razones de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116
y 166 de la Ley de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la
expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de
amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, es
razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los razonamientos que, con
tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no
guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en
alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la
lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los
motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo. No.
Registro: 191,384 / Jurisprudencia / Materia(s): Común / Novena Época / Instancia: Pleno /
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta / XII, Agosto de 2000 / Tesis: P.
/J. 68/2000 / Página: 38

Sin embargo estos cambios no produjeron el cambio que se esperaba, ya que esta libertad,
de acuerdo con Ruiz Torres (2009) estuvo mal entendida y fue materia de abusos por
algunos litigantes porque con frecuencia señalan autoridades, les atribuyen actos, pero no
establecen los argumentos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de tales actos.

Además en otras ocasiones hacen valer como conceptos de violación, simples apreciaciones
personales o meros juicios de valor que no tienen trascendencia para la litis constitucional o
hacen valer argumentos ciertamente jurídicos, pero que no atacan los fundamentos del acto
de autoridad, que pueden ser del todo infundados o bien fundados, pero inoperantes (Ruiz
Torres, 2009).

También Del Valle (2009) considera que sin los requisitos para la formulación de los
conceptos de violación, el quejoso está en la mayor libertad para redactarlos, y recomienda
externar y plasmar el mayor número de conceptos de violación que se ideen por el quejoso,
sin importar si éstos son contrarios entre sí, pues gracias a cualquiera de ellos se puede
otorgar el amparo solicitado, ya que la Suprema Corte de Justicia en jurisprudencia ha
determinado que cuando uno de los conceptos de violación expuestos, conlleva al
otorgamiento del amparo “trae como consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se
reclaman, es inútil decidir sobre estos”.

Los conceptos de violación son importantes, ya que significan la exposición del criterio del
quejoso en que se conforma la idea sobre la inconstitucionalidad de la actuación autoritaria
que se está impugnando en la demanda de amparo como acto contraventor de la Carta
Magna Nacional; es decir, en los conceptos de violación se expresa categóricamente el
criterio del quejoso acerca del alejamiento del acto reclamado con las diversas
disposiciones legales que conforman el sistema jurídico mexicano (Del Valle, 2009).
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Esa es la trascendencia mayor de los conceptos de violación cuya conformación ya ha sido
señalada anteriormente, identificándola con un silogismo jurídico, pero que puede admitir
cualesquiera otra forma de presentase en la demanda de amparo, siempre y cuando esos
razonamientos esbozados por el quejoso contengan una conclusión en la que se señale la
causa por la que se considera que la actuación de la autoridad señalada como responsable
contraria el texto constitucional.

Sin ese aspecto propio del concepto de violación, éste no existiría y no constara en la
demanda de amparo, como lo señala la Tesis 105 de la Octava - - - - parte al Apéndice
1917-1985 que se intitula “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO NO EXISTEN
DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO NEGARLO”, siempre aplicable este criterio
jurisprudencial no obstante de tratarse de una tesis de jurisprudencia que haya sido emitida
con relación al artículo 166 de la Ley de Amparo, puesto que el fondo del criterio
respectivo hace referencia concreta a la forma de sustentarse un concepto de violación, el
que es idéntico tanto en amparo bi-instancial como en el directo (Del Valle, 2009).

Una tesis de jurisprudencia que confirma este criterio, de acuerdo con Del Valle (2009), es
la número 109, de la Octava Parte al Apéndice 1917-1985 e intitulada “CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN QUE NO REÚNEN LOS REQUISITOS DELA RTÍCULO 116 DE LA LEY
DE AMPARO”, donde en su parte medular se dice que si “los conceptos de violación
aducidos no reúnen las condiciones necesarias para que sean considerados como tales,
faltando conceptos de violación y considerados éstos como esenciales en el juicio de
garantías, por ser el medio eficaz y único para establecer la violación o violaciones, se debe
concluir que se surte la causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo
73 de la Ley citada” (de Amparo). En tales condiciones, ante la falta de conceptos violación
en una demanda de amparo, el juicio deberá sobreseerse.

Deficiencia en la elaboración de los conceptos de violación y sus consecuencias
Para algunos autores como Tron (2009) existen muchas deficiencias en la construcción del
los conceptos de violación que originan lo que él llama disfuncionalidad e ineficacia
argumentativa, por lo que se les puede decretar de inoperantes o infundados.

El juzgador al calificar los argumentos que el quejoso expone en los conceptos de
violación, para otorgarles o no la protección de la justicia federal. El proceso de calificar
los argumentos que exponen las partes ante los juzgadores para estimarlos o no
procedentes, corresponde a un ejercicio de lógica-jurídica complejo que constituye una
técnica de lento y difícil aprendizaje, la cual implica la capacitación de los juzgadores, así
como la constante evaluación de su desempeño (Lobo, 2006).

Lobo (2006) considera que se califican de fundados los conceptos de violación que
contienen argumentos que evidencian la inconstitucionalidad o ilegalidad del acto
reclamado, y tienen como consecuencia que se otorgue la protección de la justicia federal al
quejoso; por otra parte se califican de infundados lo que no evidencian esa
inconstitucionalidad o ilegalidad, y tienen el efecto contrario: que el peticionario del
amparo no lo obtenga.
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Inoperantes
Son inoperantes los conceptos cuando existe falta de eficacia en la consecución del
propósito, es decir, ineficaz. Los conceptos de violación inoperantes describen la ineficacia
del argumento lógico jurídico para conseguir el amparo, entonces, es lo mismo que el
juzgador estime que un concepto de violación es inoperante o ineficaz, y afirmar que tiene
ambas cualidades, resulta reiterativo (Lobo, 2006).

La calificativa de inoperancia va más allá de aspectos estrictamente pertenecientes a la
lógica formal e incluye, otros de legitimación y procedencia, relacionados con el fondo. Los
requisitos de operancia deben ser una demostración prima facie de la violación a garantías
aunado al acreditamiento del agravio y perjuicio jurídico (Tron, 2009).

Para Tron (2009), en apariencia existen, pro-forma, pero su estructura formal y validez
inferencial es tan deficiente que al no reunir los presupuestos básicos mínimos ni
contemplar en las premisas las condiciones suficientes para soportar lo que se afirma en la
conclusión, no permiten validar la inferencia pretendida y carecen de funcionalidad lo que
impide su análisis en cuanto al fondo.

Es deficiente porque a pesar de que alcanzan a satisfacer la estructura mínima que se exige
para conceder funcionalidad en razón de la forma, de acuerdo al fin que se persigue y al
tipo de violación que se denuncia, los elementos estructurales existenciales y funcionales
varían y tendrán exigencias específicas, el defecto es que faltan los presupuestos necesarios
de la pretensión.

Los conceptos de violación infundados y los conceptos de violación inoperantes o
ineficaces tienen el mismo efecto negativo de que no se conceda el amparo al quejoso
(Lobo, 2006).

La inoperancia, para Tron (2009), puede darse por defectos lógico formales, tales como no
impugnar consideraciones que tienen la presunción de legalidad, insuficiencia del
argumento en cuanto a lo que serían los datos o garantía pero también por no considerar en
las premisas todas las condiciones de la conclusión o pretensión.

Pero además hay otros presupuestos o razones más de inoperancia que se vinculan con
requisitos o condiciones legales de carácter procedimental (tales como falta de interés
jurídico o la no titularidad o inexistencia de un derecho subjetivo violentado). Otra causa
puede ser un acontecimiento que en la práctica sea imposible de actualizarse, tal como la
restitución. Igualmente asumen un papel estratégico y fundamental reglas adjetivas de
preclusión u oportunidad en reclamos (Tron, 2009).

Algunos de los conceptos de violación son inoperantes por entimemáticos cuando no es
clara ni indiscutible como topoi la premisa faltante o se está en casos de estricta formalidad.

Para explicar la inoperancia de los conceptos de violación, Lobo (2006) da cinco casos:
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1. Se han abandonado los tecnicismos en los juicios de amparo en materia civil, y
actualmente el concepto de estricto derecho que regía a los juicios de amparo en materia
civil, se interpreta desde otra perspectiva.

De acuerdo con la jurisprudencia anteriormente mencionada de rubro: “CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE
EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR”, deben tenerse como
conceptos de violación todos los razonamientos que con tal contenido aparezcan en la
demanda, aunque no estén en el capítulo relativo, ni guarden un apego estricto a la forma
lógica del silogismo.

De no hacerlo los conceptos de violación son inoperantes, pues la revisión del juez federal
se tornaría oficiosa, lo que equivaldría suplir las deficiencias de la queja en un caso no
permitido, legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción II del
artículo 107 constitucional ni en ninguno de los previstos por el artículo 76 bis de la Ley de
Amparo.

Estas dos tesis se relacionan con el punto comentado:
CONCEPTO DE VIOLACION INOPERANTE, POR NO REUNIR SUS REQUISITOS.-
Si lo que se aduce como concepto de violación en una demanda de amparo no reúne los
requisitos que debe ostentar, lo aducido resulta inoperante; pues el concepto de violación
para ser tomado en consideración como tal, debe contener la relación razonada que el
quejoso establezca entre los actos desplegados por la autoridad responsable y los derechos
fundamentales que estime violados, y debe demostrar jurídicamente la contravención de
estos por los actos de la autoridad, expresando por qué la ley impugnada, en sus preceptos
citados, conculca sus derechos públicos individuales. No. Registro 216,602 / Tesis Aislada /
Materia(s): Común / Octava Época / Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / Fuente:
Semanario Judicial de la Federación / XI, Abril de 1993 /  Página: 229.

CONCEPTO DE VIOLACION INOPERANTE. Si como concepto de violación, el
quejoso se concreta a transcribir el texto del artículo que considera transgrede sus garantías
individuales, ello no puede considerarse como una argumentación enderezada contra la
sentencia constitucional recurrida, por lo que resulta inoperante; en esa virtud cuando el
quejoso reproduce el contenido del artículo 20 del Código Civil vigente en el estado, ello
no constituye un verdadero concepto de violación tendiente a evidenciar la
inconstitucionalidad del fallo reclamado. No. Registro 210,430 / Tesis Aislada / Materia(s):
Común / Octava Época / Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / Fuente: Semanario
Judicial de la Federación / XIV, Septiembre de 1994 / Tesis: II. 1o. 135 K / Página: 290.

2. Un concepto de violación inoperante por no expresar la causa de pedir sería aquél en el
cual el quejoso en forma genérica adujera que la responsable no estudió sus agravios; otro
sería aquél en el cual, en la misma forma (genérica) reclama que el tribunal de alzada no
valoró sus pruebas.
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES SI NO SE
REFIEREN A LA PRETENSIÓN Y A LA CAUSA DE PEDIR.- Los conceptos de
violación o agravios deben indefectiblemente encontrarse vinculados y relacionados con el
contexto litigioso que se sometió a la jurisdicción ordinaria. Como antecedente conviene
puntualizar el contenido de la frase "pretensión deducida en el juicio" o petitum al tenor de
lo siguiente: a) La causa puede ser una conducta omitida o realizada ilegalmente, o bien, el
acto ilícito que desconoce o viola un derecho subjetivo que es motivo de la demanda y
determina la condena que se solicita al Juez que declare en su sentencia, es decir, es la
exigencia de subordinación del interés ajeno al propio; b) La pretensión o petitum es la
manifestación de voluntad de quien afirma ser titular de un derecho y reclama su
realización; c) El efecto jurídico perseguido o pretendido con la acción intentada y la tutela
que se reclama; y, d) El porqué del petitum es la causa petendi consistente en la razón y
hechos que fundan la demanda. Así las cosas, los conceptos de violación o agravios deben
referirse, en primer lugar, a la pretensión, esto es, al qué se reclama y, en segundo lugar, a
la causa petendi o causa de pedir, que implica el porqué de la pretensión, incluyendo los
fundamentos o razones y los hechos de la demanda, así como las pruebas (que son la base
de lo debatido). La conexión o relación de estas últimas sólo debe darse con los hechos, que
son determinantes y relevantes para efectos de la pretensión, en virtud de ser el único
extremo que amerita y exige ser probado para el éxito de la acción deducida, tal como lo
establecen los artículos 81 y 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En tal orden
de ideas, si la quejosa no señala la parte de las consideraciones de la sentencia que reclama,
motivo de controversia, o se limita a realizar meras afirmaciones, bien sean generales e
imprecisas o sin sustento o fundamento, es obvio que tales conceptos de violación son
inoperantes y no pueden ser analizados bajo la premisa de que es menester que expresen la
causa de pedir. No. Registro: 180,929 / Jurisprudencia / Materia(s): Común / Novena Época
/ Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta / XX, Agosto de 2004 / Tesis: I.4o.A. J/33 / Página: 1406

3. Otra causa de inoperancia, atendiendo al principio jurídico de la preclusión procesal,
tenemos que son inoperantes los conceptos de violación que se debieron hacer valer en una
etapa procesal que ya concluyó. No se puede argumentar en los conceptos de violación lo
que no fue materia de la litis en el juicio de origen, pues la oportunidad de hacerlo precluyó
con la etapa postulatoria, si tampoco son inoperantes los conceptos de violación en los que
el quejoso expone argumentos que debió hacer valer en un amparo anterior, o bien, cuando
abordan cuestiones que ya fueron materia de una ejecutoria de amparo anterior, con motivo
del principio de la cosa juzgada en relación a la oportunidad para exponer sus argumentos.

4. Son inoperantes los argumentos del quejoso que están encaminados a combatir
consideraciones de la autoridad responsable que en forma errónea o excesiva vertió en el
fallo reclamado, por tratarse de un estudio que no procedía hace, por ejemplo, cuando se
trata de conceptos de violación donde el quejoso combate en las consideraciones de la
autoridad responsable elementos de un acto, cuando declaró inicialmente que no quedó
acreditado, pues al no haber sido demostrado el mencionado elemento, la acción debe ser
declarada improcedente, por lo que ya no es necesario el análisis de los restantes elementos
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de la acción, luego, los argumentos del quejoso que van encaminados a combatir el análisis
de los elementos restantes, son inoperantes.

Y  a continuación una tesis en relación al tema:
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON
AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.- Los actos de autoridad y las sentencias están
investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo
expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no
señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es
inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que
elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su
reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las
razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo
pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos
de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben,
invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las
manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán
calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una
declaratoria de invalidez. No. Registro: 173,593 / Jurisprudencia / Materia(s): Común /
Novena Época / Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta / XXV, Enero de 2007 / Tesis: I.4o.A. J/48 / Página: 2121

5. También son inoperantes los conceptos de violación, cuando el quejoso sustenta la
procedencia o improcedencia de alguna prestación, por ejemplo cuando se expresan los
conceptos de violación en argumentos que fueron desestimados con antelación en la misma
sentencia, al analizar prestaciones diversas, la inoperancia deviene de la inutilidad de
realizar un nuevo estudio de los mismos argumentos para declararlos de nueva cuenta
infundados, pero ahora en relación a otro punto.

La siguiente tesis plantea lo comentado:
CONCEPTO DE VIOLACION IMPROCEDENTE, POR REFERIRSE A UN
ARGUMENTO AJENO A LA LITIS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). La
autoridad responsable no está obligada a estudiar un argumento que no formó parte de la
litis, pues de hacerlo, violaría el principio de congruencia que toda sentencia debe
satisfacer, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. No. Registro 218119 / Tesis Aislada / Materia(s): Civil / Octava Época /
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / Fuente: Semanario Judicial de la Federación
/ X, Octubre de 1992 / Página: 299.

Mientras que Tron (2009) propone una clasificación de las razones por las que los
conceptos de violación pueden ser inoperantes por deficiencias de carácter formal o
procesal:



31

Presupuestos
estructurales de los
Conceptos de
Violación

Exhaustividad de puntos que agravien
Intrascendencia o irrelevancia del
reclamo
Insuficiencia o superficialidad del
argumento
Inimpugnabilidad de temas
cuestionados y
Límites a la litis

Los presupuestos estructurales de los conceptos de violación se refieren a los criterios de
corrección estructural o formal se definen y determinan en razón de su factible o falible
funcionalidad y eficacia. En el mismo sentido de las advertencias y reservas que propone
Genaro Carrió (en Tron, 2009) al plantear las causales de arbitrariedad de las sentencias,
esta clasificación, no tiene la pretensión de ser nítida, exacta o precisa ya que las categorías
presentan zonas de penumbra y superposición.

La exhaustividad de puntos que agravien deja intocadas consideraciones relevantes o
esenciales para la decisión y sentido, equivale a un consentimiento tácito, mientras que la
intrascendencia o irrelevancia del reclamo, se refiere al argumento non sequitur que
desatiende y se desvía de la causa que debe cuestionar, o sea, las razones determinantes y
torales del contenido y sentido del acto reclamado o, bien, combate aspectos secundarios o
temas ya superados, es inoperante en razón de las consecuencias, ya que aún de existir la
violación reclamada, el sentido y contenido del acto reclamado no podría ser distinto, es
análogo a las irregularidades no invalidantes.

En la insuficiencia o superficialidad del argumento, bien sea por falta de razones o de
pruebas, se limita a criticar pero sin proponer las razones que lo justifiquen, se plantean
como dogmáticos, arbitrarios o inconcusos cuando, en realidad, merece ser demostrada y
probada la inconstitucionalidad del acto reclamado que, generalmente, goza de una
presunción de validez, la cual, invariablemente, ha de ser cuestionada con razones y
motivos concluyentes y puede decirse que falta la ley de paso o en la terminología de
Toulmin la garantía y el respaldo.

La inimpugnabilidad de temas cuestionados obedece a principios legales procesales, donde
el contexto de impugnabilidad se contrae a lo discutido y planteado en el procedimiento o
antecedentes que originaron el acto reclamado, semejante a lo que sucede con la apelación,
no se puede innovar o cambiar la contienda original; hacerse extensivo a actos no
reclamables en amparo; cosa juzgada en amparo anterior, también por consentimiento, si la
violación pudo haber sido deducida en otra oportunidad y no se aprovechó. Y los límites a
la litis se refieren a la incoherencia por desbordar la litis o desatender reglas de sobre
límites de temas impugnables.

Tron (2009) propone el cuadro de categorías connotativas que la jurisprudencia ha
establecido como supuestos de inoperancia:
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Connotación y contenido Razones que impiden
el estudio

Intrascendente
• Intocados o insuficientes, respecto a pronunciamientos
esenciales.

EXHAUSTIVIDAD

• Aspectos irrelevantes son los combatidos INTRASCENDENCIA
DEL RECLAMO

• No sería posible resolver de manera distinta a pesar de la
violación cometida

INTRASCENDENCIA
DEL RECLAMO

Ocioso o inútil
• No combate las razones del acto reclamado. EXHAUSTIVIDAD
• No desvirtúan las consideraciones del acto reclamado, las
soslayan

EXHAUSTIVIDAD

• Insisten en impugnaciones anteriores pero no expresan
razonamientos para atacar o desvirtuar los nuevos
argumentos o razones que pudieran agraviar

INTRASCENDENCIA
DEL RECLAMO

• Simples manifestaciones u opiniones. No demuestran las
violaciones, solo enuncian

SUPERFICIALIDAD

• No razonan respecto a consideraciones o fundamentos
del fallo ni desvirtúan (no superan valor de presunción de
validez de actos de autoridad), solo formulan referencias

SUPERFICIALIDAD

• Cuestiones novedosas o ajenas. A menos que autoridad
revisora introduzca (Vgr. En la apelación)

INIMPUGNABILIDAD
Y LÍMITES A LA
LITIS

Temas inimpugnables
• El acto reclamado no se puede estudiar por impedimento
legal, pues se exceden las causas de procedencia del juicio
de amparo Arts. 114 y 73 Ley de Amparo

INIMPUGNABILIDAD

• Preclusión si en un amparo anterior no se adujo una
violación que ya existía desde entonces

INIMPUGNABILIDAD

• Desborda la litis INIMPUGNABILIDAD
Y LÍMITES A LA
LITIS

• No innovar o variar la contienda a menos que el juzgador
emprenda el examen oficioso de nuevos aspectos en casos
de suplencia.

LÍMITES A LA LITIS

• Vinculación con amparo anterior, no puede discutirse la
cosa juzgada

INIMPUGNABILIDAD

• El acto reclamado debe afectar derechos subjetivos de la
titularidad del quejoso, causar agravio y la restitución debe
ser factible en la práctica

INIMPUGNABILIDAD

• Satisfacerse requisitos de oportunidad y legitimación en
el ejercicio de la acción

INIMPUGNABILIDAD
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Infundados
Para Lobo (2006), cuando los argumentos del quejoso van encaminados a combatir las
consideraciones de la resolución que reclama, pero sus afirmaciones son inexactas o
incorrectas y carecen de sustento jurídico, entonces, estamos frente a los conceptos de
violación infundados.

Se dice que se tiene un problema de argumentación material deficiente o incorrecta cuando
aunque satisfacen los requisitos y exigencias de funcionalidad formal, su eficacia se frustra
porque falta solidez en cuanto al contenido de las premisas, por lo que tienen problemas de
justificación externa o, en lo general, sus planteamientos no son válidos ni demostrativos de
la inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado (Tron, 2009).

Las razones pueden ser deficiencias al construir la premisa fáctica o la normativa, no ser
fiel y adecuado reflejo del respaldo o fundamento por interpretarlo inadecuadamente o
contrariar el sentido y contenido de precedentes jurisprudenciales.

Lobo (2006) tiene dos casos de ineficacia:
1. Cuando los argumentos no se refieren a las consideraciones del fallo, son ineficaces, ya
que el quejoso debe exponer en sus conceptos de violación lo encaminado a evidenciar la
ilegalidad de la sentencia reclamada. Un concepto de violación es omiso cuando no
combate la sentencia de la primera instancia que fue apelada y sustituida por la de la alzada,
esta omisión puede ser parcial, en tal caso, los conceptos de violación se califican de
insuficientes; y puede ser definida, entonces los conceptos de violación son deficientes, son
faltos o incompletos.

La inoperancia de los conceptos de violación deficientes o insuficientes deviene de que las
consideraciones de la responsable, que no son impugnadas, subsisten para regir el sentido
del fallo reclamado. Un ejemplo de concepto de violación inoperante por deficiente o
insuficiente es aquel en el que el quejoso encamina sus argumentos a combatir el fondo de
la sentencia que reclama, sin atacar las consideraciones por las que la responsable estimó
inoperantes los agravios que expuso ante ella.

2. Cuando el juzgador advierte que el peticionario del amparo no obtendrá ningún beneficio
práctico con la concesión de la protección de la justicia federal que solicita, en aras de la
economía procesal debe declararlos ineficaces. En estos casos, el juzgador federal debe
realizar un exhaustivo análisis de los efectos que, con la concesión del amparo, pretende el
quejoso.

Son fundados pero inoperantes los conceptos de violación que combaten la falta de
valoración de una prueba por parte de la responsable, cuando la omisión aludida recayó
sobre una prueba que no es idónea para demostrar lo que pretende el quejoso, como sucede
con una confesional que fue ofrecida para demostrar la excepción de improcedencia de la
vía sustentada.
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Es prudente la presente tesis:
CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS, PERO INOPERANTES.- Si del estudio

que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de
que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisión, esgrimidas al
respecto por el quejoso; pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por
diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta
inepto para resolver el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto,
aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía procesal,
debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efectos, o sea para que la
responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, toda vez que este proceder a
nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable y en su caso la
Corte, por la vía de un nuevo amparo, que en su caso y oportunidad se promoviera, tendrían
que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay
para qué esperar dicha nueva ocasión para negar el amparo. No. Registro: 803,194 / Tesis
aislada / Materia(s): Común / Séptima Época / Instancia: Tercera Sala / Fuente: Semanario
Judicial de la Federación / 187-192 Cuarta Parte / Tesis: / Página: 81 / Genealogía: Informe
1981, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 28, página 29. / Informe 1984, Segunda Parte,
Tercera Sala, tesis 67, página 61.

No procede su estudio
Pero además de inoperantes e infundados Lobo (2006) hace otra clasificación de los
conceptos de violaciòn, la de la no procedencia de su estudio, ya que considera incorrecto
que los juzgadores declaren inoperantes los conceptos de violación, cuando debería declarar
la procedencia de su estudio.

Ya que no procede el estudio de los conceptos de violación, cuando existe algún obstáculo
jurídico que impide su análisis, como sucede cuando el quejoso no preparó debidamente la
violación procesal, ya que como lo previene el artículo 161 de la Ley Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 Constitucionales, esta falta de preparación impide al juzgador que
analice los argumentos que hace valer sobre tal aspecto. Este supuesto se actualiza cuando
el quejoso no impugnó oportunamente la violación procesal con recurso previsto en la
legislación ordinaria, o bien, cuando no la reiteró en vía de agravio al interponer el recurso
de apelación en contra de la sentencia definitiva.

Tampoco procede el estudio de los conceptos de violación cuando el tribunal no es el
competente para analizar las violaciones aducidas, como sucede cuando en un Juicio de
Amparo directo, los argumentos del quejoso van encaminados a combatir la negativa del
Juez del conocimiento de llamar a un tercero, pues por jurisprudencia se ha establecido que,
en contra de esa negativa, procede el amparo indirecto.

Cabe distinguir entonces que cuando los conceptos de violación son inoperantes, el
juzgador debe analizar los argumentos que expone el quejoso y establecer claramente por
qué motivo o motivos, aun siendo ciertos o fundados, carecen de eficacia para obtener el
amparo solicitado, lo que implica una labor de argumentación judicial que describa las
circunstancias particulares de tal circunstancia.
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Es diferente cuando no procede el estudio de los conceptos de violación, pues cuando existe
algún obstáculo jurídico que impide su análisis, es innecesario que el juzgador se pronuncie
sobre los argumentos que expone el quejoso. En este supuesto, los argumentos del juzgador
deben encaminarse a describir las circunstancias particulares por las que se actualiza el
impedimento jurídico para analizar lo expuesto por el peticionario del amparo en sus
conceptos de violación.

Una última precisión se hace necesaria, aunque ya fue mencionada con antelación: cuando
los conceptos de violación que hace valer el quejoso son inoperantes por alguno de los
motivos expuestos, resulta imprescindible para el juzgador, que evalúe en cada caso
concreto, si procede la suplencia de la queja, pues entonces las deficiencias, omisiones,
falta de oportunidad, o cualquier otro motivo que afectara su eficacia, se subsanarían para
otorgar el amparo que solicita el promovente.

En cuanto a los obstáculos que impiden el estudio de los conceptos de violación, es de
mencionarse que en materia familiar, la Ley de Amparo no exige la debida preparación de
las violaciones procesales, para que proceda su estudio en el juicio de amparo directo, por
lo que el juzgador debe atender las salvedades que pueden presentarse en cada caso
concreto.

Si bien estas reflexiones corresponden a la labor judicial, son de interés general, pues son
una invitación para evitar en lo posible la expresión defectuosa de conceptos de violación
en los Juicios de Amparo, por lo que estimamos son útiles para fortalecer la seguridad
jurídica que merece nuestro país.

CONCLUSIONES

Ahora bien, después del análisis descrito sobre los conceptos de violación podemos
concluir en:
 La Ley de Amparo, ley reguladora de los artículos 103 y 107 constitucionales, no
contempla, ni la definición de los conceptos de violación, ni tampoco las reglas para
elaborarlos.
 La Suprema Corte de Justicia de Nación, consideró necesario establecer los
requisitos para la elaboración de los conceptos de violación, suponiendo que sería de ayuda
para los litigantes, porque se dieron cuenta que los abogados postulantes desconocían cómo
elaborarlas.
 Aún cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció criterios para
elaborar los conceptos de violación a partir de silogismos jurídicos formados de una
premisa mayor, una premisa menor y una conclusión, aún así los litigantes no pudieron
elaborarlos correctamente.
 Dado la dificultad enfrentada por los litigantes para comprender la configuración de
los silogismos jurídicos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, seis años después
reconsideró la elaboración de estos y dejó abierta la posibilidad de construir los conceptos
de violación de manera libre, mientras incluyeran con claridad la causa de pedir, que se
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establezcan, no solo afirmaciones, sino con sus fundamentos jurídicos y razonamientos del
por qué el acto de autoridad es inconstitucional o ilegal.
 A pesar de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha seguido
desechando demandas de amparo porque no siempre están bien expresados los conceptos
de violación, de acuerdo a las reglas establecidas.
 A pesar de que en años recientes el estudio de la argumentación jurídica ha estado
muy a la mano de casi todas las universidades, los litigantes no se han capacitado para
saber cómo se construyen los conceptos de violación correctamente.
 Ya que los conceptos de violación son la parte medular de la demanda de amparo,
los litigantes deberían prestar más cuidado a su elaboración y deberían, si es necesario
pagar por una capacitación al respecto que garantice su correcta elaboración, ya que sería
una inversión que en el futuro les traería beneficios económicos en el desempeño de su
trabajo.
 En relación con la capacitación del personal del Poder Judicial de la Federación, el
Consejo de la Judicatura desde hace años se ha dedicado a preparar a su personal para estar
en condiciones de revisar la construcción de, entre otras cosas, los conceptos de violación,
por lo que se encuentran suficientemente preparados.
 Por lo que no es necesario que la Ley de Amparo incluya, ni la definición de los
conceptos de violación, ni las reglas para su elaboración, ya que eso es trabajo de la
doctrina
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LA CRISIS DE LA PRODUCCIÓN DE JITOMATE EN TARÍMBARO, MICHOACÁN

María de Lourdes Cárcamo Solís
María del Pilar Ester Arroyo López

Alejandro Ortega Hernández

INTRODUCCIÓN

n los albores del siglo XXI el campo agrícola presenta diversos matices, uno de ellos es el que
muestra por un lado la agricultura capitalista y de exportación caracterizada por su tecnificación
y organización, primero en una cadena productiva y luego en una cadena de suministros en la que

también participan las agroindustrias, los distribuidores y proveedores de insumos para el procesamiento
y conservación de los productos agrícolas. Pero por otro lado también está la agricultura campesina que
atiende únicamente el mercado interno y se caracteriza por la ausencia de una tecnología de producción
sofisticada y la limitada disponibilidad de capital.  La inexistencia de una política pública que realmente
apoye a este último tipo de agricultura contribuye a su posición de desventaja respecto a la agricultura
capitalista (Rubio, 2003). Nuestro fragmento de realidad y objeto de investigación es la agricultura
campesina (Rionda, 1986), y el objetivo principal de la investigación es analizar cómo se gestó la crisis
en las unidades productivas dedicadas al cultivo del jitomate (Solanum  Lycopersicum L.), en Tarímbaro,
Michoacán. A partir de este análisis se pretenden formular posibles soluciones y alternativas que apoyen
a este municipio para reactivar la producción agrícola de este cultivo y con ello mejorar las condiciones
socioeconómicas de las unidades productivas. El aumento de la producción de jitomate tiene una
importancia vital en la alimentación de la población, además de que esta actividad económica es
generadora de empleos, ingresos y excedentes que permiten mejorar las condiciones de reproducción de
las unidades productivas establecidas en el municipio. Estas razones justifican la realización del estudio
sobre cuáles son los factores que están inhibiendo el aumento de la producción del jitomate en
Tarímbaro. En este sentido, suponemos que la falta de inversión, la caída de los precios del jitomate, el
desconocimiento del mercado y el cambio climático global, son entre otros factores, los determinantes
en la disminución de la producción e ingresos derivados del cultivo del jitomate, situación que ha
provocado la transformación de las unidades de producción campesina a unidades de producción
familiar diversificada y plurisectorial, que a su vez responden a la nueva ruralidad que se está
desarrollando en la agricultura campesina. Esta es la hipótesis central que a lo largo de este trabajo de
investigación se irá demostrando mediante un análisis teórico-empírico.

Según Sforzi (2007) las unidades productivas agrícolas se definen como “lugar de vida”, el cual se
asocia no solo al desarrollo de una actividad y ambiente productivos, sino a un territorio definido y
circunscrito – en este caso el municipio de Tarímbaro - donde un grupo humano establecido se gana la
vida mediante la práctica de la agricultura y despliega un importante entramado de relaciones sociales
productivas entre los productores, empleados y mayoristas relacionados con el cultivo y
comercialización del jitomate. Visto de este modo, las unidades productoras no son solamente
extensiones de tierra con una importante diversificación productiva, sino que constituyen un concepto
vinculado al desarrollo rural (Banks y Bristow, 1999).

Los productores componen hoy unidades de producción donde la tierra es trabajada por los miembros de
la familia y por jornaleros agrícolas, que sostienen lazos de amistad y apoyo mutuo, creando un capital
social derivado de las experiencias, costumbres y conocimientos creados en la unidad productiva

E
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dedicada no sólo a un tipo de cultivo, sino a varios cultivos según la capacidad de producción de la
tierra, de ahorro e inversión y del sistema de riego o temporal que tenga la unidad productora.

La implementación irreversible del modelo de acumulación neoliberal sustentado en la idea de la
autorregulación de los mercados nos ha conducido al regreso de las formas de explotación de fuerza de
trabajo al estilo del capitalismo del siglo XVIII. La resistencia a pertenecer al ejército de trabajadores
explotados y marginados, y ahora al ejército de reserva de trabajadores en búsqueda constante de empleo
que es precarizado por razones de eficiencia económica en las empresas, ha dado lugar al surgimiento de
formas de organización donde grupos, redes y comunidades han consolidado estrategias alternativas de
Actividades No-proletarias Generadoras de Ingresos (ANGI) (Barkin y Rosas, 2011:1) que representan
un refugio contra el desempleo y la exclusión del mercado de consumidores. A través de la no
proletarización implementada por estas nuevas formas de organización, los agricultores han mantenido
la propiedad de los medios de producción: la tierra, la cosecha, el tractor, la fuerza de trabajo y los
métodos de producción. De acuerdo con Coraggio (2004), la búsqueda de nuevas alternativas de
organización y valorización de los predios campesinos en los cuales los excedentes se reparten
socialmente entre los miembros familiares garantiza la mejora en sus condiciones de vida. Esto contrasta
con el caso de los predios agrícolas capitalistas donde lo más importante es la reproducción de las
ganancias y el aumento del capital de los grandes productores aún en detrimento del bienestar de los
jornaleros agrícolas quienes están obligados a vender su fuerza de trabajo al no contar con medios de
producción.

Las nuevas alternativas de organización deben ser flexibles en el sentido de que se adecuen a las
necesidades de las familias productoras, atendiendo a los roles que desempeñan cada uno de los
miembros de la familia en el proceso de formación del hogar ya sea como productores agrícolas o como
promotores de su salud, educación y alimentación. Esto es importante ya que el desempeño de labores
no agrícolas complementarias a las de la unidad productora de alimentos, garantiza una alimentación
sana no solo para sus integrantes directos, sino también para el mercado interno en el que se
comercializa la producción agrícola (Appendini et al., 2003).

En la unidad productiva agrícola se despliega la ayuda mutua y la acción colectiva como estilos de vida
(Barkin y Rosas, 2011: 1), dando como resultado la construcción de una identidad propia y una cultura
del trabajo comunitaria en el ámbito rural, que es muy diferente al trabajo en el ámbito urbano. Estas
cuestiones se han vinculado con estudios referentes a la preservación de recursos naturales, ya que la
estructura social y cultural de las comunidades agrícolas contribuye a la preservación ecológica de sus
lugares de vida, impulsando nuevas formas de trabajo colectivo que significan por un lado el manejo
sustentable de los recursos naturales y por el otro la reproducción de sus condiciones de vida y de su
trabajo agrícola, en constante interacción con el sistema capitalista de producción.

Este nuevo posicionamiento de las unidades productivas en el mercado capitalista es resultado medular
del reconocimiento de la importancia que tiene el medio natural para la conservación de la práctica
agrícola y la generación de ingresos adicionales no agrícolas derivados de los ámbitos de los servicios,
el comercio, la migración nacional e internacional y el turismo rural. Esta diversificación de los ingresos
ha dado como resultado que las unidades de producción agrícola se transformen en unidades de
producción familiar diversificada y plurisectorial, debido a que combinan en diferentes grados, la
actividad primaria con el trabajo artesanal, fabril a domicilio y asalariado en la ciudad o en el campo, el
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comercio agrícola y de abarrotes, trabajos de albañilería, trabajo doméstico, trabajo en entidades
públicas, hasta el desarrollo del turismo alternativo (ecoturismo y turismo rural) entre otras actividades.

Las estrategias de complementación de ingresos son resultado de una serie de factores diversos entre los
que destacan la falta de inversión, el cambio climático global, los elevados costos de producción y la
falta de una política pública para el desarrollo integral del campo. Todos estos factores resultan en una
menor productividad agrícola que además de la búsqueda de ingresos alternos ha llevado a la siembra de
otros cultivos con costos de producción más bajos, más resistentes a las plagas y enfermedades
derivadas del cambio climático y que además tengan una demanda estable en el mercado.

Por tanto, la crisis de la unidad productiva campesina ha dado lugar a su transformación como unidad
productiva diversificada en cuanto a los cultivos que oferta y plurisectorial porque sus miembros no sólo
laboran en el campo, sino también en otros sectores económicos. Desafortunadamente todavía no existe
una teoría económica que explique la nueva unidad productiva campesina desarrollando las diferentes
ANGI, lo cual según Barkin y Rosas (2011) nos da la oportunidad de desplegar empíricamente nuevas
categorías e interrelaciones analíticas en el área de la teoría económica que se encuentran vinculadas a la
noción de la Nueva Ruralidad.

De acuerdo con Barkin y Rosas (2011) las características sociales y económicas de las ANGI son:
1) Los sujetos de análisis son las unidades familiares y las comunidades, no los individuos.
2) La producción generada no pertenece al sistema capitalista, ya que no se pueden determinar
objetivamente los costos de producción.
3) El campesino utiliza la fuerza de trabajo de la familia y la propia, el excedente es producto del trabajo
familiar y no es ganancia estricta ya que se materializa en el consumo familiar de bienes y servicios y en
ahorro para el sostenimiento de la unidad productiva.
4) El objetivo de la producción campesina es la satisfacción de necesidades y la reproducción de sus
medios de producción, cuestión que se aleja de la maximización de las ganancias que se da en la
empresa capitalista. Además no es aplicable la cuestión de la utilidad marginal decreciente del trabajo
porque el campesino busca en el desarrollo de las ANGI la posibilidad de seguir satisfaciendo sus
necesidades, trabajar la tierra para garantizar su posesión y la alimentación no sólo de la familia sino
también del resto de la sociedad, cumpliendo así con  el derecho que tiene todo ser humano de contar
con una sana alimentación para su desarrollo.
5) En la unidad productiva campesina, a una baja del precio le corresponde un aumento de la
producción, cuestión que no opera en la lógica capitalista; esta relación no es explicada por la teoría
económica neoclásica.
6) Predominio de relaciones de reciprocidad entre las comunidades organizadas socialmente.
7) Uso de recursos naturales en propiedades de tipo comunal y regido por reglas tradicionales.
8) Los campesinos son productores de valiosas mercancías, pero ello no significa que sean capitalistas.

Esta lógica abre el panorama para rescatar la agricultura campesina de su crisis histórica, que es
explicada en gran medida por los efectos del sistema de acumulación capitalista que ha afectado la
forma cómo se relacionan los individuos entre sí, además del terrible desempleo que está generando y
que está azotando al mundo entero, la miseria, el rezago social y la iniquidad social que están acabando
con la cohesión social.
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Metodológicamente esta investigación es de naturaleza cualitativa, ya que pretende profundizar en la
transformación sufrida por las unidades productivas dedicadas a la producción del jitomate y
comprender las razones de su diversificación productiva y plurisectorial, visualizando a las ANGI como
respuesta a la crisis que se manifiesta en el cultivo del jitomate en Tarímbaro, aún cuando este producto
agrícola esté catalogado internacionalmente como cultivo “ganador” (De León, 2010). La investigación
está sustentada en un estudio multi-caso, metodología que resultó apropiada para obtener información
detallada sobre la problemática por la que atraviesan las unidades productivas al cultivar de jitomate en
el municipio de Tarímbaro, en Michoacán.

La investigación de campo fue realizada en diciembre de 2009, marzo y septiembre de 2010 y diciembre
de 2011, mediante entrevistas personales a fondo -con una duración promedio de una hora y media- a
cinco productores líderes de las unidades productivas de jitomate y dos comisariados ejidales ubicados
en el municipio de Tarímbaro. El material obtenido de estas entrevistas permitió la obtención de datos
relativos a producción, insumos y costos productivos, así como la identificación de los canales de
distribución, crédito, asistencia técnica, capacitación y la organización social que se da en torno al
cultivo. Se realizó también una sesión de grupo nominal con estos actores económicos lo que permitió
elaborar pronósticos a juicio sobre la evolución de la productividad del jitomate en Tarímbaro. El
análisis de la información proporcionada por las unidades productivas se utilizó en la detección de las
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA). Los resultados del FODA fueron la base
para identificar estrategias de mejora para la producción de jitomate en la región de estudio.

Situación actual de la producción de Jitomate
En años recientes y dentro del marco del TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte), la
exportación de frutas y hortalizas permitió elevar más rápidamente la productividad y rentabilidad de los
cultivos agrícolas, los cuales se han definido como actividades “ganadoras” (Rubio, 2003). En el 2004
en México, de 20 millones de hectáreas cosechadas, 1.8 millones (9% del total) se destinaron a la
producción de tomate rojo, espárragos, calabaza, brócoli, aguacate, limones, mango, melones y otras
frutas y hortalizas frescas. Las tasas de exportación por producto se han incrementado desde un 45%
hasta un 250% en la última década de este milenio (De León, 2010: 11). Ciertamente estos cultivos de
exportación requieren de grandes cantidades de capital, tecnología moderna y costosa, de trabajo
intensivo y de una infraestructura básica como caminos y sistemas de comunicación pero el precio al
que se cotizan en el mercado externo justifica la inversión.

En el caso del cultivo de jitomate, éste ha presentado un alto dinamismo en su producción y exportación
en algunos estados de nuestro país, lo que se ha traducido en la generación de ingresos y empleos
atractivos para las familias productoras (Chauvet y Massieu, 1994). En términos de producción, en el
ciclo otoño-invierno del 2010 (incluyendo riego y temporal), del total de la producción de jitomate a
nivel nacional, Sinaloa produjo el 86%; Nayarit, el 5.3%; Baja California Sur, el 3.3% mientras que
Michoacán que participó apenas con el 0.3%. Esta última participación contrasta con la contribución del
5% que tuvo el estado en 1994 y sobre todo, con la del 2000, año en el que Michoacán tuvo una
contribución del 19.2% de la producción nacional (Datos obtenidos de SAGARPA). La disminución
productiva de jitomate que experimentó el estado de Michoacán también se reflejó a nivel del municipio
de Tarímbaro, sobre todo en la primera década del nuevo milenio. Tarímbaro es un municipio ubicado al
norte del estado de Michoacán, hasta una tercera parte de su territorio agrícola se dedicó a la producción
del jitomate durante la década de los noventa. Sin embargo, para el período 2000 al 2008, el crecimiento
promedio de la producción de este cultivo fue únicamente del 0.3%. En cambio el valor de la producción
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cayó en un 3.26% (el cual en términos reales es mucho menor). Las razones de este decrecimiento se
debieron principalmente a las siguientes causas: 1) la caída de los precios por tonelada del jitomate, en
2003 la tonelada de jitomate se comercializó a $7000.00 pero en 2008 se vendió a tan solo $3000.00, a
pesar de ello la producción aumentó durante el 2008 si bien en los años 2001, 2002 y 2007 la
productividad disminuyó considerablemente en comparación con la del año 2000 (ver Cuadro 1); 2) el
cambio climático global caracterizado por fuertes sequías en primavera, exceso de lluvias en verano,
granizadas en verano y otoño y heladas en invierno que terminaron con importantes áreas productoras
no sólo de jitomate, sino también de otros cultivos; 3) la proliferación de plagas persistentes y la
existencia de suelos erosionados y pobres en nutrientes que imposibilitaron el cultivo de jitomate, sobre
todo en los últimos tres años. Ante la baja rentabilidad en la producción de jitomate bajo estas
condiciones, los productores tomaron la decisión de producir aparte del jitomate, otros cultivos como la
alfalfa, cebollas, repollos, acelgas, pepino, calabacitas y chiles, debido a que estos cultivos garantizaban
una mayor obtención de ingresos debido a sus menores costos de producción.

Cuadro 1 Producción, ingresos y precio del jitomate en Tarímbaro, Michoacán (2000-2008)
Año Producción

(toneladas)
Precio por tonelada

(pesos)
Valor de la Producción

(miles de pesos)
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008

440
216
180
216
204
N.D
N.D
100
450

4000
3300
8000
7000
5400
N.D
N.D
800

3000

1,760
712.8
1440
1512

1101.6
N.D
N.D
80

1,350
Fuente: elaboración propia de acuerdo con información de SAGARPA.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Unidades productivas de jitomate en Tarímbaro
A pesar de que el jitomate es un cultivo “ganador” bajo el marco de referencia del TLCAN, los
beneficios de su producción los reciben pocos estados de la República Mexicana entre los cuales no se
incluye a Michoacán, cuya producción de jitomate se ha destinado principalmente al mercado interno.
En el área de análisis del municipio de Tarímbaro, se dedicó la tercera parte del área cultivable a la
producción del jitomate durante los años noventa. Sin embargo, al comienzo de la primera década del
nuevo milenio comenzó a disminuir el área dedicada a este cultivo y por ende bajó la productividad
(según se muestra en el Cuadro 1) debido no sólo a la problemática estructural por la que ha atravesado
históricamente el campo desde 1978, sino también por problemas relacionados con la falta de
disponibilidad de mano de obra debido sobre todo a la migración de campesinos que si bien aportan
remesas en dólares, generan con su trabajo una riqueza importante fuera de su localidad de origen, esto
es en Estados Unidos de Norteamérica. Derivado de esto, se han tejido importantes redes de migrantes
cuyos intereses económicos están en el país vecino y ya no en México; además muchos campesinos de
las unidades productivas han envejecido y no tienen generaciones de relevo –ya sea porque sus hijos han
emigrado o porque han elegido otras ocupaciones diferentes a las del campo-, razón por la cual ha
aumentado en los últimos años la venta de tierras a empresas inmobiliarias. Esta alternativa creó un alto
costo de oportunidad, porque se dejaron de producir alimentos y se perdieron empleos e ingresos
redituables (para el bienestar de una mayoría importante) ante la búsqueda incesante de qué hacer con la
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tierra, dado que el interés en la producción agrícola se ha ido perdiendo o se trasladó a otro país. Como
resultado del incremento en la venta de tierras en Tarímbaro -cuyo destino fue la construcción de casas-
el municipio es una de las zonas conurbadas de la ciudad de Morelia (Michoacán) con más
fraccionamientos habitacionales lo que significó la  concentración de ingresos en las compañías
inmobiliarias.

A pesar de esta problemática que se ha dado en Tarímbaro, aún persisten cinco unidades productivas que
dedicaron de 5 a 15 hectáreas al cultivo de jitomate en los últimos tres años, pero también produjeron
repollo, pepino, calabacita, cebolla, chícharo, ejote, cilantro, acelga, rábano, betabel, ajo y maíz (ver
Cuadro 2). Esta diversificación obedece a: 1) la necesidad de disminuir el riesgo de producir un solo tipo
de cultivo cuyo costo es muy alto en comparación al de los costos del resto de los bienes agrícolas que
producen, y 2) el darle un uso más productivo al principal insumo con el que cuentan, la tierra, ya sea
ésta de su propiedad o rentada. La mayoría del cultivo de jitomate que generaron estas unidades no se
produjo bajo contratos formales de futura compra-venta (Echánove y Stefen, 2005), sino que fue
producto de acuerdos verbales, lo cual ratifica la existencia de lazos de confianza en el ámbito de la
agricultura campesina, en donde la palabra valió más que cualquier documento por escrito. Todas las
unidades productivas estudiadas, excepto la unidad 5, resultaron ser organizaciones familiares, donde
cada miembro (hermanos, hijos, esposa, cuñados, suegros, sobrinos, etc.) contribuyó a la producción
agrícola distribuyéndose los beneficios obtenidos entre cada uno los participantes, a diferencia de las
empresas agrícolas de producción capitalista donde las ganancias se concentran en los productores vistos
como individuos y no como miembros de una unidad productiva cuyos excedentes son repartidos
socialmente entre sus integrantes. Además de la diversificación de los cultivos, las unidades productivas
también desempeñaron actividades plurisectoriales como complemento para los ingresos agrícolas. En
este sentido, la unidad productiva 1 emprendió un negocio de venta de frutas y verduras, donde
comercializó el jitomate producto de su cosecha; anexo a este negocio, abrió un mini-súper donde
vendió abarrotes y dulces. La unidad 2 se dedicó primordialmente a la diversificación agrícola, mientras
que las unidades 3 y 5 abrieron una bodega en la central de abastos en la ciudad de Morelia, donde
también se dedicaron a vender el jitomate y otros cultivos tanto a mayoristas como minoristas. En el
caso de la unidad 5 también comercializó jitomate, chiles, ajos y maíz con la comunidad mexicana de
migrantes en McAllen, Texas (EUA) percibiendo divisas por exportación. El líder de la unidad 4 fue el
Presidente de la Asociación integrada por 300 productores hortofrutícolas de San Juan A.C., asociación
civil de apoyo a la agricultura campesina que promovió la apertura de un mercado para la
comercialización de bienes hortifrutícolas en la colonia Ampliación Solidaridad en la ciudad de Morelia;
la finalidad de esta incursión en el sector comercio fue tener más control sobre los precios e ingresos
derivados de la venta agrícola. También este líder desempeñó el puesto de Secretario de Desarrollo
Rural en Tarímbaro y por último abrió un negocio de venta de elotes preparados para su consumo
directo. Estas actividades en los sectores de servicios y comercio permitieron la obtención de ingresos
no agrícolas para complementar la castigada obtención de ingresos derivada de la producción de
jitomate, cuyo precio en el mercado en el 2011 fue de $2.00 el kilogramo para el mayorista1, precio que
ni siquiera fue suficiente para cubrir el gasto de producción el cual resultó complicado de estimar debido
a la cantidad y diversidad de insumos difíciles de contabilizar. A pesar de la dificultad de calcular los
costos de producción de una forma objetiva, podemos ver en los datos del Cuadro 2 que los costos de
producción estimados de manera general para una hectárea cosechada de jitomate fluctuaron entre
$80,000 y $120,000 pesos. El límite superior en este rango excede al costo de producción de una
hectárea cosechada de  calabacita, cilantro, rábano, acelga, cebolla o chícharo, el cual se estimó en

1Quién revendía al consumidor directo a $6.00, $8.00 ó $10.00 el kilogramo de jitomate.
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$10,000 pesos por cada cultivo por parte de la unidad productiva 3. Dado el capital de las unidades
productivas campesinas, el diferencial de costos es grande entre estos cultivos, destacando
evidentemente por su mayor costo el del jitomate cuya producción en los últimos dos a tres años no se
justificó ya que los ingresos derivados de su venta al mayorista no fueron atractivos debido al
decremento en el precio del mercado para el producto. Aunado a esto estuvo el daño que causó la lluvia
tardía y en exceso; el cambio climático se dejó ver en granizadas y fuertes heladas que terminaron con
todo vestigio de cosecha agrícola, sobre todo en los años de 2009, 2010 y 2011. A pesar de la
problemática ambiental, la producción de jitomate que fue rescatable se vendió a precios muy atractivos
al consumidor que no rebasaron ni siquiera los $10.00 por kilogramo en todo lo que fue 2011. A pesar
de esto, las unidades productivas no siguieron la lógica del mercado de “menor precio menor
producción” (Ley de la oferta, Teoría Neoclásica), sino todo lo contrario, la reducción del precio del
producto motivó el incremento de la productividad. Los productores afirmaron que con el mercado “no
se podía” y que aún con pérdidas tenían que vender el producto de su cosecha atendiendo a su lógica de
asegurar la alimentación y la retribución al trabajo de sus familias así como la disponibilidad del
producto para una localidad que tradicionalmente ha absorbido y obtenido beneficios de esta producción
local. En el cuadro 2 se resume la problemática que enfrentan las unidades productivas y la contribución
que han hecho al desarrollo rural a través del despliegue de actividades adicionales a las agrícolas. En
seguida se describen las acciones específicas que cada unidad productiva lleva a cabo para continuar con
la producción de jitomate.

Cuadro 2. Comparación de perfiles y actividades de las unidades productivas
Variable de
análisis

Unidad
productiva 1

Unidad
productiva 2

Unidad
productiva 3

Unidad
productiva 4

Unidad
productiva 5

Ha de cultivo
cosechadas de
jitomate en
diciembre de
2011

6 10 5 15 5

Producción de
otros cultivos

Repollo, pepino y
calabacita

Cebollas y
repollos

Calabaza,
chícharo, ejotes,
cilantro, repollos,
acelgas, rábanos,
betabel y
cebollas.

Ejotes, chícharos y
calabazas.

Chiles, cebollas,
ajos y maíz.

Desarrollo de
actividades
complementarias

Mini-súper de
abarrotes  y un
expendio de
frutas y verduras
en Tarímbaro

Únicamente ha
diversificado la
actividad agrícola.

Comercializó el
jitomate,
rentando una
bodega en la
central de abastos
en la Cd. de
Morelia.

El productor líder
fue Presidente de
la Asociación de
Productores
hortofrutícolas de
San Juan A.C.(300
productores), que
contó con un
terreno en Morelia,
específicamente en
la colonia
Ampliación
Solidaridad, que
fue un mercado
donde además de
comercializar
jitomate se vendió

Comercializó el
jitomate en una
bodega que tuvo
en la central de
abastos de
Morelia y exportó
chiles verdes,
jitomate y cebolla
en McAllen,
Texas (EUA).
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una importante
variedad de frutas
y hortalizas.
También fue
Secretario de
Desarrollo Rural
en Tarímbaro.
Tuvo un negocio
de venta de elotes.

Costos de
producción

Son altos en el
caso del jitomate
($110,000 por ha)
en comparación a
los otros cultivos.

Son altos en el
caso del jitomate
($120,000 por ha)
en comparación a
los otros cultivos.

El costo del
jitomate por ha
fue de $100,000,
en cambio en la
producción de las
demás verduras y
hortalizas fue de
$10,000 pesos
por cultivo.

El costo de
producción de una
ha de jitomate fue
de $80,000.

El costo de
producción de una
ha de jitomate fue
de $100,000,
mientras que una
ha de cebolla salió
en $45, 000 pesos,
una ha de ajos,
$80,000 y una ha
de maíz, de
$12000 a
$15,000.

Inversión Riego por
goteo/acolchado,
tubería PVC,
tractor,
mangueras
semilla,
fertilizantes, no
hubo créditos.

Plásticos para el
acolchado, tubos
PVC, Hidrantes y
válvulas, tractor,
mangueras,
semillas y
fertilizantes. No
hubo créditos ni
préstamos.

Acolchado y
sistema de riego
por goteo,
semillas,
fertilizante. No
hubo créditos,
porque está en el
bureau de
crédito.

Acolchado y
sistema de riego
por goteo,
semillas,
fertilizantes y
otros gastos
derivados de la
presencia de
plagas y
enfermedades.

Acolchado y riego
por goteo,
semillas,
fertilizantes
importados.

Empleos
generados y su
paga

10 jornaleros que
trabajaron de 7 a
2 de la tarde (con
una hora de
almuerzo) y
tuvieron una paga
por jornalero de
$142 por día. En
general varió
mucho la cantidad
de jornaleros
ocupados en el
cultivo.

7 Jornaleros con
una paga semanal
de $1000.

480 jornaleros
para sembrar y
cosechar en todo
el año, con una
paga por jornada
de $150.00

100 jornaleros que
recibieron un
jornal de $150.00
por 7 horas de
trabajo.

Ocuparon de 150
a 180 jornaleros,
quienes recibieron
cada uno $150 por
jornada de 7 a 8
horas,

Mercado Central de abastos
en la Cd. de
Morelia y
también
vendieron en el
expendio  de
frutas y verduras
que tuvieron el
principal
productor de la
unidad con su
hermana y los

Mercado de
abastos en
Morelia y Puebla.

Pagó el flete para
mandar el
jitomate a
Morelia, Cd. de
México, Toluca,
Puebla y Celaya.

Comercializó en
Morelia en el
mercado que
conformaron los
300 productores.

Morelia,
Guanajuato,
Aguascalientes,
Querétaro,
México y el
Distrito Federal.
Además exportó a
McAllen, Texas,
EUA.
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sobrinos, en
Tarímbaro.

Problemática que
presentaron las
unidades
productivas

No tuvo asesoría
técnica, ni de
apoyos
gubernamentales
como créditos
baratos y a
tiempo. Único
apoyo fue
Procampo ($920
por ha cultivada).
La producción de
jitomate fue
limitada como
para retener a los
jornaleros, por
eso migraron a los
EUA. Presencia
de cambios
climáticos fuertes
(sequías
granizadas y
heladas) que
provocaron la
pérdida de la
cosecha y
presencia de
plagas. La
producción se
vendió a precios
muy bajos

Existencia de
programas
gubernamentales
que no ayudaron
substancialmente
al campo en
Tarímbaro. En
este lugar se
abandonó el
cultivo de
jitomate como 2 ó
3 años. Alta
rotación de
jornaleros. Esta
unidad no contó
con un fondo de
ahorro para
imprevistos
climáticos. No
tuvo posibilidades
económicas de
producir jitomate
de manera
orgánica.
Constantes caídas
en los precios del
jitomate.

Abandono
gubernamental al
cultivo del
jitomate. Lleva
tres cosechas
perdidas con un
valor aproximado
de $1300 000.00,
no hubo apoyos
crediticios.
Presencia del
cambio climático
que acabó con la
cosecha (sequías
en primavera y
verano,
granizadas en
verano y otoño y
heladas en
invierno). La
caída de los
precios generó
que ni siquiera se
cubrieran los
costos de
producción. El
gobierno no
capacitó, por el
contrario el
productor
principal se pagó
su propia
capacitación,
además de la
asistencia técnica
que recibió de las
empresas que le
vendieron
semillas,
fertilizantes,
guanos, entre
otros productos
para la
agricultura.

Caída del precio
del jitomate, en
2010 se perdieron
cerca de 100
toneladas de este
cultivo porque se
echaron a perder
en el campo, falta
una planta
procesadora para
fabricar salsas,
ensaladas y purés
de jitomate. En las
últimas tres
cosechas perdió
más que lo que
ganó, por eso ya
no quiere sembrar
una cuarta vez.
Problemática
ambiental
(heladas) que
acabaron con la
cosecha.

Los últimos 2 a 3
años no fueron
buenos para la
producción de
jitomate, porque
los precios
bajaron
demasiado y
desapareció la
rentabilidad.
Además de los
efectos adversos
del medio
ambiente que ya
cobraron sus
efectos en la
pérdida de la
cosecha del
jitomate.

Organización
social

Formación de una
sociedad entre
hermanos y
sobrinos para
producir el
jitomate. Los
excedentes se
repartieron entre
los miembros de

Organización
familiar para
sembrar y
cosechar el
jitomate y repartir
los excedentes
entre los
miembros de la
familia. Hubo una

En la producción
de los cultivos se
organizaron
todos los
miembros de la
familia
(hermanos,
esposa e hijos,
sobrinos) y

Se conformó un
grupo de hermanos
y cuñados, entre
otros miembros
familiares, además
de trabajadores de
Tarímbaro, cuyo
trabajo fue
dirigido a la

Un solo productor
junto con un
encargado y
empleados de la
región fueron los
participantes en la
producción del
jitomate. Como la
familia de esta
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Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de la aplicación de cuestionarios, grupo nominal y entrevistas presenciales y
por teléfono, Tarímbaro, Michoacán. 2009-2011.

la familia. asociación de
riego en
Tarímbaro que
administró 10
pozos con agua,
cuyo costo de
extracción fue de
$ 30.00 por hora.
Por otro lado, otro
productor (de
Copándaro de
Galeana) le ayudó
a esta unidad
productiva para
que introdujera la
producción de
jitomate,
transfiriéndole
ideas sobre cómo
producir este
cultivo. Existieron
importantes
intercambios de
ideas entre
unidades
productivas
grandes (ubicadas
en Copándaro de
Galeana) y las
pequeñas
(ubicadas en
Tarímbaro) sobre
el cultivo de
jitomate.

amigos. En la
generación de
empleos han
beneficiado cerca
de 5 a 6 familias
que estuvieron en
condiciones de
pobreza. Los
excedentes se
repartieron
socialmente entre
los miembros de
la familia.

producción del
jitomate. Los
excedentes se
repartieron entre la
familia y a los
trabajadores sus
respectivos
jornales.

unidad productiva
está conformada
mayoritariamente
por mujeres
quienes
básicamente
estudiaron y se
dedicaron al
hogar no
trabajaron el
campo. Todos los
productores de
Tarímbaro han
sido buenos
amigos y
compartieron sus
problemas y las
soluciones sobre
variedades de
cultivos. También
se reunieron con
productores de
Copándaro de
Galeana y de
Álvaro Obregón,
Michoacán para
compartir aciertos
y errores en la
producción
agrícola. Los
excedentes fueron
repartidos
socialmente.

Preservación del
cultivo de
jitomate.

Uso de
agroquímicos,
nematicidas,
fungicidas y
bactericidas. No
se ha pensado en
producir jitomate
orgánico.

Uso de
agroquímicos
para matar plagas
y controlar
enfermedades. La
agricultura
orgánica la ve
muy costosa.

Uso de
fertilizantes
orgánicos y
elaboración de
composta para
abonar la tierra.

A nivel de la
asociación de
productores, quién
implementó un
proyecto de
utilización de la
lumbricultura para
abonar la tierra.

Se utilizó
composta,
lumbricultura y
guano de
murciélago para
enriquecer la
tierra.

Tendencias de la
producción de
jitomate en cinco
años

Seguir
produciendo 6 ha,
pero hay mucha
incertidumbre por
el cambio
climático, los
precios, los altos
costos de los
insumos y el tipo
de cambio

Producir 10 ha Seguir trabajando
5 ha y aumentar
la calidad del
producto.

Tener un esquema
de producción y
comercialización
más controlado y
estable. No
soportaría producir
jitomate una cuarta
vez y seguir
teniendo pérdidas
como en las
anteriores 3
cosechas .

Seguir
produciendo 5 ha
en Tarímbaro,
aunque su mayor
producción se
encontró en
Copándaro de
Galeana.
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En el caso de la unidad productiva 4, la apertura del canal para la venta directa del jitomate al
consumidor final evitó el intermediarismo; los precios finales de este cultivo se revaluaron de 5 a 6
pesos por kilogramo, permitiendo mejorar los ingresos al incluirse la actividad de comercialización. Las
otras cuatro unidades productivas también incursionaron en esta actividad no agrícola a través de la
administración de una bodega en la central de abastos en la ciudad de Morelia que permitió distribuir el
producto a mercados localizados en Tarímbaro, Morelia, Puebla, ciudad de México, Toluca, Celaya,
Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro, México, y en el caso de la unidad 5 exportó a McAllen, Texas.
En términos generales, la producción agrícola de las unidades productivas localizadas en Tarímbaro
atendió primordialmente al mercado interno y muy poco al externo, propiciando la realización de
actividades comerciales a través de las cuales hubo la oportunidad de discriminar precios (manejar la
diferenciación de precios en varios nichos de mercado) para mejorar los ingresos.

En materia de tecnología, la mayoría de las unidades contó únicamente con los activos fijos necesarios
para producir el jitomate. La falta de recursos económicos para la inversión en tecnología aunada a la
falta de conocimientos técnicos, no permitió la implementación de un sistema de invernadero o de
microtúneles para proteger la cosecha de las inclemencias ambientales y de la proliferación de plagas.
Las plagas y enfermedades fueron erradicadas con agroquímicos que en su mayoría son importados, y
cuyos precios fueron afectados por la fluctuación del tipo de cambio que generalmente se devalúa más a
fines de cada año. La compra de agroquímicos siempre estuvo acompañada por capacitación directa por
parte de la compañía comercializadora de estos productos. Los agentes de ventas y asesores de estas
empresas de agroquímicos instruyeron a los productores agrícolas en el correcto y eficiente uso de los
nematicidas, bactericidas y fungicidas para erradicar ciertos tipos de plagas y enfermedades que tuvo la
siembra. No existió ningún tipo de capacitación proveniente de alguna entidad gubernamental para
enfrentar este problema crítico que aqueja a la mayoría de productores en Tarímbaro y que se está
agudizando debido a los cambios climáticos.

Para mejorar la productividad, los productores de las unidades también abonaron su tierra con composta,
excrementos de vaca, borrego, chivo, caballo y hormigas, además del uso de la lumbricultura y el guano
de murciélago para producir junto con el riego por goteo, tierras fértiles para la producción agrícola.
Esto es señal del cuidado y la preservación de los recursos naturales que utiliza cada unidad productiva
que busca hacer un uso sustentable de sus recursos. La obtención de ingresos no resultó lo bastante
redituable como para cubrir las necesidades y las condiciones de reproducción de las unidades
productivas, por lo cual en la mayoría de los casos se hizo necesario el despliegue de actividades no-
agrícolas adicionales tanto comerciales como de servicios que ayudaran a complementar los ingresos.

El empleo que generaron las unidades productivas fue desde 7 hasta más de 400 jornales agrícolas, esto
implica una ayuda a las personas que no tuvieron oportunidad de emplearse en la industria o en los
servicios desarrollados en zonas metropolitanas debido a su baja calificación laboral y a la escasa
demanda de empleos por parte de los negocios. El empleo agrícola también significó apoyo y
comprensión mutua de la situación económica tan precaria de muchas familias que viven en el
municipio de Tarímbaro, cuyos integrantes contaron con un empleo en los predios de producción
agrícola que les permitió obtener experiencias, conocimientos, prácticas e ideas en torno a los distintos
cultivos producidos. Importantes relaciones sociales productivas se entretejieron entre los productores,
los jornaleros, los mayoristas, los minoristas y la comunidad mexicana en McAllen. La base de tales
interacciones fue el despliegue de solidaridades entre los productores de las unidades, quienes
promovieron su producción para cubrir la demanda de minoristas y mayoristas mediante la negociación



50

de precios para los productos agrícolas. Las relaciones sociales también se fortalecieron con las
reuniones que realizaron los productores líderes para compartir aciertos y desaciertos de la producción
diversificada y su comercialización, con la finalidad de mejorar las condiciones de producción y obtener
mayores rendimientos por hectárea.

Se corrobora por tanto la hipótesis central de este trabajo, ya que las unidades productivas no son vistas
en la comunidad como extensiones geográficas de tierra dedicadas a la agricultura sino como espacios
donde hay desarrollo rural, y donde se desplegaron capacidades productivas diversificadas y
plurisectoriales que contribuyeron a la economía familiar y local. El despliegue de estas actividades
generadoras de ingresos garantizó la alimentación, la salud y la educación de los hijos de las familias
productoras de la región, además de darle continuidad de la producción agrícola. Desde esta perspectiva,
las unidades agrícolas constituyen verdaderas unidades de producción autónomas que brindan bienestar
no sólo a sus integrantes, sino a la sociedad de varios estados de la República Mexicana y a una pequeña
comunidad mexicana que radica en el país vecino.

Sin embargo, la evolución de estas unidades productivas no ha estado exenta de problemas,
destacándose la falta de un programa de política económica que se traduzca en la canalización de
créditos rápidos y baratos; una inversión dirigida a la puesta de invernaderos y microtúneles; acciones
efectivas para la erradicación de plagas y enfermedades; la intervención del gobierno para evitar las
caídas estrepitosas de los precios agrícolas (que como muchos de ellos son commodities quedan
controlados por el mercado internacional), y la falta de soporte para el despunte de una agroindustria que
evite el desperdicio de jitomate. Por ejemplo, en el 2010 se perdieron en Tarímbaro cerca de 100
toneladas de jitomate por falta de recursos básicos como refrigeradores para la preservación del producto
y la ausencia de una planta procesadora que produjera salsas, purés o ensaladas, cuyo valor agregado
fuera mayor y permitiera una comercialización agroindustrial de mayor precio, asegurando mejores
ingresos y más empleos para las unidades productivas.

En cuanto a las tendencias de producción para los próximos cinco años, todas las unidades productivas
dijeron mantener cuando menos su actual ritmo de producción de jitomate (ver Cuadro 2) bajo
condiciones estables, es decir con el mismo sistema de producción y sin alteraciones notables en las
condiciones climáticas. Bajo estas condiciones se estima que cada unidad productiva generaría entre 80
y 200 toneladas de jitomate por hectárea cosechada, lo que resultaría en una producción mínima
agregada sobre las cinco unidades de 400 toneladas por hectárea cosechada (si cada una produjera 80
ton/ha); para el total de hectáreas esto representaría 19,200 toneladas de jitomate cultivado para los
próximos cinco años.

La información acerca del funcionamiento de las unidades productivas se recapituló en un análisis sobre
las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. La matriz FODA que se reporta en el Cuadro 3
permitió identificar elementos críticos para el diseño de estrategias de mejora para la producción de
jitomate en la región de estudio, las cuales se plantean en la siguiente sección del trabajo.

Cuadro 3. Análisis FODA de las unidades productivas estudiadas en Tarímbaro, Michoacán
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A
nálisis interno

FORTALEZAS
- Tradición y experiencia de las unidades productivas
en el cultivo de jitomate

- Las unidades de producción son también unidades
sociales lo que facilita el intercambio de experiencias
y el reparto de los beneficios agrícolas entre familiares
y otros agricultores

- Reputación de los campesinos y sus productos entre
los consumidores y compradores locales.

- Diversificación de cultivos que redujo el riesgo,
aumentó márgenes de rentabilidad y dio oportunidad
de rotar cultivos para no empobrecer la tierra
- Ingresos adicionales generados a partir de otras
actividades no-proletarias. En particular la
comercialización directa del producto que ayuda a
contrarrestar el efecto de la baja en precios
- Uso de fertilizantes naturales y una preocupación por
el uso sustentable de recursos
- Posesión de la tierra

DEBILIDADES
- Limitado uso de tecnologías, no se cuenta con
tecnologías básicas como sistemas de invernadero o
microtúneles, que imposibilita aumentar la
productividad agrícola

- Falta de recursos (económicos, humanos y de
conocimientos) para la introducción y transferencia de
nuevas tecnologías

- Falta de capacidades de manufactura para el
procesamiento y conservación del producto

- Producción de calidad no-homogénea y no
diferenciada

- Capacidad de producción limitada (terrenos
pequeños aparte de productividad baja) lo que impide
la integración a cadenas de abasto de mayor cobertura
geográfica

A
nálisis externo

OPORTUNIDADES
- Venta del producto a las industrias de procesamiento
ubicadas en la zona del Bajío, relativamente cerca de
la zona productiva
- Demanda creciente por hortalizas frescas de
producción local asociada al crecimiento poblacional y
la conciencia ecológica de los consumidores

-Tendencia del mercado hacia el consumo de
productos orgánicos o cultivados con un bajo uso de
agroquímicos
- Desarrollo de grupos de productores o cooperativas
que comercialicen en mejores términos el producto en
centrales de abasto y mercados mayoristas

- Comercialización directa del producto en mercados
regionales a través de asociaciones y con apoyo del
gobierno.

- Mejora de la calidad del producto y la productividad
a través de la introducción de tecnologías básicas
como el riego por goteo y el uso de invernaderos

- Rotación planeada de cultivos

AMENAZAS
- Dependencia del precio que el mercado fije para un
producto no-diferenciado y de calidad no-homogénea.
Competencia intensa en términos de precio con
productos similares
- Capacitación limitada y enfocada al uso de
agroquímicos que ofrecen las empresas fabricantes y
distribuidoras de estos productos
- Falta de apoyo financiero de instituciones
gubernamentales u organizaciones de crédito para
apoyo al desarrollo agropecuario, lo que limitó
inversiones

- Inexistencia de una política pública que impulse la
actividad agrícola en Tarímbaro.
- Cambio climático y persistencia de plagas y
enfermedades.

- Altos costos de distribución del producto fuera del
mercado local.

- Incremento continuo del poder de distribuidores y
mayoristas quienes dominan las actividades de
comercialización y cuentan con la información sobre
el mercado

- Reducción en la disponibilidad de mano de obra
futura debido a la problemática de establecer una
generación de relevo en el campo.

Fuente: elaboración propia a partir de la información recolectada durante el trabajo de campo en Tarímbaro, Michoacán.
2009-2011.
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A partir del análisis FODA, se reconoce la falta de una política pública que incluya apoyo financiero,
asistencia técnica, transferencia de subsidios y capacitación sobre las mejoras en productividad agrícola
aparte del diseño de estrategias de comercialización para la distribución directa de la producción
agrícola. En la mayoría de los países desarrollados, los gobiernos defienden y apoyan a sus respectivos
sectores agropecuarios porque reconocen que estos constituyen un pilar fundamental en la alimentación
de su población, además de contemplarse una política pública real que se traduce en medidas
proteccionistas (pero temporales) ante la ruinosa competencia extranjera.

Entre las debilidades identificadas destacan la falta de recursos tecnológicos y la exclusión de las
unidades productivas de la cadena agrícola para el jitomate. En esta cadena  las empresas líderes son las
grandes manufactureras de alimentos y sobre todo los distribuidores mayoristas para quienes la
producción limitada, no-diferenciada y de calidad heterogénea de los pequeños productores no resulta
atractiva (Lillford, 2008). El desarrollo de cadenas de suministro agrícolas locales por parte de las
unidades productivas se limita a la comercialización directa en mercados locales; se requiere de un
mayor esfuerzo de coordinación entre pequeños productores, mejoras en la calidad del producto y
desarrollo de capacidades de manufactura básicas –conservación y procesamiento primario (por ejemplo
limpieza, cortado y empacado) del producto- para estructurar la cadena agrícola (Banks y Bristow,
1999). El gobierno puede facilitar el desarrollo de cadenas agrícolas locales a través de la formación de
plataformas para el intercambio de información sobre precios, demandas del mercado y nuevos métodos
de producción; la oferta de subsidios o co-financiamiento para la inversión en transporte y tecnología; la
asistencia técnica o el acceso a documentos que mejoren el conocimiento de los agricultores sobre la
producción del cultivo y la inversión en sitios para comercialización directa (Van Roekel et al., 2002).

Las principales fortalezas de las unidades productivas descansan en la férrea voluntad de los campesinos
por preservar la tradición en la producción de las hortalizas (Rubio, 2004) y la experiencia acumulada en
el cultivo, más la consolidación de redes sociales que facilitan la transferencia de experiencias y la
disponibilidad de recursos humanos y económicos. A estas fortalezas se agrega la pluralidad en las
actividades de las unidades productivas lo que asegura el flujo de efectivo necesario para la permanencia
de las unidades productivas en la provisión del jitomate.

Entre las mayores amenazas que enfrentan las unidades productivas está su impotencia para participar en
la fijación de un precio justo para su producción. Evidentemente para mejorar la rentabilidad es
necesario buscar mejores precios pero esto implica diversificar mercados a partir del incremento al valor
agregado del producto fresco. Sin capacidad tecnológica y recursos para la inversión, es imposible para
los productores participar en actividades de mayor valor agregado como la manufactura y la distribución
y así incidir de alguna manera en el precio.  La forma en que las unidades productivas han tratado de
contrarrestar la caída en el precio de sus productos y el intermediarismo es la comercialización directa la
cual es considerablemente limitada debido a la falta de conocimientos y la ausencia de apoyos
gubernamentales para incursionar en otros mercados.

Finalmente la proliferación de plagas resistentes y el cambio climático representan una amenaza
adicional pero también una oportunidad en el sentido de que están provocando una amplia conciencia en
el cuidado del medio ambiente entre las unidades productivas. El uso racional de los servicios
ambientales (agua, vegetación, aire y alimentos) y la conservación de la tierra son valorados por las
unidades productivas y podrían reportar beneficios si el cultivo del jitomate se orienta al mercado de
consumidores “verdes” o ecológicos.
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CONCLUSIONES

La producción de jitomate en Tarímbaro durante los últimos dos años apenas constituyó 20 hectáreas, es
decir dos centésimas partes de las 700 hectáreas de cultivo de las que dispone el municipio. Esta crisis
en la producción del jitomate se debió a que las actividades del campo perdieron rentabilidad al
aumentar los costos de producción y decrecer el precio de mercado para el producto. En particular la
falta de avances tecnológicos en el campo no ha permitido mejorar la productividad agrícola por lo cual
la población trabajadora ha tenido que buscar alternativas para mantener la producción y la posesión de
los medios de producción.

El sostenimiento de la producción de jitomate en Tarímbaro, Michoacán se ha mantenido gracias a tres
factores: a) la integración de redes de individuos y comunidades interesados en mantener la producción
agrícola y entre quienes se distribuyen los beneficios de la producción; b) la diversificación de los
cultivos para incluir hortalizas cuyos costos de producción son inferiores a los de jitomate y c) el
despliegue de múltiples actividades no-proletarias generadoras de ingresos adicionales (ANGI) que
aseguran un flujo de efectivo hacia las unidades productivas. Entre las ANGI, la actividad principal se
refiere a la comercialización directa del producto en mercados de la localidad lo que permitió vender el
producto a un mejor precio que el ofrecido por los distribuidores mayoristas.

Todas las unidades productivas estudiadas han incursionado en actividades de comercio directo de su
producción, contribuido a la creación de empleos agrícolas y complementado su ingreso con actividades
adicionales de comercio o servicio realizadas por familiares o amigos que están vinculado con la unidad
productiva campesina y quienes trabajan bajo un esquema de apoyo mutuo, beneficio comunitario y
distribución de ganancias. De donde se verifica la hipótesis de que estas unidades se han transformado
en unidades de producción social rural cuyo objetivo más que la rentabilidad y la productividad es
asegurar una buena alimentación y el sostenimiento económico de varias familias a través de la
continuidad en la producción del jitomate en la zona.

El análisis FODA que se realizó llevó a la definición de las siguientes estrategias para que las unidades
productivas puedan mantener el cultivo del jitomate: 1) Introducción de mejoras tecnológicas para
aumentar la productividad y asegurar volúmenes estables de cultivo; 2) Desarrollo de capacidades para
la conservación y procesamiento básico del producto (limpieza, corte, refrigeración y empacado); 3)
Integración de cadenas de abasto agrícolas locales conformadas por varias unidades productivas; 4)
Establecimiento de fuentes de financiamiento accesibles que faciliten la inversión en equipo, transporte
y nuevos esquemas de distribución; 5) Apoyo para consolidar la cultura incipiente de desarrollo
sustentable que asegure una producción de jitomate que mantenga los recursos naturales y pueda ser
atractiva para otro perfil de consumidores dispuestos a pagar un mayor precio por productos orgánicos o
cultivados con atención al uso racional de recursos naturales. La ejecución de estas estrategias sugeridas,
aunada a los esfuerzos internos de las unidades productivas por constituirse en unidades de producción
familiar diversificada y plurisectorial contribuirá a mantener la producción alimentaria, a mejorar la
productividad y calidad del cultivo del jitomate y a asegurar la alimentación y buenas condiciones de
vida de los productores y de sus grupos familiar y social (Filson and Duke, 2004).

BIBLIOGRAFÍA



54

Appendini, K., García, B. R. y De la Tejera, B. 2003. Seguridad alimentaria y calidad de los
alimentos: ¿una estrategia campesina?. Revista Europea de Estudios Latinoamericanos y del
Caribe 75, octubre 2003. Europa (pp.65-83).

Banks, J. y Bristow, G. 1999. Developing Quality in Agro-food Supply Chains: A Welsh
Perspective. International Planning Studies, Vol. 4, No. 3: pp. 317-331.

Barkin, D. y Rosas, M. 2011. ¿Es posible un modelo alterno de acumulación?. Una propuesta para la
Nueva Ruralidad. Consultado en la página electrónica (el día 24/11/2011)
mhtml:file://F:\investigación2011\Nueva  RuralidadBarkin_doc.mht

Chauvet, M. y Massieu, Y. 1994. La influencia de la biotecnología en la agricultura mexicana:
Estudios de caso. Economía, teoría y práctica.
http://www.azc.uam.mx/publicaciones/etp/num6/a7.htm

Coraggio, J.L 2004. La gente o el capital, desarrollo local y economía del trabajo. Buenos Aires: ed.
Espacio (pp. 5-352).

De León Arias, A. 2010. TLCAN, agricultura y pobreza en México: ¿el dinamismo del cultivo de
frutas y hortalizas frescas ha contribuido a disminuir la pobreza rural? En revista del
Departamento de Estudios Regionales-Ineser, Carta Económica Regional, nueva época, año 22.
Núm. 106, volo. 3, septiembre-diciembre de 2010.

Echánove, F. and Stefen, C. 2005. Agrobusiness and farmers in Mexico: the importance of
contractual relations. The Geographical Journal (United States of America), Vol. 171, No. 2:
166-176.

Filson, G.C. and Duke Ch. 2004. Integrating Farming Systems Analysis of Intensive Farming.
Intensive Agriculture and Sustainability. Vancouver, BC. Canada, No. 12: 177-196.

Lillford, P. J. 2008. Food supply chains: Recent growth in global activity. Innovation:
Management, Policy and Practice (United kindom), Issue 1, July 2008, Vol. 10: 29-39.

Rionda, Luis M. 1986. Agricultura campesina y migración: impacto de un cultivo comercial en un
pueblo de migrantes. En: Relaciones, Estudios de Historia y Sociedad. Vol. VII No. 26. Zamora:
El Colegio de Michoacán,  pp. 69-93.

Rubio, B. 2003. Explotados y Excluidos, los campesinos latinoamericanos en la fase
agroexportadora  neoliberal (segunda edición). Ed. Plaza y Valdés. México (251p).

Rubio, B. 2004. El sector agropecuario mexicano frente al nuevo milenio (primera edición). Ed.
Plaza y Valdés. México (268p).

Sforzi, F. 2007. Del distrito industrial al desarrollo local. En Rosales, O.R. (2007). Desarrollo Local:
Teoría y prácticas socioterritoriales (1era edición). Ed. Miguel Ángel Porrúa. México (445p).

Van Roekel, J., Willems, S. y Boselie, D. M. 2002. Agri-supply chain management: to stimulate
cross- border trade in developing countries and emerging economies. World Bank
Paper. Hertogensbosch, Holanda (28 p).



55

LLA FORMACIÓN DE ESTRATEGIAS EMPRESARIALES PARA EL
PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS

RESTAURANTERAS DEL MUNICIPIO DE AHOME

Miriam Fabiola Guerrero Escalante

INTRODUCCIÓN

l presente trabajo de investigación, analiza la formación de estrategias
empresariales desde el nivel gerencial dentro del proceso de internacionalización
de las empresas restauranteras del municipio de Ahome. La época actual se

caracteriza por diversos fenómenos complejos: la globalización, el desarrollo científico
y tecnológico, la diversificación entre otras; en esta era la internacionalización de las
empresas es el resultado de la conjunción de diversas circunstancias, de hechos diversos
que si hubieran acontecido aisladamente no habrían tenido el impacto que se aprecia en
la actualidad.

Un importante antecedente a esta era lo constituyó el GATT (General Agreement on
Tariffs and Trade) en 1947 (actual Organización Mundial del comercio 1995), los
pactos de Bretton Woods de 1944 y el Tratado de Libre Comercio de 1994 establecido
en México, Estados Unidos y Canadá entre otros.

Enfrentar la internacionalización implica un desarrollo productivo inmerso en la
incorporación de equipos de la informatización, de la automatización, la normalización,
la estandarización y la certificación de procesos, productos y servicios; estas formas
digitalizadas de organización del trabajo buscan minimizar las pérdidas de tiempo y
costos, la creación de estilos directivos más eficientes,  el desarrollo de nuevas
competencias gerenciales orientadas a la gestión de estrategias empresariales, el
liderazgo compartido, la internacionalización, la búsqueda de esquemas
organizacionales asociados entre otros.

Se parte de la premisa de considerar el proceso de internacionalización de las empresas
como aquél en que describe el incremento del compromiso en las operaciones a
desarrollar más allá de las fronteras nacionales Welch (1988).

Como consecuencia, la internacionalización abarca precisamente un cambio tanto de
perspectivas como de posiciones, con características que se podrían extrapolar en la
formación de estrategias empresariales.

El esbozo de lo anteriormente señalado, permite concluir en que la mayoría de las
empresas, la internacionalización forma parte de las dimensiones más importantes a
considerar en su proceso de desarrollo estratégico.

Con base en lo anterior surge el siguiente cuestionamiento: ¿Qué tipo y forma de
estrategia empresarial asumen las empresas restauranteras del municipio de Ahome al
enfrentar el proceso de internacionalización?

En el mismo orden de ideas, el buscar la internacionalización de las empresas
restauranteras del municipio de Ahome permite la siguiente reflexión: la dinámica
empresarial que prevalece en el sector restaurantero con las formas de organización de

E
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empresas locales, manifiestan con un desarrollo que nace en el contexto familiar con
una organización no formalizada, ante esta situación, las empresas transnacionales se
benefician y en consecuencia tienda a eliminarlas del mercado y su única salida ha sido,
adoptar la estrategia de adquirir una franquicia en el mercado, permitiendo así su puesta
a tono en la forma de organizar los negocios. La realidad descrita justifica la
importancia del presente trabajo de investigación.

Desde un  punto de vista académico, el análisis permite realizar una investigación
integradora sobre los procesos estratégicos y la internacionalización de las empresas.

Se infiere que, la formación de estrategias empresariales de la pequeñas y medianas
empresas, dentro de los procesos de internacionalización, presenta problemáticas a las
que se les ha prestado poca atención, por parte de los empresarios del sector
restaurantero; de esta manera se considera a esta investigación punto clave para su
entendimiento. Por otra parte, el análisis desde esta perspectiva de la formación de
estrategias empresariales desde el punto de vista estratégico, permitirá tener una visión
mucho más amplia que la que se tiene hasta el momento.

El área de aplicación del trabajo de investigación radica en la dirección estratégica en
los dos sub campos: contenido y proceso estratégico analizados desde el contexto del
entorno y de la toma de decisiones de manera racional o extra racional.

La investigación en contenido que hace referencia a la estrategia competitiva al
centrarse en los grupos estratégicos y la segmentación sectorial, en los determinantes de
la performance de la unidad de negocio, en las taxonomías de tipos de estrategias, en las
etapas de la evolución del sector, y en la señalización de mercado y respuesta
competitiva.

La investigación en el subcampo del proceso estratégico, se ha centrado principalmente
en las acciones que conducen y apoyan la estrategia en opinión de Huff y Reger (1987)
es decir, en  la forma como se formulan e implementan las estrategias en una
determinada situación.

Es primordial es, establecer la diferencia de los subcampos de la dirección estratégica:
contenido y proceso, diferenciación que determina el análisis de la presente
investigación centrada esta en las estrategias de procesos estratégicos, partiendo de la
premisa de que la formación de estrategias sigue un proceso a identificar. En este tenor
se analizan diez escuelas de pensamiento estratégico planteadas por Mintzberg (1990) ,
estas escuelas identifican diferentes procesos estratégicos que pueden seguir las
empresas en función de las características de las mismas y del propio proceso en sí,
como la escuela de diseño, planificación, posicionamiento, entrepreneurship,
cognoscitiva, aprendizaje, política, cultural y entorno.

MATERIALES Y MÉTODOS

Metodológicamente, se optó por el método mixto, de corte cuantitativo y cualitativo,
identifica qué tipos de estrategias son utilizadas en las empresas restauranteras del
municipio de Ahome para el proceso de internacionalización, así como identificar el
uso, la influencia y el grado de innovación que estas tienen para llevar a cabo procesos
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fundamentales de implementación y operación en sus áreas administrativas y
normativas desde una perspectiva holística.

Para lo anterior se hizo un análisis exhaustivo documental y de campo en y sobre las
empresas restauranteras de la localidad.

En el marco de la investigación a selección de la muestra aleatoria se realizó mediante
un procedimiento de muestreo estratificado, intentando mantener las mismas
proporciones que se observaron en la población objeto de estudio. Está se realizó a
partir de un directorio de organismos privados y públicos denominados: Cámara
Nacional de la Industria Restaurantera y Alimentos Condimentados (CANIRAC),
Secretaría de Administración Tributaria (SAT) y  Sistema de Información Empresarial
Mexicano (SIEM), donde se registran las empresas restauranteras, en la que la
población de los sectores considerados suponía un total de 963 empresas en 2007.

Siguiendo la formulación para el muestreo aleatorio se obtuvo una muestra de tamaño
121, siguiendo un error maestral del 5% y a un nivel de confianza del 95%. Los
resultados correspondientes se muestran en el cuadro 1.
La fórmula para poblaciones finitas de propuesto por Munich (1993), para el caso de
estudio fue:

Donde:
Z= nivel de confianza.
N= Universo o población
p= probabilidad a favor
q= probabilidad en contra
e= error de estimación
n= tamaño de la muestra
Sustitución:
N=963 empresas restauranteras
Z= 1.96   & 95% p= 90%    q= 10%   e= 5%   n= ?
n= 121 total de encuestas

Cuadro 1. Resultados del Muestreo de empresas restauranteras de Los Mochis, Sinaloa, 2007.

Negocios Establecidos
Porcentaje

( % )
Total de
empresas

Número de encuestas

Mariscos 27 263 33

Sushis y comida china 8 81 10

Tacos de asada y adobada 50 480 60

Restaurantes varios 4 37 5

Pizzas y hamburguesas, tortas 6 55 7

Cenadurías 5 47 6

Total 100 963 121

Fuente: Autor
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En la elaboración del instrumento de investigación se hizo la selección del cuestionario,
se describió la siguiente interrogante ¿Qué tipo y forma de estrategia empresarial
asumen las empresas restauranteras del municipio de Ahome para enfrentar el proceso
de internacionalización?

Este trabajo es importante porque proporciona tanto a la empresa privada como al sector
público información confiable y oportuna para la elaboración de programas y proyectos
que contribuyan al desarrollo nacional, así como proporcionar información a la
CANIRAC.

Las principales variables investigadas son: funcionamiento, formas de organización,
grado de innovación en los procesos de implementación y operación de las empresas
restauranteras del municipio de Ahome.

RESULTADOS

Respecto al funcionamiento de la empresa el 90 % conoce el negocio en el que labora;
respecto a factores internos del negocio el 40% considera que el servicio y alimentos
son las principales características dentro de la empresa restaurantera y el 60% considera
su estructura organizacional como su factor determinante.

En su forma de organización el 95% son personas físicas y el resto trabaja bajo el
régimen de franquicias. De los 121 restauranteros entrevistados, el 40% señaló tener
sucursales; respecto a las funciones administrativas, éstas se realizan bajo una
planeación orientada al presente.

En relación con el grado de innovación que utilizan en los procesos de implementación
y operación de las empresas restauranteras del municipio de Ahome  el 70% no lo
muestra; en relación con la estrategia utilizada, encontramos que se orienta a la
satisfacción de los clientes y la calidad  de los alimentos.

El 90% de los dueños de las empresas restauranteras considera a corto plazo incursionar
activamente en el comercio internacional  ya que la situación actual se encuentra
inestable de acuerdo a la situación económica que prevalece en el municipio de Ahome.

Los resultados obtenidos en las encuestas realizadas, permiten tener una idea general de
la mentalidad empresarial de los propietarios de restaurantes del municipio de Ahome,
algunos de ellos realizan actividades de progreso constante y otros que no toman
ninguna acción deliberada para mejorar su situación.

En general, el mercado es dinámico porque hay mayor competencia, y en casos
particulares significa la declinación del mercado, es por ello la importancia de
considerar las oportunidades que brinda el comercio exterior para internacionalizar el
negocio restaurantero considerando estrategias empresariales desde un enfoque
sistémico que permita  enfrentar este tipo de situación que prevalece en el municipio de
Ahome.

En la investigación, las relaciones establecidas entre las perspectivas teóricas sobre la
internacionalización de empresas restauranteras del municipio de Ahome y los



59

diferentes enfoques de selección de estrategia empresarial enfocado a mercados
exteriores, se muestran en el cuadro 2.

Cuadro 2. Proceso de internacionalización en la selección de mercados exteriores.
ENFOQUE TEORÍA PERSPECTIVA

Sistémico Organización industrial Planificación

Sistémico Macronómica Planificación

Sistémico Internacionalización Planificación

Relacional Configuración Entorno, visionario y política

Sistémico, no sistémico y
relacional

Innovación Planificación, aprendizaje,
visionario y política

Sistémico, Ciclo de vida del producto Planificación

Fuente: Autor

En la cuadro 2 se muestra los diferentes enfoques que se pueden elegir mediante el
proceso de internacionalizar a las empresas en el sector restaurantero en la selección de
mercados exteriores, como el enfoque de  redes  en la selección de estrategias bajo una
perspectiva principalmente relacional, que se da a través de las relaciones con diferentes
tipos de organismos gubernamentales y privados para iniciar el proceso de
internacionalización de la industria restaurantera, a través de diferentes tipos de
estrategias como la diversificación, responsabilidad social, integración, expansión
geográfica, alianzas, franquicias, considerando el análisis del cómo se generan las
decisiones y cómo se llevan a la práctica para  alcanzar una posición competitiva en el
mercado exterior.

De tal manera las empresas restauranteras del municipio de Ahome que se
internacionalizan siguiendo el enfoque de innovación desarrollan procesos de formación
de estrategias de naturaleza configuracional, pueden sumergirse en mercados exteriores
siguiendo una perspectiva holística que integre los elementos necesarios para su
incursión en mercados exteriores.

Perspectivas:

Cuadro 3. Perspectivas de las empresas restauranteras del municipio de Ahome

Sistemas administrativos apropiados Mejores programas de difusión

Consolidación de infraestructura Aprovechamiento de programas de gobierno

Disponibilidad de personal especializado Afiliación de cámaras de comercio

Liderazgo en costos
Adaptación de tecnologías de información
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Mejora del servicio
Programación de foros para consultas y discusiones
del sector

Incremento en la lealtad al cliente Atención personalizada al cliente

Confianza del consumo en el  mercado Incremento en las ventas

Posicionamiento en el mercado Certificación de procesos

Consolidación financiera Flexibilidad laboral

Mejores planes promocionales y de publicidad Diferenciación de productos

Ubicación comercial Liderazgo compartido, productividad y eficacia

Flujo de información Negociación

Fuente: Autor

Las perspectivas que deben asumir las empresas restauranteras del municipio de Ahome
para su internacionalización pueden implementarse a partir del aprovechamiento de
programas de gobierno que fomenta el financiamiento para la incursionar en los
mercados exteriores, pueden fomentar el liderazgo compartido con todos los miembros
involucrados en la empresa, donde el empresario o dueño  es ante todo alguien que
trabaja activamente y tiene una ilimitada vocación por los negocios, así mismo tiene que
estar continuamente aprendiendo y ser capaz de adquirir nuevas habilidades y
conocimientos, debe saber delegar no sólo las tareas, sino las responsabilidades para
ejecutarlas, tiene que saber planificar su tiempo y saber combinar perfectamente sus
recursos tanto físicos como intelectuales para conseguir los resultados previstos para
obtener un posicionamiento en el mercado, lograr certificar sus procesos mediante la
estandarización aplicada a una norma, que contribuyen al incremento de sus ventas
logrando tener la confianza del consumidor en el mercado nacional e internacional.
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Tendencias:

Cuadro 4. Tendencias de las empresas restauranteras del municipio de Ahome

Posicionamiento en el mercado local, regional,
nacional e internacional

Generar valor agregado

La internacionalización como negocio Ventaja competitiva

Consolidación de imagen comercial del
negocio Sinergia

La internacionalización de su cocina rápida Asociacionismo

Búsqueda de nuevos mercados E-Business

Crear una cultura de calidad Responsabilidad social

Benchmarking Diversificación

Auditoria Administrativa
Empowerment

Economía de escala Reingeniería

Cultura corporativa Aprendizaje continuo

Fuente: Autor

Las tendencias que deben adoptar  las empresas restauranteras del municipio de Ahome
para su internacionalización pueden implementarse a partir de una estrategia de
negocios desde el nivel gerencial, ejerciendo sistemas administrativos apropiados como
por ejemplo una auditoria administrativa, que sirve como herramienta idónea para
examinar el desempeño de las organizaciones del sector restaurantero, que ayuda a
entender dónde está ubicada, cómo llego hasta allí, de dónde partió y a dónde quiere
llegar, así como también perfila en oportunidades de mejoras para convertirse en una
ventaja competitiva, que propicie considerarse como un factor estratégico para lograr el
cambio, logrando fomentar una cultura corporativa apropiada para el ambiente
internacional, generando con ellos un valor agregado para la industria restaurantera del
Municipio de Ahome, adaptando sistemas tecnológicos que contribuyan al
fortalecimiento de las áreas de innovación y marketing generando un enlace con los
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clientes, proveedores, accionistas y dueños entre otros en tiempo real, para permitir
tomar decisiones con mayor certidumbre de acuerdo al entorno en el cual se
desenvuelven.

CONCLUSIONES

En el municipio de Ahome existen 963 establecimientos restauranteros que les dan
ocupación a 25,000 personas; la mayoría de ellos se ubican en el centro de la ciudad y
son estas actividades junto con los servicios y el turismo las que aportan el mayor
porcentaje de población ocupada que corresponde con la población económicamente
activa (PEA) municipal; 6 de cada 10 trabajadores realizan actividades que están ligadas
con la industria restaurantera, que traen cono consecuencia la apertura comercial, la
presencia de grandes cadenas y la consolidación de firmas locales.

Hoy en día, las armas verdaderamente estratégicas están basadas en el conocimiento, en
un largo plazo lo relevante  para las empresa son los productos y el trabajo mental que
incluye investigación y tecnología; formación de la clase trabajadora; software;
administración más ingeniosa; comunicaciones avanzadas y finanzas electrónicas.

Respecto al uso de estrategias, estas tienen un efecto administrativo en las empresa
restaurantera, de manera formal o informal, donde los responsables, ejecutores o líderes
deben expresar las aspiraciones de la organización, seguido de un proceso estratégico
donde se destaca la visión, misión, metas, objetivos, estrategias y tácticas, un acto que
permite iniciar la creación de un nuevo orden. De este modo, no sólo se refiere a
satisfacer las necesidades actuales, sino que a generar nuevas ofertas que resuelvan las
preocupaciones futuras de todos los involucrados de las empresas restauranteras del
municipio de Ahome (clientes, dueños, trabajadores y comunidad).

Es importante señalar  que es indispensable fomentar  el uso de estrategias en la
mentalidad gerencial de los propietarios  que son determinantes en la capacidad de
gestión en las empresas restauranteras del municipio de Ahome para el proceso de
internacionalización y en ese sentido unas de las perspectivas que deben asumir las
empresas restauranteras del municipio de Ahome para su internacionalización pueden
implementarse a partir del aprovechamiento de programas de gobierno que fomenta el
financiamiento para la incursionar en los mercados exteriores.

En la actualidad existen tendencias que deben adoptar  las empresas restauranteras del
municipio de Ahome para su internacionalización pueden implementarse a partir de una
estrategia de  negocios desde el nivel gerencial, ejerciendo sistemas administrativos
apropiados como por ejemplo una auditoria administrativa, fomentar una cultura
corporativa apropiada para el ambiente internacional, generando con ellos un valor
agregado para la industria restaurantera del Municipio de Ahome, adaptando sistemas
tecnológicos que contribuyan al fortalecimiento de las áreas de innovación y marketing
para alcanzar la internacionalización de las empresas restauranteras del Municipio de
Ahome.
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NUEVA RURALIDAD Y GESTIÓN LOCAL: IMPLICACIONES PARA EL
DESARROLLO RURAL

Francisco Herrera Tapia
José Luis Estrada Rodríguez

INTRODUCCIÓN

urante muchos años, las políticas hacia el campo mexicano establecieron líneas
de acción para el desarrollo de cultivos mejorados y aplicación de paquetes
tecnológicos modernos, orientando la producción agropecuaria a la mejora de

sus productos; bajo esta concepción de modernización del campo lo rural era entendido
como un sector de bajo rendimiento en la producción primaria y de prácticas arcaicas en
sus relaciones económicas, y en buena medida ello obedecía a que su sociedad formaba
parte de un viejo sistema productivo, y por lo tanto, éste debía evolucionar. Así por
ejemplo, en México las reformas al artículo 27 de la Constitución, así como la nueva
Ley Agraria y su reglamento en 1993, dieron un importante giro al campo en nuestro
país; hacia la apertura impuesta por la globalización y el Tratado de Libre Comercio con
América del Norte (TLCAN), que entró en vigor en 1994.

Estos cambios en las leyes y en las políticas instrumentadas por el gobierno se
insertaron en la creciente orientación de libre mercado, en la apertura de fronteras y en
la política neoliberal que exigió a los campesinos insertarse en el esquema competitivo,
mercantilista y global. El retiro de la intervención del Estado vía subsidios al campo,
exigió una inmediata incorporación al sistema de mercado, así como el establecimiento
de reformas políticas al dirigidas al campo (Keibach, 2008).

Echeverri y Ribero (2002), sostienen que América Latina vivió una transición general,
desde el esquema político, tecnológico y una nueva sociedad del conocimiento; aunque
también se agravaron los problemas de pobreza, delincuencia, inequidad social y
hambre; ante los cuales era necesario contar con nueva soluciones. Uno de los
problemas más agudos es la falta de alimento, la pobreza y la marginación que se vive
en América Latina, producto de las políticas económicas instrumentadas en la década de
los ochentas destinadas más al crecimiento económico que a garantizar la
sustentabilidad ambiental, ecológica y social.

Esta transformación en todos los rubros y bajo distintos mecanismos  de innovación, se
convirtió en lo que se ha llamado “nueva ruralidad”; el desarrollo de este concepto,
generó una rica literatura sobre este tema desde distintos enfoques y críticas, autores
como: Chambers (1985), Barkin (2001), Echeverri y Ribero (2002),  FAO (2003),
CEDRSSA, (2006), Kay (2009), Pisani y Giorgio (2009); Carton de Grammont (2004) y
otros, advierten sobre estas transformaciones y cambios suscitados.

El enfoque de la nueva ruralidad, propuesto desde la Cumbre de Cartagena se plantea
como una estrategia para combatir la pobreza y las secuelas que derivan de los cuadros
de exclusión que viven muchos latinoamericanos hoy en día.

“La nueva ruralidad es una propuesta para mirar el desarrollo rural desde una
perspectiva diferente a la que predomina en las estrategias de política dominantes en los

D
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gobiernos y organismo internacionales. Se pretende avanzar en la integración de los
desarrollos conceptuales y políticos de las últimas décadas y en su posibilidad de
instrumentación, como herramienta que potencialicen la gestión de instituciones y
gobiernos y permitan nuevos debates, la inclusión frente a la exclusión, la equidad
frente a las desigualdades sociales, étnicas y de género y la revalorización de los
espacios rurales como un continuo de lo urbano” (Echeverri y Ribero, 2002:167).

Asimismo, desde la Revolución Verde la transformación en el campo está cimentada en
nuevas tecnologías, en la implementación de herramientas y máquinas que mejoran el
rendimiento de la tierra, y hoy en día por ejemplo se busca dar un fuerte impulso por
medio de las remesas que envían los migrantes a su lugar de origen en México y
América Latina; permitiendo incorporar inversión al campo; y transformando la visión
de los campesinos (Yarnall, 2010:109). Esta visión del desarrollo marcada a últimas
fechas desde las instituciones neoliberales también encuentra como contraparte un
movimiento “de abajo hacia arriba” en los territorios, donde emergen movimientos
sociales y nuevas alternativas de desarrollo.

Al señalar los trabajos de otros investigadores implica reconocer la importancia del
tema; pero también advertir que existe un vacío en torno al papel que tienen los actores
locales vía sus organizaciones para el desarrollo de la gestión pública, por ello se busca
describir y enmarcar una nueva línea de argumentación sobre los nuevos procesos
sociales que se dan en el campo, propios de la actualidad rural.

La noción de gestión local supone la emergencia a nivel municipal de nuevas formas de
organización social e institucional para la acción pública con énfasis en la participación
ciudadana de las comunidades rurales; un resurgir de los campesinos o un
reposicionamiento de la economía campesina (Keibach, 2008). Esta alianza pública
entre comunidad y gobierno, puede derivar en proyectos orientados a la resolución
efectiva de los problemas de la sociedad rural en el contexto de la nueva ruralidad, con
nuevos actores y campesinos.1

De esta manera el capítulo aquí escrito tiene como objetivo poner en relieve un análisis
de la relación entre gestión local y los actuales procesos ligados al concepto de nueva
ruralidad. Esto con la intención de reconocer los procesos y actores inmersos en la
dinámica contemporánea de los territorios rurales en su escala local-municipal, y que en
términos de las políticas públicas y la planeación del desarrollo rural dichos procesos
suelen quedar excluidos de los programas de orden público.

El capítulo se divide en cuatro apartados, el primero nos induce al tema de lo loca en el
ámbito rural, donde se destaca la participación de los actores rurales e institucionales
como parte de una gestión orientada al desarrollo rural desde lo local como una escala
microrregional que permite una planeación y un diseño de políticas públicas trazadas
desde el territorio. La segunda parte del capítulo realiza una aproximación a la multi-
dimensionalidad del desarrollo rural, en tanto éste comprende múltiples dimensiones
para su análisis e intervención. En tercer lugar se aborda lo que en este ejercicio de
reflexión consideramos como los principales problemas del desarrollo rural en la escala
local y que se tienen que enfrentar en el contexto de las nuevas ruralidades. Se pone

1 Revisar la propuesta de sinergia de Philip Oxhorn (2009): “La ciudadanía como consumo o como agencia:
comparando las reformas democráticas en Bolivia y Brasil”.
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énfasis en el papel de los actores territoriales y la gestión como medio para la resolución
de los problemas del desarrollo rural desde la escala local-municipal.

Acercamientos a lo local-rural
Lo local corresponde a una escala territorial que conlleva un contenido gubernamental y
poblacional. Los elementos reunidos (población, territorio y gobierno) en concomitancia
permiten caracterizar en términos geopolíticos distintas escalas de gobierno
(demarcaciones político-administrativas). En este caso nos estaremos remitiendo a las
municipalidades como la primera instancia de gobierno a nivel territorial, y a partir de la
cual cobra mayor importancia la gestión local institucionalizada.

La gestión local implica la articulación de los actores de cara a proyectos de desarrollo
con interés comunitario. Otorga completud a la gestión territorial y a sus dinámicas
sociales, además de que abre los cauces para que los agentes locales puedan
involucrarse como ciudadanos en la gestión de su propio territorio. En este entender los
procesos de cambios socio-territorial habría que comprenderlos como un fenómeno que
se presenta en por lo menos cuatro planos que se cortan, se cruzan entre sí. Para Boisier
(2005) estos planos son: el político, donde se deben considerar una creciente capacidad
local para tomar decisiones sobre diferentes opciones de desarrollo, esto incluye
también la capacidad organizativa y ejecutiva. El plano económico se refiere a la
apropiación y reinversión local de parte del excedente a fin de diversificar la economía
local, dándole al mismo tiempo una base permanente de sustentación en el largo plazo.
El plano científico y tecnológico es clave de la interacción entre sociedad y
universidades para desarrollar y generar sus propios impulsos tecnológicos de cambio,
capaces de provocar mejoras cualitativas en la localidad. En cuarto lugar, se tiene el
plano de la cultura como una suerte de matriz generadora de la identidad socioterritorial,
cuestión ahora considerada como fundamental desde el punto de vista de un desarrollo
bien entendido.

La gestión del desarrollo local (rural) bien entendida es entonces toda acción de
innovación territorial y todo cambio con modificaciones cualitativas en la calidad de
vida de los habitantes, no debe generar tres aspectos fundamentales de la libertad para el
desarrollo de capacidades: desigualdades; degradación del medio ambiente y; tampoco
debiera generar exclusión y marginación.

Si la nueva ruralidad concibe una reestructuración de los factores socioterritoriales,
económicos y culturales en el medio rural, entonces, el gobierno municipal como
organismo político e institucional de gestión local tiene por condición ajustar y
recomponer sus mecanismos de acción pública acordes a los fenómenos del nuevo
contexto rural, el cual hoy en día se caracteriza por intensos movimientos migratorios,
reestructuración de la relación campo-ciudad, redefinición de los patrones de
producción y consumo, ajustes en los mercados de trabajo, nuevas relaciones inter-
regionales, etc.

Este sistema de gestión local también busca articular acciones desde la esfera de la
representación gubernamental, a través del diseño y ejecución de políticas públicas
basadas en la participación de actores rurales e institucionales. De hecho, la planeación
participativa encuentra sus gérmenes en el posicionamiento de los actores locales como
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agentes sujetos de derechos, y por ende protagónicos de cambio social para el beneficio
de la comunidad rural a la que pertenecen.

Lo anterior también implica formar una base de gestión y de políticas públicas
municipales orientadas al desarrollo rural local, con herramientas institucionales
basadas en la participación de actores territoriales para que puedan contribuir a crear
municipios rurales fortalecidos en su dinámica de gestión local.

La temática no es fácil de abordar, la intención de problematizar sobre la gestión del
desarrollo es compleja; ya que intervienen un sinnúmero de variables que restringen la
acción pública en la esfera municipal, especialmente, en los municipios rurales. De allí
la importancia de focalizar el apoyo externo a dichos municipios a partir de comprender
las transformaciones recientes del mundo rural, el cual ha transitado a la nueva ruralidad
caracterizada por la reestructuración productiva, sistemas de información y
comunicación tecnológica, emergencia de actividades no agropecuarias, migración y un
marco institucional cambiante que a la vez coexisten con territorios de pobreza y
marginación social.

Si la idea del desarrollo local viene acompañada de la descentralización política,
entonces, el actuar municipal es condición necesaria para fortalecer el federalismo y las
“soberanías” locales, y con ello nuevas opciones de desarrollo rural, donde la
municipalidad adquiera un valor político más cercano a las expectativas del desarrollo
micro regional y comunitario.

Más allá de lo normativo o prescriptivo, el análisis de la situación de los municipios
rurales en México nos arroja datos empíricos sobre la incipiente capacidad de fomento
al desarrollo rural desde las estructuras de participación municipales.2 La cual viene
acompañada de la falta de profesionalización del servicio público municipal del sector
rural, insuficiente participación ciudadana en los temas de desarrollo, así como el
desinterés de buena parte de los actores locales por involucrase en la problematización
de las políticas públicas municipales.

Así pues, la gestión y la hechura de políticas públicas locales orientadas al desarrollo
rural, ofrecen nuevos cauces para mejorar la gestión municipal e intermunicipal de
planes y proyectos. Algunos de los elementos clave a explotar como parte de propuestas
de desarrollo de municipios rurales pasan por la capacitación de los actores del
desarrollo, la formación de líderes sociales, la elaboración participativa de diagnósticos
y presupuestos rurales participativos, y la identificación de medios y fines para la
creación y consolidación de proyectos construidos en la base social.

En el marco institucional de inicios del Siglo XXI las instituciones democráticas han
sido insuficientes para mitigar la pobreza, por ello el requerimiento de innovaciones en
la participación ciudadana pueden tener una incidencia positiva para la gestión local;
promoviendo la acción social en torno a proyectos alternativos de desarrollo que
contribuyan a la superación de la pobreza. “Es por ello que el análisis de la intervención
de la sociedad en el espacio público se refiere al estudio de la emergencia de nuevos e

2 Véase por ejemplo los resultados de la investigación: Hacia una gestión territorial: Institucionalidad y
concurrencia en la operación de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable (2010), publicada por el
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura.
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innovadores sujetos de cambio, de los espacios institucionales e informales creados para
debatir e impulsar nuevos principios y orientaciones culturales, así como los problemas
de comunicación entre los escasos actores sociales consolidados y el Estado” (Olvera,
2010:17).

Dimensiones del desarrollo rural
La acción colectiva hacia la gestión local del desarrollo rural implica la revisión de los
métodos de intervención comunitaria, a fin de identificar los caminos a considerar en la
planeación y gestión a partir de la participación local. Esto permite generar proyectos de
abajo hacia arriba, para asignar un nuevo papel a los distintos actores sociales del
campo (CEDRSSA, 2006:88).

La nueva ruralidad y su contexto puede ayudar a potenciar la gestión de instituciones y
gobiernos hacia a la atención del campo; implica también reconocer el carácter multi-
dimensional y multi-escala del desarrollo rural para realizar un balance de los recursos
con los que cuentan los municipios para dimensionar su capacidad de gestión de
propuestas de desarrollo con base en el estudio minucioso y agudo de las siguientes
dimensiones:
1. Económica: Análisis de las estructuras económicas, vocaciones productivas,
mercados rurales y su vinculación con los centros urbano-metropolitanos, empresas,
comercialización, sistemas productivos locales, desequilibrios intrarregionales, etc.
2. Física y ambiental: Estudio de la base física, geográfica y de recursos naturales,
en términos de los ecosistemas de la zona, impactos en los recursos hídricos, suelos,
bosques, así como la adaptación de la población local al cambio climático, procesos de
transición hacia formas de producción más sustentables.
3. Social: Revisión exhaustiva de la base educacional y formativa con la que
cuenta el municipio, sistemas escolares, educación no formal, vivienda, demografía,
salud, tecnologías y expresiones de pobreza y desigualdad social.
4. Político e institucional: Identificación y análisis de los actores de poder
institucionalizados y de facto. Las posibilidades de oferta institucional, gobierno,
comités o consejos de participación social, organizaciones ciudadanas, organización
comunitaria y programas disponibles para el fomento al desarrollo.
5. Etno-cultural: Análisis de la cultura local y sus aportes a la construcción de
desarrollos alternativos, así como las creencias, saberes culturales que potencien el
desarrollo desde una visión endógena y de reconocimiento intercultural.

Una lectura multidimensional del desarrollo rural permitirá a través de un diagnóstico
valorar el potencial del desarrollo rural local desde una visión más integral, haciendo un
balance de los recursos con los que cuenta el municipio, para que a partir de ello se
inicien acciones innovadoras de planificación y desarrollo de proyectos de impacto
micro regional. Por ello, en el marco de esta nueva ruralidad se requiere repensar la
visión tradicional del municipio de administrador y prestador de servicios públicos a un
promotor y articulador del cambio.

Estos elementos, propios del municipio se nutren también de los recursos del capital
social, generados por los habitantes de las comunidades que hacen posible el desarrollo;
el capital social entendido como recursos. Mismos que pueden ser de información,
aquellos saberes y reglas; de coordinación, compuestos por comportamiento y arreglos
institucionales resultado de acciones conjuntas de los ciudadanos; y los de gobierno,
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aquellos que permiten a un agregado social gobernar sus interacciones y resolver sus
conflictos (Sandoval, 2010:97).

Asimismo, retomando la discusión del Seminario sobre Nueva Ruralidad de la
Asociación Mexicana de Estudios Rurales, AMER (2009 y 2011) se discutió que existen
cambios multimodales de la sociedad y territorios rurales, sin embargo, hay pocos
avances en los estudios sobre el papel de las instituciones locales, especialmente el
municipio, cuya esfera gubernamental es la más cercana al fenómeno rural en sus
distintas dimensiones.
En ese sentido, el papel de los municipios rurales se centra en la posibilidad que las
transiciones democráticas impulsen a poblaciones y gobiernos locales a emprender
iniciativas que encuentren resonancia y apoyo en la ciudadanía y en el ambiente
institucional del Estado, así como en los organismos de fomento no gubernamentales.

Problemas rurales en la escala local
Algunas cuestiones que han restringido la conexión sinérgica entre la población rural y
el Estado en cuanto acciones de desarrollo en los municipios rurales son, entre otras el
clientelismo político, ya que en la sociedad rural mexicana, aún persisten restricciones
que impiden la democratización de los territorios rurales. Asimismo fenómenos sociales
como la violencia y el crimen organizado disminuyen notoriamente las posibilidades de
emprender acciones de desarrollo.

Lamentablemente a principios del Siglo XXI en el medio rural permanecen prácticas en
la interfaz sociedad-gobierno que se reflejan en el intercambio de votos electorales por
la dotación de bienes materiales, enseres domésticos, etc.; materiales que si bien pueden
tener un efecto paliativo en la pobreza rural, estas prácticas no contribuyen al desarrollo
local en su sentido más amplio.3

La población rural continúa una actitud pasiva y en ocasiones sumisa ante los poderes
institucionalizados, tal actitud demerita valores como la participación activa de los
ciudadanos en su transformación social. Almond y Verba (1963) muchos años atrás
categorizaban tres tipos de cultura política de los mexicanos en los años sesenta y que
en cierta forma pervive ese perfil cultural en regiones de México: a) cultura parroquial;
b) cultura de súbdito; y c) cultura de participación. La primera, sería un tipo de cultura
que vincula estrechamente lo político con lo religioso y económico, no existiendo clara
conciencia de un gobierno central ni tampoco de una exigencia hacia la política. En la
cultura política de súbdito, existe claridad con respecto a un gobierno central, con una
actitud más bien pasiva, sin involucrarse en las decisiones públicas. Por último, en la
cultura política de participación, existe una plena orientación positiva hacia el sistema
político, un rol activo y participativo, considerándose la participación como elemento
fundamental del desarrollo de la política (Almond y Verba, 1963).

Sin embargo, a contracorriente de la falta de cultura política participativa en el medio
rural, el rol de los gobiernos locales en América Latina crece de manera importante, con
metodologías participativas, y mecanismos de mayor impacto en la ciudadanía como los
presupuestos participativos y los territorios de la ciudadanía en Brasil, las consultas de
asambleas comunitarias en Bolivia, y la ampliación de los organismos de participación

3 Ver: Los Usos Políticos de la Pobreza: Política Social y Clientelismo en la Alternancia. Edgar Muñoz (2009). El
Colegio Mexiquense, A.C.
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ciudadana para la planeación y gestión del desarrollo rural y urbano en Guatemala. En
México el marco legal e institucional parece favorable para el impulso de la
participación ciudadana orientada a la autogestión del desarrollo y una redefinición del
papel del Estado en un contexto de democratización del medio rural, no obstante la
captura de las instituciones locales por parte de los partidos políticos representa desde
hace bastante tiempo una severa restricción para el emprendimiento ciudadano desde lo
local.

Por otro lado, a nivel de la institucionalidad de los municipios rurales, las burocracias
locales de fomento al desarrollo se encuentran en situación precariedad en cuanto a su
capacidad de eficiencia en la gestión del desarrollo. Hay una base profesional insipiente
y las pocas escuelas existentes en los municipios rurales se encuentran desvinculadas de
la acción pública y de los sectores productivos. El servicio civil de carrera sigue siendo
aspiración y buenos deseos para la administración pública municipal, la cual sólo ha
sido vista como un espacio reservado para las élites regionales, mismas que a lo largo
de la historia han mostrado una administración ineficaz del desarrollo local. En ese
sentido, el contexto de promoción del desarrollo en contextos de fragilidad institucional
representa un reto más que deben enfrentar los actores locales.

Es así que cada vez más la orientación hacia una gestión con inclusión social para el
desarrollo es necesaria, para incentivar la participación abierta con sentido de
corresponsabilidad de la ciudadanía. La intención de trabajar de manera articulada
permite potenciar la capacidad para canalizar demandas sociales y emprender iniciativas
en beneficio de la economía local. Se requiere de una plataforma rural que asegure
alianzas y compromisos de los ciudadanos organizados productivamente a nivel local:
productores, consumidores y demás sectores involucrados en el desarrollo agropecuario
y rural.

Así podríamos enlistar más restricciones al desarrollo rural a escala municipal, que se
han sumado en el marco de la nueva ruralidad, y los fenómenos de la globalización o el
desmantelamiento del Estado. Sin embargo, es claro que los retos apuntan en la
dirección de una mayor profundización de la comprensión de los fenómenos rurales
contemporáneos, entre ellos rescatar la importancia de la ciudadanía local como agente
estratégico del desarrollo rural que se erige desde el territorio.

El rescate del municipio como organismo político que puede ser capaz de transformar la
situación desfavorable de su población permitirá recuperar espacios para la solución de
los problemas del desarrollo desde el territorio más próximo a la población, no obstante,
conscientes de la limitada capacidad del sistema institucional municipal, es importante
instrumentar acciones de estimulación externa para el fortalecimiento municipal, en
donde los gobiernos regionales y nacionales adquieren especial interés. Esto se puede
lograr a partir de otorgar mayor margen de acción a los gestores colectivos; mismos que
están adquiriendo una creciente sensibilidad a la necesidad de fortalecer organizaciones
comunales, no sólo para la producción, sino también para el rescate de la cultura y las
tradiciones; a partir de definir y lograr mayor autonomía de los agentes externos, lograr
la autosuficiencia y la diversificación productiva.

Los campesinos (ejidatarios, comuneros, pequeños empresarios, etc.) hoy en día siguen
siendo los gestores de sistemas sociales a nivel local y comunitario con dinámicas
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productivas complejas, y las organizaciones campesinas están empeñadas en defender
su propia identidad y ampliar su capacidad productiva para elevar la calidad de vida.
Identificar y entender estas estrategias es una tarea prioritaria en un esquema de
desarrollo multidimensional a escala local.

Generar una estrategia de gestión local explicita tendiente al fortalecimiento de la base
social y económica, estructurando grupos con mayor autonomía, mediante el
reconocimiento y fomento para la creación de una alternativa, ante los problemas
derivados de las políticas neoliberales y el esquema de exclusión que vive el campo
mexicano.

CONCLUSIONES

A manera de conclusión podemos afirmar que el desarrollo en el marco de la nueva
ruralidad de los últimos años se ha caracterizado por el impulso de iniciativas locales
que tratan de incidir en la solución de diversos problemas sociales, económicos y
productivos. Sin embargo, la heterogeneidad de los municipios rurales en México hace
más complicado el desarrollo y la aplicación de las políticas públicas, agudizándose
problemáticas en torno al manejo y conservación de los recursos naturales, la falta de
opciones productivas y el desempleo rural.

La manera en que enfrentan los municipios los problemas de la nueva ruralidad ha sido
mediante programas focalizados que operan en lo local pero que fueron diseñados desde
lo global, y no se han tomado en cuenta otros aspectos que contribuyan a la solución de
problemas, en otras palabras, no se ha diseñado una política más integrada y
participativa de los ciudadanos desde el municipio, con sus propios medios y con las
oportunidades que el ambiente institucional les ofrece.

Para poder llevar a cabo políticas integradas con acceso al financiamiento, es necesario
involucrar a los diferentes actores sociales, económicos y políticos locales, así como a
las instituciones educativas, de investigación y de la sociedad civil. Sin embargo, para
que los actores y ciudadanos participen en el diseño de políticas, programas y proyectos
desde el ámbito municipal, se necesita contar con los conocimientos y acuerdos locales
que permitan elaborar propuestas técnicamente viables, socialmente convenientes y
económicamente sostenibles.

Las propuestas de desarrollo rural a nivel municipal pueden ser dirigidas por diferentes
líderes locales, empresarios sociales y productores, promotores del desarrollo, asesores
técnicos y funcionarios municipales que están involucrados o que tengan interés en
participar en la elaboración de programas y proyectos integrados con la visión de un
desarrollo rural que sea sustentable, a fin de que las nuevas acciones surgidas desde la
ciudadanía brinden ayudas a los productores agropecuarios para que trabajen la tierra,
produzcan alimentos, generen empleo, riqueza y ayuden a conservar los recursos
naturales.
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INTRODUCCIÓN

n el contexto de las políticas neoliberales y de ajuste estructural en América Latina y el
Caribe, las transformaciones globales y acontecimientos económicos, políticos y
sociales que surgen en el contexto nacional e internacional modifican el papel de la

agricultura y la de sus integrantes. En general, las reformas se han caracterizado por una
descentralización de la transferencia y adopción de tecnología como un bien público. Las
interconexiones que existen entre los productores de trigo, han contribuido de manera muy
importante en primera instancia a la de su familia, comunidad, y ámbito regional. Las
estrategias utilizadas por los productores del cereal, ha sido una alternativa que ha contribuido
en un corto, mediano y largo plazo al desarrollo rural del país. La dinámica compuesta por
múltiples redes organizativas, económicas, políticas, sociales y tecnológicas observada con
las y los productores en el cultivo del trigo no es la excepción. Como consecuencia, los
grupos menos favorecidos se ven obligados a buscar nuevas formas de sobrevivencia, que
involucra a hombres, mujeres, jóvenes, niños(as), ancianos(as). La exclusión, de estos grupos
en servicios de salud, educación, capacitación y transferencia de tecnología han sido muy
marcados. Es importante para la producción y productividad de las actividades del sector
agropecuario y forestal se eleven las técnicas generadas. En un contexto de desigualdad y
pobreza, se ubica una de las regiones agrícolas más importantes del estado de Tlaxcala
(Nanacamilpa).

Por su cercanía con el Distrito Federal y el estado de Puebla, ha jugado un papel significativo
como proveedor de bienes básicos para la población en constante crecimiento. También ha
aportado una cantidad considerable de la fuerza de trabajo que emigra a la ciudad y al
extranjero, en busca de mejores condiciones de vida. En el estado de Tlaxcala se cultivaron
alrededor de 5 000 ha de trigo durante la década de los setenta; en los años ochenta se
llegaron a sembrar más de 50 000 ha y durante los noventa la superficie sembrada fue de 90
000 ha. (Villaseñor y Espitia, 2000). La presente investigación aborda características de los
productores tales como la edad, escolaridad, ocupación y número de hijos(as); además de la
composición de la familia: vivienda, alimentación, educación y comercio. Con esta
investigación se quiere conocer si la transferencia de tecnología es un factor impulsor del
desarrollo agrícola regional en la medida que incluye la calidad de vida de la población de
Nanacamilpa. En este mismo sentido se busca saber: 1) si la transferencia de tecnología que
imparte el INIFAP proporciona beneficios a los productores; y 2) en el proceso de generación
y transferencia de tecnología se presentan problemas que omiten una adecuada adopción de
las prácticas generadas. El objetivo de esta investigación consistió en analizar las condiciones
socioeconómicas de las familias de Nanacamilpa, Tlaxcala y el papel preponderante de la
generación y transferencia de tecnología en mejorar las condiciones de vida de la familia
como elementos relevantes de una estrategia para promover el desarrollo agrícola regional.

E
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MARCO TEÓRICO

Los años ochenta, noventa y principios de los 2000, se han caracterizado por un conjunto de
cambios y transformaciones que han afectado el espacio político, biológico, económico y
social del mundo. Esta evolución ha sido consecuencia de un sinnúmero de factores entre los
que se incluyen la creación de nuevos paradigmas, la paulatina formación de nuevos modelos
económicos y la tendencia creciente a una nueva visión globalizada de la economía, la
sociedad y la cultura. Estos factores han actuado algunas veces en forma secuencial y otras en
forma sincrónica, creando cambios permanentes en las formas como las distintas sociedades
visualizan sus actuales espacios políticos, económicos y sociales, y como estas mismas
sociedades tienden a mirar su futuro. Este proceso de avance o retroceso (según tienda a
evaluarse) que ha traído como consecuencia -en los países de la región de América Latina y el
Caribe- cambios drásticos de las visiones y abstracciones sobre los esquemas de desarrollo
rural (Boisier, 1993).

Como consecuencia de lo anterior, no se pueden entender ni analizar los modelos de
transferencia de tecnología que en un país se impulsan para la población rural, si no
conocemos el contexto socioeconómico y político en el que se insertan. Es decir, hay que
enmarcarlo en la corriente de desarrollo que impera en él y para ello se requieren los
conceptos desarrollo, desarrollo rural, desarrollo sustentable, conocimiento tradicional y
transferencia de tecnología (Medellín y Bocanegra, 2002).

El término desarrollo alude a evolución, aumento, crecimiento, mejoría, desenvolvimiento,
separación de algo. Cambio de condiciones de vida por condiciones humanas existentes
(Guzmán, 1986). El Desarrollo per se, tiene diferentes connotaciones según el enfoque teórico
donde se ubique y el contexto al que se refiere: económico, político, social, etc. La amplia
discusión sobre el tema ha dado pie al surgimiento de diferentes posiciones, de las cuales solo
mencionarán a dos de las grandes escuelas de pensamiento: la escuela funcionalista y la
materialista (Bacha, 1971; Gunder- Frank, 1972).

Indica Boisier (2000) que el desarrollo es, por pura definición, un fenómeno complejo, en el
sentido del paradigma de la complejidad.

El desarrollo de cada comunidad, zona o región se da siempre partiendo de las condiciones
que existen previamente. Estas condiciones forman el contexto del desarrollo, bajo diversos
factores, oportunidades y restricciones (Muro, 1998).

Dentro del contexto del desarrollo, ubicamos los siguientes factores:
 Económico-financiero: tasa de crecimiento económico, endeudamiento externo,
población económicamente activa, diversificación productiva
 Sociales: educación, salud, vivienda, reproducción y protección a la vejez
 Culturales: género, normas, valores y tradiciones
 Demográficos: densidad de población, tasa de crecimiento, composiciones por edades,
migración
 Legales: marco legal-institucional, políticas y normas
 Ambientales: agua, suelo, vegetación, fauna
 Situaciones internacionales: comercio, conflictos
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El medio rural es una entidad socioeconómica en un espacio geográfico con cuatro
componentes: 1) territorio; 2) población; 3) conjunto de asentamientos; y 4) conjunto de
instituciones públicas y privadas (Ceña, 2003).

El verdadero desarrollo integrado y eficiente debe buscar nuevos principios y formas de
relación entre mujeres, hombres y comunidades, modificando actitudes y prácticas.

Como menciona De Janvry (2005), en términos generales el patrón que se observa en las
regiones, es la alta biodiversidad -que comúnmente se muestra amenazada- en la cual su rico
entramado social, su sentido de pertenencia y, un conocimiento local que ha permitido
mantenerse en el tiempo. Dentro de estas fortalezas es posible encontrar en la región, como
señala Andersen (2005) las oportunidades para un desarrollo, que parte de las propias bases
de su población, que se hace necesario construir, potenciar y direccionar para provocar el
desarrollo. Lo interesante y por demás complejo es encontrar ese eje articulador que permita a
la sociedad lograr la interactividad de los factores que son capaces de lograr ese esquivo
desarrollo, como son los actores y actrices presentes en el territorio, las instituciones con todo
su potencial, la cultura con el profundo conocimiento del entorno y su sentido de pertenencia,
los procedimientos con su sentido societal, los recursos con toda su diversa capacidad y el
entorno que se configura con su multiplicidad de organismos y en el que la región se articula
necesaria y permanentemente (Biggs, 1997; Alexandratos, 1998).

Agricultura, tecnología y las formas de vida sustentable
La agricultura en México, como en el resto del mundo, constituye la fuente fundamental de
alimentos, estimado en aproximadamente 95% de lo producido. Los alimentos provienen de
plantas cultivadas en forma directa y productos elaborados por la industria alimentaría.
México no es un país privilegiado en cuanto a la magnitud de los recursos naturales
apropiados para la producción agrícola. De las 195 000 000 ha que integran el territorio
nacional, se calcula que tan sólo 24 000 000 ha tienen potencial agrícola, esto es 12%; México
cuenta con casi 50 000 000 ha de bosque cerrado, incluyendo selvas, que representan 30% de
dicha superficie (Jiménez, 1993). Hay que agregar, que el agua es otro elemento limitativo
para ampliar el área agrícola. La distribución espacial de las lluvias y la temperatura es la
siguiente: 31% de la superficie nacional es desértica, 36% semiárida y 33% restante
subhúmeda y húmeda. La mayor parte de la agricultura mexicana se practica en tierras de
temporal (75%). El potencial hidráulico es limitado, aunque debe indicarse que 68% del agua
disponible se aplica en la agricultura. En estas condiciones, prácticamente en todos los
ámbitos en donde residen hombres y mujeres que dependen para su alimentación de esta
actividad se encuentran diferentes tipos de agricultura. Los dos tipos predominantes son, por
una parte, la agricultura comercial y, por otra, la agricultura tradicional (Jiménez, 1993).

Un problema ante la situación de recursos naturales limitados para la actividad agrícola es que
la población es creciente. A este respecto, México al iniciar el siglo, tenía una población de
12.5 millones de habitantes (Jiménez, 1993). Para el año 2000, rebasó los 105 millones de
habitantes; población que requerirá de una mayor cantidad de alimentos y de mejorar su
calidad para incidir en el mejoramiento de los niveles de desnutrición existentes. En
contraposición a las futuras demandas de alimentos en aumento se plantea una disminución
real de tierras por el crecimiento urbano industrial o que puedan ser incorporadas a la
producción agrícola a costos económicos y ecológicos razonables. Otro punto fundamental es
el uso excesivo insumos y el inadecuado manejo de los recursos provocan procesos de
deterioro, erosión biológica, física y química de suelos, flora, fauna con la consecuente
disminución de su capacidad productiva (Jiménez, 1993).
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La introducción de una agricultura de altos insumos bajo la iniciativa de la “revolución verde”
canalizó los escasos recursos de inversión a la agricultura de capital intensivo que se volvió
dependiente de la maquinaria importada, del equipo, de las semillas híbridas, de productos
agroquímicos y del riego. El desarrollo de variedades modernas de semillas de distintos
cultivos alimenticios como maíz, trigo, arroz y otros cultivos comerciales desempeño un papel
fundamental en relación con los otros componentes del sistema agrícola (por ejemplo los
fertilizantes, el riego, la producción de las plantas y mecanización) (Haldore et al., 1985). De
manera general, es indiscutible que, de no haberse dado estos cambios; Asia no hubiera
podido evitar la hambruna generalizada sin las nuevas variedades de semillas.

Los beneficios en productividad, producción total de granos y los beneficios asociados en
cuanto a ingreso que han obtenido los productores y las y los consumidores como resultado de
la “revolución verde” han sido y siguen siendo enormes (Alexandratos, 1998; Hazell y
Ramsanay, 2000; Pinstrup-Andersen y Pandya-Lorrch, 2000).

Con todo, las nuevas tecnologías de capital intensivo funcionaron bien en donde las
condiciones ecológicas eran relativamente uniformes y con buena productividad (como en las
zonas de riego), y en donde los servicios de distribución, promoción, comercialización y
transporte eran eficientes. Esto hizo que las nuevas tecnologías fueran más atractivas en zonas
que podían producir altas ganancias a la inversión requerida.

Sin embargo, después de los primeros éxitos productivos de la “revolución verde”, no ha sido
posible acercarse ni remotamente a los altos niveles de producción que se dieron durante las
décadas de los sesenta y setenta. Según se informa, el fracaso de mantener los niveles
anteriores de inversión en la investigación, tecnología, riego agrícola, junto con las caída de
los precios agrícolas reales y la reducción asociada en la utilización de fertilizantes,
contribuyen a la disminución de las tazas de incremento en los rendimientos del arroz y de
trigo (Rosengrand y Svendsen, 2003).

Más importante aún, es la preocupación general por equilibrar las necesidades alimenticias
con la capacidad de los recursos naturales sin que afecte a éstos últimos. La experiencia con la
“revolución verde” en varias partes del mundo ha mostrado que cuando se intensifican los
cultivos con la ayuda de los fertilizantes y plaguicidas, de nuevas variedades de semillas,
riego controlado y de mecanización, los beneficios de los incrementos de productividad de
corto plazo deben compararse con los costos y con los riesgos ecológicos. La excesiva
utilización de los fertilizantes y de agentes de protección para las plantas (tales como los
plaguicidas y fungicidas) y la mecanización intensiva no sólo son procesos costosos, sino
también causan efectos no deseados al ambiente natural y a la salud (Pinstrup-Andersen y
Pandya-Lorch, 2000; Hansen, 2007).

El mal manejo del riego ha llevado a un deterioro considerable de la base de recursos
naturales en muchas zonas de la “revolución verde”. Aproximadamente de 20 a 30 000 000 ha
en el mundo (10% de la superficie de riego) sufre de salinidad seria, que de no ser tratada
adecuadamente, puede acabar destruyendo el suelo, mientras que una superficie de entre 60 y
80 000 000 ha experimentan inundaciones y acumulación de sal (Pichón y Urquillas, 1999).

Sólo en México más de 50 000 ha han sido abandonadas debido a la salinidad. La salinización
reduce en 1 000 000 t año-1 la cosecha de granos en México. Este problema está aumentando
en el mundo entero, en donde hasta 1 500 000 ha se pierden cada año, lo que equivale
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aproximadamente a la mitad de la superficie terrestre en la que se están introduciendo
sistemas de riego (FAO, 1993).

La utilización excesiva o inapropiada de plaguicidas tiene consecuencias ambientales y
sociales importantes, como la aplicación repetida de plaguicidas de amplio espectro ha
aumentado la resistencia a las plagas (Weber, 2002; FAO, 2005 y Hansen, 2007). Además de
que varias plagas conocidas han resurgido y están apareciendo plagas secundarias en otras
especies, que no son originalmente plagas en sí mismas pero cuyos enemigos naturales son
destruidos inadvertidamente por las aplicaciones  repetidas de plaguicidas. Por ejemplo en
México, el control por medio de plaguicidas al gorgojo de la vaina del algodón y del gusano
rosado del algodonero, también destruyó a los enemigos naturales de un insecto benéfico, con
lo que la industria del algodón se vio diezmada; el área de cultivo de algodón se redujo de 300
000 a 500 000 ha durante la década de los sesenta (Pinstrup-Andersen y Pandya-Lorch, 2000;
Hansen, 2007).

El envenenamiento por plaguicidas también es un serio problema en las regiones en donde la
aplicación generalizada e indiscriminada de plaguicidas contamina los suelos y el agua a
través de escurrimientos y lixiviación hacia el agua del subsuelo. En todo el mundo,
aproximadamente una de cada 20 000 muertes, y un sin número de enfermedades que son
atribuibles al envenenamiento por plaguicidas y la mayor parte de estos casos ocurren en
países en desarrollo (Reijntjes, 2002).

La tecnificación agrícola, si se maneja de manera adecuada, no debería necesariamente dañar
el ambiente. Existen fuertes evidencias que la productividad agrícola puede incrementarse de
manera significativa combinando los sistemas agrícolas tradicionales con las técnicas
agrícolas modernas alternativas y las prácticas agrícolas potencialmente provechosas para las
y los campesinos; incluyen: debida rotación de cultivos, sistemas agrícolas y pecuarios, agro-
silvicultura, control biológico de plagas, variedades resistentes a enfermedades y plagas,
aplicación balanceada y puntual de fertilizantes, uso selectivo de plaguicidas, y la labranza de
conservación.

Las tecnologías modernas de producción agrícola impactan, en los campesinos y campesinas
de bajos recursos. El centro de esta discusión está, en reconocer tanto de críticos y de
partidarios de las nuevas tecnologías, como tecnificar la producción agrícola, sin dañar al
ambiente.

Investigadores(as) de transferencia de tecnología, están de acuerdo en considerar que el
problema ambiental más serio en las zonas vulnerables no es tanto el inapropiado cambio
tecnológico, sino la cifra de millones de hombres y mujeres que viven en condiciones de
pobreza absoluta. La pobreza es una fuerza significativa detrás de la falta de restricciones
claras al acceso de innovaciones tecnológicas o apliquen las tecnologías apropiadas
disponibles y también a otros insumos que se requieren para la tecnificación agrícola. Si se
aborda el problema de la pobreza de manera sistemática en las zonas vulnerables, la
agricultura tradicional se volverá todavía más marginal y se acrecentará el deterioró de los
recursos naturales y la migración de campesinas y campesinos de escasos recursos a las zonas
urbanas y de ampliación de la frontera agrícola. La viabilidad económica necesita ser
garantizada para asegurar medios de vida sustentables para las familias rurales, desafío tanto
para las tecnologías modernas como para las políticas agrícolas.
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Las ramificaciones sociopolíticas y el impacto ecológico de la “revolución verde” en los
países en desarrollo son complejos y controvertidos. Existe un permanente debate acerca de si
hubo una relación causal entre las tecnologías de la “revolución verde” y la incidencia de la
pobreza rural.

Zona de estudio
El territorio de Nanacamilpa, Tlaxcala, como cualquier otro, no es un dato geográfico,
inmutable en el tiempo, sino un hecho histórico, definido a partir de la interacción entre el
suelo y población. También suceden múltiples redes económicas, sociales y tecnológicas:
estos escenarios tiene un trasfondo cultural, que tamiza la realización de los procesos
productivos, comerciales y de adopción tecnológica. En la comunidad se entretejen diversas
estrategias de reproducción social que permiten la articulación y realización cotidiana de
procesos integrales de la agricultura, de productores(as) rurales, espacio comunitario, así
como, económico, social, político, cultural, y transferencia tecnológica.

Estas trasformaciones han dado como resultado la relocalización de la comunidad en un
esquema cada vez más integrado, como testigo de la creciente inserción de su agricultura en la
cadena productiva y comercial global, lo cual se ha expresado en la adopción constante de
nuevos procesos tecnológicos y en una mayor división del trabajo en su interior, es decir, en
torno al cereal se circunscribe por ser una fuente importante de empleo rural. Además de que,
al interior de la parcela llegan a trabajar hasta tres generaciones (abuelo, padre e hijo). A pesar
de que en esta región existe una gran migración principalmente de las y los jóvenes a Estado
Unidos de Norteamérica, el cultivo representa una opción importante de fuente de empleo y
de ingreso familiar.

Esta región fue seleccionada para el estudio por las siguientes razones: a) tomando en
consideración los elementos de la estrategia existen aspectos sociales, económicos,
participación y organización social, que influyen en los procesos de generación, validación y
adopción de tecnología (Rodríguez, 2000); b) la participación de los miembros de la familia
en la producción lo cual puede tomar varias formas: aporte de recursos a la producción tierra,
trabajo medido en unidades familiares, participación en la toma de decisiones y en los
beneficios de la actividad productiva; y c) el trabajo de investigación del INIFAP, en la región
de estudio por casi 30 años1.

Nanacamilpa proviene de la palabra nanacamilpan en lengua náhuatl. Ésta a su vez, derivada
de ‘nanaca’ o ‘nanacatl’, que significa hongo; así como mil de ‘milli’, vocablo que indica
cementera o campo sembrado, y finalmente pan cuya partícula implica en o sobre de, de tal
modo que nanacamilpa quiere decir “campo sobre los hongos” o en la “cementera de los
hongos”.

Ubicado en el Altiplano Central Mexicano a 2 720 m, el municipio de Nanacamilpa se sitúa
en un eje de coordenadas geográficas entre los 19° 29’ latitud norte y 98° 32’ longitud oeste.
Nanacamilpa, se localiza al poniente del estado, colinda al norte y poniente con el municipio
de Calpulalpan, al sur con el estado de Puebla y al oriente se establecen linderos con el
municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas (INEGI, 2002). En la Figura 1, se presenta la
ubicación del Municipio de Nanacamilpa.

1 Comunicación personal del Dr. Eduardo Villaseñor Mir, Investigador del INIFAP (2006)
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Figura 1. Localización geográfica del municipio de Nanacamilpa, Tlaxcala.

METODOLOGÍA

El primer paso fue obtener la información, que permitió contrastar la hipótesis formulada y el
logro de los objetivos planteados, para diseñar la metodología. Una vez definido los datos a
determinar en las variables, el segundo paso fue seleccionar las fuentes, técnicas e
instrumentos para su obtención. Uno de los criterios de selección es que el agricultor
sembrara trigo. Las técnicas utilizadas fueron: encuesta, entrevistas a esposas de los
productores, y observación directa. La fuente más importante para obtener información
provino de las entrevistas aplicada a los campesinos, mismas que se planteo en nueve rubros:
I) información general; II) aspectos sociales y económicos; III) factores agronómicos; IV)
plagas, malezas y enfermedades; V) fertilizantes; VI) asistencia técnica; VII) participación y
organización social; VIII) créditos; y IX) expectativas del o de la campesina. El cuestionario
contempló 106 preguntas cerradas y abiertas. El tamaño de la muestra fue de 50 productores
localizados en los cuatro barrios, de la comunidad de Nanacamilpa, Tlaxcala.
Para la realización de este estudio, se utilizó un muestreo cualitativo. La ecuación para
calcular el tamaño de muestra es la siguiente:
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Donde:
N= tamaño de la población
Z/2 = corresponde a la confiabilidad
pn = proporción de unidades con la característica de interés
qn= corresponde a la proporción que no posee la característica
d= precisión de la muestra.
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En este estudio, se encontró que fueron 227 productores en la comunidad, con una precisión
de 90% y utilizando la variable conocimiento de la tecnología recomendada por el INIFAP,
con los siguientes valores p= 0.6 y consecuentemente q= 0.4. La precisión fue 10%, por lo
que el tamaño de muestra quedó definido en 50 productores.

Como parte de la metodología, se procedió a entrevistar a informantes claves, investigadores,
funcionarios del Distrito de Desarrollo Rural (DDR) y del Centro de Apoyo al Desarrollo
Rural (CADER), autoridades municipales y ejidales, productoras y productores. En el análisis
estadístico se utiliza la prueba de t de Student, exacta de Fisher, así como de estadística
descriptiva, cuadros de cruce de información, tablas de frecuencia, gráficos, etc.

RESULTADOS

En la región, el INIFAP ha trabajado durante más de tres décadas generando recomendaciones
para los productores de trigo de esa región y es importante la tecnología que durante este
proceso seguido generando y obviamente mejorando las condiciones productivas de las
familias de Nanacamilpa. Instituciones como el INIFAP siguen contribuyendo en gran medida
al desarrollo rural de nuestro país. El INIFAP, genera y apoya la transferencia de
conocimientos e innovaciones tecnológicas como soporte al desarrollo sostenible de los
procesos productivos forestales, agrícolas y pecuarios sin deterioro de los recursos.

Los resultados muestran que 52% de los productores recibió asistencia técnica, y 48% no
recibió este servicio. Esta investigación pretende conocer factores asociados con el uso de
innovaciones por lo que a lo largo del trabajo se discutirá tomando como base estos dos
grupos.

Chandler (2001), formula que existe una relación que influye en la transferencia tecnológica
en los productores tales como: edad, escolaridad, tamaño de la unidad de producción y
superficie cultivada, variables observadas con los productores que han recibido asistencia
técnica y los que no, en esta región de estudio, en cuanto a (edad, promedio de hijos(as),
escolaridad, aspectos socioeconómicos de la familia), para que exista un mayor conocimiento
de las tecnologías, en este caso, además de los años de ser productor, familia y manejo del
cultivo. Damián (2004), refiere en este sentido en un estudio realizado en el estado de
Tlaxcala, sobre apropiación de tecnología agrícola, que los productores encuestados con
respecto a la escolaridad, la apropiación se basa en la edad, nivel de escolaridad tienen una
alta apropiación, acceden a folletos y revistas técnicas con información agrícola. Otros
factores, es el nivel de apropiación de tecnología de los agricultores que se relaciona con la
importancia de las recomendaciones que a nivel regional, específicamente en el estado de
Tlaxcala, realiza el INIFAP y otras instituciones de enseñanza e investigación.

La divulgación del conocimiento tecnológico ha sido estudiadoestudiada por diversos autores,
entre estos, Ramírez (2004) encontró en comunidad de Puebla que existe un proceso de
comunicación entre agricultores, que acelera la adopción de tecnologías. Para este caso, este
proceso, se da con mayor intensidad entre los agricultores que han participado en los días
demostrativos. Villaseñor2 refiere que la comunicación informal da relevancia a este proceso,
toda vez, que los productores se acercan a los terrenos donde existen experimentos, para
preguntar de una forma constante sobre el cultivo (Viana y Villar, 2001). De esta forma la

2 Comunicación personal del Dr. Eduardo Villaseñor Mir, Investigador del INIFAP (2006)
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obtención de conocimientos es precisamente la recomendación dada por otro agricultor. En la
región de estudio, se comprobó que 87% de los productores tienen una estrecha relación de
amistad de compadrazgo o familiar, lo cual permite una comunicación directa para la
adopción de las variedades.

Condiciones socioeconómicas de las familias de Nanacamilpa, Tlaxcala
La edad de los productores, es una característica que ha sido analizada con insistencia en la
literatura sobre desarrollo agrícola y rural como un factor que debe tomarse en cuenta, sobre
todo para fomentar procesos de cambio tecnológico y/o introducir nuevas actividades
productivas. Al comparar el promedio de edad entre los jefes de familia que recibieron
asistencia técnica y aquellos productores que no obtuvieron este servicio, se observa que
mediante la prueba de t (t = - 0.85; probabilidad= 0.932), que no existe diferencia estadística
entre estos dos grupos, es decir, estos presentan condiciones similares de edad y esto puede
observarse al revisar los promedios de edad, donde se encontró que los que recibieron
asistencia técnica tienen un promedio de edad de 54.7 años con un mínimo de 27 y máximo
87 años de edad y el grupo que no recibieron cuenta con un promedio del 55.1 años con
mínimo de 30, y  máximo de 75 años. Se observa, que los productores son en términos
generales de edad madura y que ésta no es determinante en el empleo de asistencia técnica en
la región.

En la composición y organización de las unidades familiares encontramos que predominan las
familias extensas compuestas por el padre, la madre, las hijas, los hijos, también se incluyen
nueras, nietas, nietos y en algunos casos abuelas y abuelos. Los hijos contribuyen con su
trabajo a la cadena agroalimentaria del cultivo. Este trabajo es remunerado a diferencia del
trabajo importante que realizan las mujeres dentro de la unidad familiar que no reciben salario
alguno.

El Cuadro 1, se refiere al promedio de hijos(as) el cual es de 4.6, con un mínimo de 1 un
máximo de 13 hijas(os), del grupo que recibió asistencia técnica. Para los productores que no
ha recibido asistencia técnica, observamos que el promedio de hijos(as) es de 4.7, un mínimo
de 1 y un máximo de 10 hijos(as). No existe evidencia estadística (t = -0.118; probabilidad=
0.906) que indique que el número promedio de hijos en el grupo con asistencia técnica (4.58)
sea diferente del grupo sin asistencia técnica 4.67.

Cuadro 1. Hijos(as) de los productores de Nanacamilpa, Tlaxcala.
Asistencia
Técnica Promedio N Desviación Mínimo Máximo

Si 4.6 26 2.59 1 13

No 4.7 24 2.76 1 10

Total 4.6 50 2.65 1 13

Fuente: trabajo de campo.

Los porcentajes en el número de hijas(os) de los productores se analiza, en ambos grupos, con
asistencia técnica y sin asistencia, hay familias numerosas (9, 10 y 13 hijos), pero es más
frecuente encontrar familias donde el número de hijas(os) no rebasa 6. El números de
hijos(as) más representativos de los productores con asistencia técnica, son: 5, 4 y 3 con un
porcentaje de 19.2%, 15.4%, y 11.5% respectivamente. En este sentido, para los productores
que no han recibido asistencia técnica el mayor porcentaje en número de hijo(as) es 4, 3 y 1
hijo(a) y porcentajes de 16.7%, 12.5% y 4.2%, respectivamente. En este rubro, los
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productores mencionaron, que la fuerza de trabajo de los hijos varones es la que se incorporan
al trabajo del cultivo del trigo a temprana edad, y comienzan a  conocer el proceso del cultivo
del cereal, para después convertirse en productores.

La escolaridad de los hijos(as) en la comunidad de estudio, tanto los productores que han
recibido asistencia técnica como aquellos que no, refleja que la mayoría de los hijos(as) tiene
acceso a la escuela. El Cuadro 2, analiza que para el caso de hijos(as) en escuela se encontró
que 53.8% de los productores con asistencia técnica tienen a sus hijos(as) en escuela y 46.2%
de los que no cuentan con el servicio no tienen a sus hijos(as) en escuela. Es importante
mencionar, que la gran mayoría de los hijos(as) ha cursado algún año escolar.

Cuadro 2. Escolaridad de hijos(as) de los productores de Nanacamilpa, Tlaxcala con y sin asistencia
técnica.

Asistencia Técnica Total

Si No

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Hijos en la
escuela

Si 14 53.8 14 58.3 28 56

No 12 46.2 10 41.7 22 44
Total 26 100 24 100 50 100

Fuente: trabajo de campo.

La vivienda de la familia campesina
La heterogeneidad es uno de los factores que caracteriza la vivienda en la zona rural. La
vivienda, así como los servicios con que cuenta, forman una unidad de satisfactores esenciales
para las familias; es ahí donde se reproducen y estructuran las relaciones interpersonales e
intrafamiliares. En este sentido, en la zona de estudio se observó la gran heterogeneidad en la
vivienda. Es decir, existen diversas formas de vivienda, aquellas que van desde dos a cuatro
habitaciones un baño o letrina, sala o comedor.

En opinión de los productores, 85% de éstos, los cuartos de las viviendas cumplen con sus
expectativas en relación a los integrantes de su familia. El número de integrantes que se
alberga por cuarto es de 2.3 ocupantes. Los productores que han recibido asistencia técnica y
la situación de la vivienda en la comunidad y en relación al número de cuartos, tienen un
promedio de 4.5, mínimo 2, y un máximo de 12 cuartos, para los productores que han recibido
asistencia técnica. El grupo que no recibió asistencia el promedio de cuartos representa el 5.4,
mínimo 1, máximo 13, en los dos grupos (incluye cocina y baño), como se señala en el
Cuadro 3.

Cuadro 3. Promedio de cuartos en las viviendas de los productores con y sin asistencia técnica.
Asistencia
Técnica

Promedio N Desviación
estándar

Mínimo Máximo

Si 4.54 26 2.08 2 12

No 5.42 24 2.55 1 13

Total 4.96 50 2.34 1 13

Fuente: trabajo de campo.

Con el objetivo de probar si existe una relación entre la variable número de cuartos con la
variable asistencia técnica recibida por un productor o no, se procedió hacer la prueba de t
para la igualdad de medias, donde se encontró que no existe diferencia significativa como se
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observa en el anexo 4, (t= - 1.337; probabilidad= 0.187) en el número de cuartos por casa en
relación a los productores que recibieron asistencia técnica y los que no recibieron. De
acuerdo con estos resultados, se afirmó que la media del número de cuartos (por casa) de
ambos grupos de productores, no difiere estadísticamente. Por lo que en este aspecto se
concluye que presentan condiciones similares.

Para los productores que han recibido asistencia técnica los pisos de sus viviendas en un
82.3% son de cemento, 15.2% de suelo y 2.5% de madera. Para los productores que no han
recibido asistencia técnica 87.5%, de sus casas tienen  piso de cemento y 12.5% es de suelo.
Se apreció que el material de mayor construcción en pisos es el cemento, para los dos grupos
de productores. Cuando se realizaron las entrevistas en las casas de los productores pudimos
observar, que muchas de las viviendas poseen piso de loseta.

Para conocer si existe relación en la disponibilidad de agua en la vivienda con la asistencia
técnica. Para los agricultores, que han recibido asistencia técnica se determinó que 84.6%
tiene agua en su vivienda. En cuanto a los agricultores que no ha recibido asistencia técnica
87.5% del total encuestados tiene agua en su vivienda. Se puede observar que el grupo de
productores que no ha recibido asistencia técnica tiene 3%, más de casas con agua entubada.

Por las características de la tabla de frecuencia, se utilizó la prueba exacta de Fisher, donde se
verificó, que no existe evidencia suficiente o diferencia significativa entre ambos grupos (con
y sin asistencia técnica). En 14% de hogares que no tienen agua entubada, tienen que
acarrearla de alguna toma que se encuentra a una distancia mínima y máxima de 0.5 y 6 km
respectivamente. El acarreo del agua es realizado por todos los integrantes de la familia.

Las viviendas de los productores de Nanacamilpa poseen baño o letrina. Para productores que
han recibido asistencia técnica existe una relación de 25:1 viviendas con baño, es decir, 96.2%
de las viviendas tienen baño, en este caso son letrinas, datos que se muestran en la Figura 3.
En cuanto al productor que no han recibido asistencia técnica 95.8% cuentan con baño en sus
viviendas, con una relación de 23:1; y el promedio de productores que sus viviendas tienen
baño es 96%. Se encontró que no existe diferencia estadística entre ambos grupos de
productores, (prueba exacta de Fisher), por lo tanto, ellos tienen la misma proporción en el
uso de este servicio.

En relación al servicio de electricidad en las casa de los productores, se encontró que aquellos
que contaron con asistencia técnica presentan una relación de 25 viviendas con servicio de
energía eléctrica (96.2%), contra 1 que no tiene este servicio, en cuanto al grupo que no ha
adoptado asistencia técnica 100% de las viviendas, tienen servicios de energía eléctrica, y el
promedio de ambos grupos de productores 98% tiene servicio de energía eléctrica, ambos
grupos de productores (prueba exacta de Fisher), tienen la misma proporción de servicio de
energía eléctrica, de acuerdo con el análisis estadístico, y se concluye que la mayoría de
productores cuenta con este servicio.

El servicio de teléfono en las casas de los productores, las cifras demuestra que es muy bajo, a
pregunta expresa, si les interesa tener una línea telefónica, comentaron que en realidad el
servicio es caro y que prefieren ir a una caseta a realizar sus llamadas si es necesario. Para el
caso de productores con asistencia técnica solo 23.1%, cuentan con servicio telefónico, en
cuanto a productores que no tienen asistencia técnica tiene servicio telefónico el 29.2% (2 =
0.241; probabilidad= 0.624). Los dos grupos, tienen la misma proporción de servicio
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telefónico de acuerdo al análisis estadístico y este servicio es muy reducido en relación a otros
servicios ofrecidos en la comunidad.

Actividades Comerciales
Una forma de obtener recursos adicionales para algunos de los productores entrevistados,
aparte de su actividad como agricultor es la crianza de borregos y cerdos. Para las mujeres,
realizar una actividad extra a las labores de la esfera privada es la venta de ropa, productos de
belleza y limpieza. Cabe hacer mención, que las transformaciones del patrón de actividades
realizadas dentro y fuera de esta comunidad, y en general de la división social del trabajo, son
aspectos fundamentales de las estrategias de reproducción. La tendencia observada en
Nanacamilpa, es el aumento en el número de actividades por familia, indica un mayor empleo
de recursos humanos para satisfacer las necesidades de consumo familiar, en este caso el
comercio. La diversificación del trabajo en actividades de diversa índole como: artesanías,
comercio, venta de trabajo asalariado y migración constituye el campo de juego en el que se
realiza la reproducción, de esta comunidad.

CONCLUSIONES

El 100% de los productores siembra trigo, aunque existen asociaciones con otros cultivos, lo
cual demuestra la rentabilidad del grano.

La transferencia de tecnología, ha contribuido a generar elementos para la toma de decisiones,
según las necesidades y las prioridades de los hombres y mujeres de la región.

La transferencia de tecnología juega un papel importante en el logro de acciones exitosas para
el desarrollo agrícola regional. Asimismo, contar con una estrategia participativa de todos los
miembros de la familia, incluyendo padres, hijos(as), la transferencia será de mayor éxito.

Existe una relación directa entre los agricultores (con y sin) asistencia técnica, algunas de las
variables destacables de los productores de trigo son: edad, escolaridad, acceso a los días
demostrativos y años de ser productor, en el conocimiento directo de la transferencia de
tecnología del INIFAP.

La calidad de vida de las familias rurales observa un mayor nivel de ingresos económicos
obtenidos a través del cultivo de trigo, así como una mejoría en las condiciones de bienestar.
Valorar el trabajo de los hombres y el de las mujeres en actividades productivas lleva a
armonizar las relaciones de género y la participación de las mujeres en la toma de decisiones.

La participación de los miembros de la familia en la producción puede tomar varias formas:
aporte de recursos a la producción tierra, trabajo en las unidades familiares, jornales y capital,
participación en las decisiones y participación en los beneficios de la actividad productiva.
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INTRODUCCIÓN

os mayas itzaes son un grupo indígena minoritario que habita las selvas de las tierras
mayas bajas, en lo que es hoy el área central del Petén en Guatemala. En la actualidad la
población maya itzá vive en solo dos pueblos; San Andrés y San José. Ambas poblaciones

están ubicadas en las jurisdicciones políticas más importantes del sector norte del Departamento
del Petén, junto a la ribera del mayor cuerpo de agua del área, el lago Petén Itzá. En las últimas
décadas del siglo XX, los recursos naturales ubicados en el territorio habitado por los
descendientes de los mayas itzaes en el Petén central, han sido objeto de sobreexplotación a causa
del cambio en el uso de la tierra, representando por tanto una amenaza a la biodiversidad (Sader,
1999). Este escenario de expansión y colonización de las selvas del Petén ha continuado
agudizándose en el siglo XXI por tres aspectos sociales: a) distribución inequitativa y poca
certeza sobre la tenencia de la tierra; b) la explosión demográfica y, c) el neolatifundismo. La
interacción de estos aspectos arroja dos efectos relevantes: a) la ocupación del Petén por gente
migrante proveniente de otras regiones de Guatemala, y quienes buscan tierras agrícolas,
vivienda, empleo y mejores ingresos económicos, y b) la pérdida de la selva y de recursos
naturales a manos de ganaderos, quienes al ampliar la frontera agropecuaria, fomentan el cambio
de uso del suelo: de selva a milpa y pastizal.

Ante la problemática socio-ambiental presente en la región donde habitan los itzaes. Los
objetivos planteados para esta investigación, consistieron en sistematizar la información
geográfica del Petén central y de las áreas municipales de San Andrés y San José, para analizar
espacialmente la agricultura y los recursos naturales de los que disponen y las actividades
socioeconómicas que prevalecen en ellas; así como la detección de los tipos de cambios en el uso
del suelo en la región del Petén central.

REVISIÓN DE LITERATURA

Los SIGs
Los Sistemas de Información Geográfica (SIGs) han cobrado gran relevancia en los últimos años
como herramienta de análisis geoespacial. El SIG se define como el conjunto de herramientas que
reúne, almacena, recupera, transforma y representa datos espaciales del mundo real en la
computadora, para un grupo particular de propósitos (Burrough, 1986), y se alimenta a partir de
la generación de Bases de Datos Georreferenciados o Base de Datos Espaciales (Cebrian, 1988).
Los SIG se basan en cuatro componentes funcionales que son la captura, manejo, transformación
y generación de productos (reportes, mapas, tablas y figuras; y básicamente representan
coberturas geográficas, en donde cada capa es un conjunto de datos que describen una

L
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característica específica del mundo (p. ej. vegetación, tipo de suelo, carreteras, etc.). De ésta
manera el análisis en el SIG se integra por múltiples capas de información (Soria et al., 1998).

A través de los SIG, se puede manejar un conjunto de variables geográficas, biológicas,
ecológicas y socioeconómicas de una región determinada, las que serían por ejemplo de interés y
utilidad  propia para una población indígena local (Harmsworth, 1998).La literatura reporta el
caso de los mayas chontales, donde la utilidad del SIG sirvió no solo para la identificación de
unidades de paisaje, sino como una herramienta para el diseño de estrategias de desarrollo
sostenible (Maimone et al., 2006). En suma, uno de los propósitos tácitos y estratégicos que se
busca con el apoyo y la construcción de un SIG entre otros, es proponer un programa de
ordenamiento ecológico del territorio, a través de la labor participativa de los pobladores, en el
que se integre el conocimiento científico y el conocimiento tradicional (Bocco et al., 2000).

Las Unidades de Paisaje
El paisaje puede entenderse como una unidad de estudio que permite establecer límites
territoriales precisos (Ortíz, 1994). En particular un paisaje es el resultado de la acción conjunta
de distintos factores abióticos y bióticos (incluida la actividad humana) sobre un territorio
determinado. Las clasificaciones más habituales se establecen desde la perspectiva de la génesis
del paisaje (natural o de intervención humana); la denominación de un tipo de cubierta y uso del
suelo (forestal, agrícola, zona poblada); las tipologías de la vegetación dominante (bosques,
pastizales, matorrales), o como una combinación de relieve, geología, vegetación, entre otros
(García del Barrio et al., 2003).

En particular, el concepto de paisaje agrícola se define como la estructura visible del sistema de
actividades agrícolas que funcionan en el espacio y en el tiempo. Comprende todos aquellos
espacios dedicados al cultivo de plantas comestibles, así como las formas de organización que
posibilitan la ejecución de la agricultura, es decir, reconstruye los diferentes factores naturales,
culturales y económicos que influyen sobre los procesos de producción agrícola en un plano
espacial. El paisaje agrícola permite realizar una tipificación útil para aproximarse a la
caracterización de los sistemas de producción y sus áreas de influencia (Ortíz, 1994:364).
Siguiendo a Ortíz, la unidad de paisaje es un concepto geográfico cartografiable que atiende a
tres características: forma, función e historia de los componentes del espacio utilizado o no por el
hombre. La escala de apreciación es de 1: 100 000 y 1: 50 000 (Ortíz, 1994:367).
Específicamente, la primera etapa en todo proceso de análisis ecológico del paisaje la constituye
la caracterización y clasificación según la composición espacial (García del Barrio et al., 2003).

MATERIALES Y MÉTODOS

Etapas de la Investigación
La investigación se organizó en dos etapas principales. La primera, consistió en la caracterización
regional de los recursos naturales en El Petén Central, Guatemala, mediante los lineamientos para
generar una base geográfica que permita realizar análisis de los procesos espaciales mediante el
SIG (Soria et al., 1998); y cuyas actividades se desarrollaron en gabinete y en campo durante el
año 2006. La segunda etapa consistió en la elaboración de un diagnóstico agrícola regional a
través de la revisión de fuentes secundarias y entrevistas (Doorman, 1991) y el empleo del
enfoque de sistemas (Hart, 1985). La integración metodológica sirvió para la exploración a la
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región de estudio, en otoño del año 2006. Con base al análisis de la información en estas etapas
previas, se definieron los criterios de elección de las dos localidades de estudio, se delimitó la
zona de influencia y se preparó el guión de las entrevistas para su aplicación en campo. En el
verano del año 2007, culminó la segunda fase del diagnóstico agrícola, en la que se recabó la
información relacionada con los recursos naturales y los rasgos geográficos obtenidos en el área.

En las siguientes secciones, se exponen los componentes de las etapas en las que se sustentó la
presente investigación.

Construcción de una base geográfica para la caracterización regional
Como fase inicial, y mediante acopio, procesamiento y digitalización de información cartográfica
básica, durante el año 2006 se construyó en gabinete una base geográfica de datos de la región
del Petén central, Guatemala, que se analizaron en un SIG. Se efectuó una caracterización de los
principales tipos de suelos, relieve, vegetación, e hidrología presentes en el área. Esta
información sistematizada se utilizó para generar el Modelo Altitudinal del Terreno (MAT);
mapa base que junto con el mapa temático socioeconómico sirvieron para interpretar información
espacial de la cobertura vegetal, recursos hídricos, áreas agropecuarias, infraestructura, sitios de
interés turístico, poblaciones importantes y localidades dispersas pertenecientes al Petén central.

La información temática digital básica utilizada en el SIG, consistió en cartografía y bases de
datos, escalas 1:50 000 y 1:250 000 del Instituto Nacional de Estadística (INE, 2005), Instituto
Geográfico Militar (IGM, 1989) e Instituto Geográfico Nacional (IGN, S/F). Posteriormente se
obtuvieron e incorporaron recortes de imágenes satelitales Landsat del área del Petén central,
correspondientes a los años 2000, 2004 y 2006, los cuales fueron proporcionadas por la Centro de
Monitoreo y Evaluación de Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) y la Asociación
Bioitzá1.

Para el cálculo de la tasa anual de desmonte, se utilizó la siguiente ecuación propuesta por Sader
(1999:29):
Tasa anual de desmonte = [selva b – selva e / selva b] x 100 / n

En donde
n = duración en años dentro del periodo
b = superficie al inicio
e = superficie final

Los datos de superficie inicial y final se obtuvieron a partir de la interpretación de imágenes
satelitales del Petén central correspondientes a los años 2000 y 2006 (ello permitió precisar el
valor que adquirió n).

Definición de Unidades de Paisaje de San Andrés y San José
Para la definición de las unidades de paisaje se utilizaron mapas digitales topográficos, escala
1:50 000 (IGM, 1989) y mapas temáticos de: cobertura forestal, reconocimiento y clasificación
taxonómica de suelos y de capacidad de uso de la tierra, a escala 1: 1 000 000 (MAGA-UPIE-

1 El personal técnico de CONAP y de la Asociación Bioitzá, proporcionó la información de las imágenes satelitales en septiembre
de 2007.
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PEDN, 2001a). Esta información se digitalizó, sistematizó y analizó por medio de un SIG
empleando el programa ArcView versión 3.2.

La precisión de las unidades de paisaje percibidas por los mayas itza es de San Andrés y San
José, consistió en la verificación en el SIG de los rasgos naturales de paisaje (agrícola, pecuario,
forestal, cuerpo de agua) y de aspectos sociales generales (infraestructura, poblaciones
importantes y secundarias). Esta actividad se efectuó mediante la observación directa y recorridos
en el área de estudio durante las fases de campo de otoño de 2006 y verano del 2007. Los rasgos
relevantes de paisaje y sitios de interés se ubicó mediante el uso del Sistema de
Geoposicionamiento Global (GPS), mientras que la georreferenciación de las parcelas agrícolas
de los itzaes se obtuvo de bases de datos de Catastro Municipal de San Andrés, San José y de la
Asociación Bioitzá. Con ésta información geográfica y el uso de los mapas digitales procesados
en el SIG, se generó el perfil de paisaje altitudinal y el mapa de clases de uso del suelo.

Primera fase del diagnóstico agrícola regional
En una primera salida de campo, se realizaron diez recorridos regionales generales a nivel del
área que abarca el Lago Petén Itzá y hacia el norte de los poblados de San Andrés y San José.
Estos recorridos sirvieron para precisar dos variables de estudio:
1. Unidades de Paisaje: Identificadas a partir de la clasificación del suelo y cobertura de
vegetación de mapas del área de estudio y mediante la observación directa (cuerpos de agua,
vegetación primaria y secundaria, parcelas de milpa de Roza Tumba y Quema (RTQ), fincas
ganaderas, zonas pobladas).
2. Perfil de paisaje altitudinal: Generado con base en información y recorridos de campo,
considerando la percepción de los maya itzaes.

Criterios de elección de las poblaciones y delimitación de la zona de influencia
Producto del análisis de la información obtenida en la fase previa de gabinete, de la salida de
campo previamente mencionada, así como de la sugerencia hecha por la Dra. Laura Caso-
Barrera2 en cuanto a la conveniencia de realizar el estudio comparativo en las dos únicas
comunidades maya itzá existentes en El Petén, se decidió focalizar la investigación en los pueblos
de San José y San Andrés, por tres razones: a) La población se dedica a las actividades de
agricultura y aprovechamiento de los recursos naturales, b) La vecindad geográfica de ambas
localidades permite la comparación y c) Los estudios que existen hasta el momento sobre los
itzaes se centran en San José y existe poca información de San Andrés. Geográficamente el área
de influencia de ambas localidades quedó ubicada entre las coordenadas 173826 – 211482 UTM
(longitud oeste) y 1874146 – 1909007 (latitud norte), cubriendo un área aproximada de 853 km2.

Segunda fase del diagnóstico agrícola regional
A fin de poder identificar con mayor precisión el área territorial de los mayas itzaes de San José y
San Andrés, se condujo una segunda fase del diagnóstico agrícola regional, la cual se llevó a cabo
en verano-otoño del año 2007.En ésta etapa se hizo la revisión y análisis de la agricultura y los
recursos naturales (tipos de vegetación, suelos, recursos hidrológicos y relieve), por medio de
fuentes bibliográficas locales, tales como las escritas en libros, informes, memorias y revistas
proporcionadas por las instituciones contactadas. Así, se obtuvo información digital del Instituto

2 Actualmente (año 2012) Profesora-Investigadora del Colegio de Postgraduados Campus Puebla.
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Nacional de Estadística (INE, 2005), el Instituto de Geografía Nacional (IGN, S/F) y el Censo
Nacional Agropecuario (INE, 2002, 2004), todas ellas de Guatemala. Con estas bases
electrónicas se obtuvo la información regional para el análisis espacial de San Andrés y San José.

Conviene precisar que la presente investigación, tuvo lugar en campo durante los ciclos 2006 –
2007, y formó parte de las actividades del Proyecto “Relaciones entre mayas de Yucatán, El
Petén y La Verapaz siglos XVI – XIX” SEP-Conacyt H-40088, dirigido por la Dra. Laura Caso-
Barrera y el Dr. Mario Aliphat Fernández, Profesores Investigadores del Colegio de
Postgraduados Campus Puebla.

RESULTADOS

Ubicación geográfica de San Andrés y San José
En la actualidad la población maya itzá vive circunscrita a dos pueblos: San Andrés y San José.
Ambas poblaciones están ubicadas en las jurisdicciones políticas más importantes del sector norte
del Departamento del Petén en Guatemala. San Andrés es el municipio de mayor extensión de
Guatemala, al abarcar un área de 8 288.7 km2. Geográficamente el municipio colinda al norte y
oeste con México; al este con la municipalidad de San José y al sur con los municipios de Flores,
San Benito y La Libertad. El pueblo de San Andrés es la cabecera municipal, y se localiza en la
margen suroeste del Lago Petén Itzá, a 150 msnm y coordenadas 1,878 136m N y 189 857m E
(UTM).  En el caso de la municipalidad de San José, su extensión abarca un área de 2 197.3 km2.
Geográficamente el municipio colinda al norte con México; al sur con el municipio de Flores y el
lago Petén Itzá; al este con el municipio de Flores, y al oeste con el municipio de San Andrés. La
cabecera municipal de San José se localiza en la margen noroeste del lago Petén Itzá a una altura
de 130 msnm y coordenadas 1,879 589m N y 191 450m E(UTM) [Figura 1].

Figura 1. Localización geográfica de los poblados mayas itzaes
en la región del Petén central, Guatemala

Guatemala
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Características ambientales y socioeconómicas del Petén central. En esta sección se presenta
información de las características ambientales y sociales del Petén central. Es conveniente
precisar que para la mejor comprensión de la región del Petén central, se consideró ésta como
región-sistema y sus componentes sociales y ambientales, como subsistemas. Respecto al primer
subsistema, el ambiental, se expone el modelo altitudinal de terreno e hidrología superficial; los
principales tipos de suelos; los tipos de vegetación y la clasificación del uso del suelo. En cuanto
a las características socioeconómicas, se presenta la situación espacial de las poblaciones,
reservas naturales y otras áreas de interés del Petén central. Al final de la sección se proporciona
información de los cambios en el uso del suelo, particularmente en lo que corresponde al área
central de los municipios de San Andrés y San José, entre los años 2000 y 2006.

Modelo Altitudinal de Terreno (MAT) e Hidrología Superficial
De acuerdo al cálculo en el SIG, la región del Petén central, como principal nivel de análisis,
abarca un área de 2,382 km2 (238, 200 has). El modelo digital elaborado en el SIG (MAT), ilustra
dos características ambientales relevantes, la altitud del terreno y la hidrología superficial. En
relación al componente altitudinal, la información espacial generada por el MAT establece un
rango de elevaciones para el Petén central que oscila entre los 80 hasta los 480 msnm, siendo el
noreste y sureste del lago Petén las áreas más elevadas.

Con respecto a la hidrología superficial del área, se encontró una correspondencia con la altitud,
dado que las principales corrientes de agua superficial fluyen y se vierten al lago por las
direcciones noreste y sureste que son las zonas más elevadas en la región. Las corrientes
hidrológicas se distribuyen en diversos arroyos cuya extensión estimada llega a los 262.5 km; en
cambio, los ríos alcanzan solamente 35.3 km de longitud. Los cuerpos de agua presentes en la
región central son diversos, el mayor de ellos, el Lago Petén abarca una superficie de 111.8 km2;
este enorme cuerpo de agua presenta, de acuerdo con el modelo, una marcada profundidad, que
llega hasta los 135 m en su parte más honda, y que se extiende por la ribera noroeste del lago,
justo donde se ubica el área de influencia del poblado de San José. Otros depósitos de agua no
menos importantes como las lagunetas alcanzan en su conjunto una superficie de 10.1 Km2; las
lagunas tienen 3.4 Km2; mientras que diversas aguadas y pozos en la región son también de gran
importancia aunque su superficie no sea grande (Cuadro 1). En la región, también existen áreas
inundables conocidas como bajos, estos se localizan al noroeste y suroeste de San Andrés y al
norte de San José respectivamente, estas áreas se abastecen de la precipitación pluvial y
escurrimientos del temporal, su superficie estimada llega a los 9.6 km2 (Mapa 1).

De acuerdo con el MAT, los límites de los poblados de San Andrés y San José, corresponden con
la información vectorial proporcionada por cada catastro municipal.
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Cuadro 1. Estimación de las corrientes hidrológicas superficiales y cuerpos de agua
en la región del Petén central, Guatemala.

Hidrología superficial Longitud estimada (Km)
Arroyos 262.56
Ríos 35.33
Total 297.89
Cuerpos de agua Área estimada (Km2)
Lago Petén Itzá 111.82
Lago intermitente seco 0.04
Lagunas 3.45
Lagunetas 10.11
Laguneta-Aguada 0.04
Aguadas 0.02
Pozos 0.04
Total 125.54

Tipos de suelos
El tercer elemento del subsistema ambiental (abiótico) y relevante en la región del Petén central,
es el suelo. De acuerdo con el SIG elaborado para el área central municipal de San Andrés y San
José, que cubre una superficie de 1,039 km2ó 103,900 has, se determinó que no existe un tipo de
suelo homogéneo. Por el contrario, existen diversas combinaciones; las principales son las del
tipo Mollisol/Entisol/Vertisol que cubren un 34.32 % de la superficie total; los
Mollisol/Alfisol/Inceptisol que abarcan un 23.54 %; en tanto que un 20.65 % de la superficie
pertenece propiamente a los suelos Vertisoles; una fracción pequeña (9.10 %) corresponde a los
suelos Entisoles, los cuales cubren básicamente la ribera norte del lago Petén; 4.85 % son
Ultisoles; 3.94 % son Inceptisoles y el resto (3.6 %) corresponden a combinaciones entre los
suelos mencionados (Mapa 2).

Al incluir los datos georreferenciados de las parcelas de campesinos itzaes de San Andrés y San
José, la información espacial muestra claramente que las parcelas se localizan espacialmente en
la serie de suelos combinados de Mollisol-Entisol-Vertisol y de Mollisol-Alfisol-Inceptisol y solo
en dos casos de parcelas, estas se ubicaron en vertisoles y ultisoles (Mapa 2).

Tipos de vegetación
La vegetación en cambio, constituye un factor biótico y componente ambiental importante de la
región. Se determinó que en el área central de ambas municipalidades (que abarcó una superficie
de 102, 675 has ó 1,026 km2 calculadas en el SIG), los principales tipos de cobertura de la
vegetación correspondieron en un 40.17 % a asociaciones de Selva Baja, Selva Secundaria en
diferentes estadios y cultivos; las áreas agrícolas, pecuarias y otras como Sabanas, cubrieron el
25.33 % de la superficie; mientras que las superficies con Selva Mediana y Alta, abarcaron un
21.64 %. Las Selvas Secundarias en estado maduro cubrieron solamente el 2.67 %; un 10.18 %
del área total, correspondió a cuerpos de agua, incluida la ribera norte del Lago Petén (Cuadro 2).
La información espacial en SIG revela que la mayoría de las parcelas de los itzaes de San Andrés
y San José se localizaron en áreas donde prevalecen asociaciones de Selva Mediana con cultivos
y en menor proporción en lugares destinados para uso agrícola y pecuario (Cuadro 2 y Mapa 3).
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Pendiente y clasificación de uso del suelo
Una vez sistematizada la información anterior, se procedió a conocer la pendiente del área y a
precisar las características de la clasificación de uso del suelo del Petén central. Estas categorías
se sistematizaron en el SIG tomando en cuenta la nomenclatura utilizada en el estudio de Aliphat
(1994) y la información regional obtenida del INAB (1999) e IGN (S/F). El propósito fue generar
dos mapas con la información de dichas categorías.

En el primer mapa (Mapa 4), se estableció la pendiente calculada en el SIG, la cual se relacionó
con los rangos de pendiente de la matriz de capacidad de uso para la región de las “Tierras
Calizas Bajas del Norte” (INAB, 1999). Estos datos corresponden a la región natural a la que
pertenece El Petén central. En base a esta información se determinó que, espacialmente, la mayor
parte de la superficie municipal del área de estudio se encuentra en pendientes que oscilan entre
el 0 y 4 %, lo que significa que son áreas planas, que en su conjunto se asemejan a una gran
planicie. No obstante, en el área existen pendientes más elevadas que van del 5 al 8 % y del 9 al
16 %. Es conveniente precisar que hacia donde se localiza la ribera del lago Petén, bordeando el
propio lago en el lado norte, se encuentran las pendientes más pronunciadas y que incluso estas
llegan a ser mayores al 33 %. A esta información descrita se le sobrepusieron los datos
georreferenciados de las parcelas de los entrevistados en ambas localidades, se observa que
dichas parcelas se ubican en pendientes entre el 0 y 4 % y en menor proporción entre el 5 y 16 %.

Cuadro 2. Tipos de cobertura de la vegetación en el área central municipal
de San Andrés y San José, Petén, Guatemala.

Cobertura Superficie en hectáreas
Porcentaje
%

Selva Baja, Selva Secundaria y
cultivos 41,249.65 40.17

Agrícola, Pecuaria y otras 26,004.46 25.33

Selva Mediana y Alta 22,222.46 21.64

Selva Secundaria 2,744.19 2.67

Cuerpos de Agua 1,0454.6 10.18

Total 102,675.36 100

La matriz de capacidad de uso de la tierra (INAB, 1999) modificada de acuerdo al SIG del Petén
central, quedó compuesta espacialmente por la pendiente (en cinco rangos) y por la profundidad
del suelo (con tres profundidades). Así, se derivan quince combinaciones de capacidades de uso
del suelo para el área central de las municipalidades de San Andrés y San José (Cuadro 3). La
clasificación señala en términos generales, que el área donde se encuentre una mayor profundidad
del suelo y la pendiente sea más plana, corresponderá a una clasificación de suelo más favorable
para el desarrollo de la agricultura. Por el contrario, en la medida que sea menor la profundidad
del suelo y aumenten las pendientes, el uso corresponderá de acuerdo a su capacidad, a suelos
con vocación de agroforestería, sistemas silvopastoriles, la producción forestal y la conservación.
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Cuadro 3. Matriz de capacidad de uso del suelo para la región Tierras Calizas Bajas del Norte
(Petén central, Guatemala).

Pendientes (%)
Profundidad
del suelo (cm)

0 - 4 5 – 8 9 - 16 17 – 32 > 33

50 – 90 I I II II IV/V

20 – 50 I/II II/IV II/III/IV III/IV V/VI

< 20 II/IV II/IV III/IV V/VI VI

Nota: Modificado de INAB (1999)

El segundo mapa de uso del suelo se construyó con base en la cartografía digitalizada y la matriz
consultada, concluyéndose así que existen seis categorías definidas en un área calculada en 1,039
km2 (I, IIa-b, III, IV, V y VI) [Cuadro 4 y Mapa 5]. A esta información se le sobrepusieron los
datos georreferenciados de las parcelas de los entrevistados en ambas localidades. Según su
ubicación espacial principal, tales parcelas se ubicaron en las siguientes categorías: a)Suelos
forestales para producción(tierras no cultivables salvo para la producción forestal) [Categoría V];
b)Agricultura con mejoras (Categoría IIa) y Agroforestería con cultivos anuales(tierras
cultivables con severas limitaciones) [Categoría IIb]; y c) Agroforestería con cultivos
permanentes(tierras no cultivables salvo para cultivos perennes y la producción forestal)
[Categoría IV]. En el área adyacente a las municipalidades existen otras tres categorías de uso de
suelo en las que no se ubicaron espacialmente parcelas reportadas por los entrevistados de ambos
poblados; tales categorías correspondieron a: Agricultura sin limitaciones(tierras cultivables con
medianas limitaciones) [Categoría I]; Sistemas silvopastoriles (tierras preferentemente no
cultivables pero aptas para pastos o bosques) [Categoría III] y Suelos forestales en
protección(tierras no aptas para cultivos) [Categoría VI].

Para completar la clasificación de uso para el área de estudio, se agregó en el SIG la capa
temática de los tipos de suelos. La información mostró que en San Andrés y San José se
distribuyen espacialmente las siguientes clases, de acuerdo al área que ocupan: clase IV,
principalmente se compone de la serie de suelos Mollisol-Entisol-Vertisol, en 11.81 %; clase V,
se integra básicamente por la serie Mollisol-Alfisol-Inceptisol, que cubre el 16.94 %; serie
Mollisol-Entisol-Vertisol, con el 12.77 % del área. Las clases IIa y IIb que tienen un suelo de tipo
Mollisol-Entisol-Vertisol estuvieron presentes en un 6.8 %. A la clase I corresponden
principalmente los suelos vertisoles, con un 7.81 %; mientras que en la clase III predominan
también los vertisoles con el 5.02 %. La clase VI se ubica sobre la serie Mollisol-Entisol-
Vertisol, con el 1.75 % y finalmente los cuerpos de agua se localizan básicamente sobre suelos
Entisoles, en el 9.1 % (Cuadro 5). En síntesis, existen áreas señaladas con diferente clasificación
de uso, en las que se distribuyen espacialmente las áreas agrícolas y las de otros
aprovechamientos relacionados con el bosque y la pesca que llevan a cabo los habitantes de San
Andrés y San José (Mapa 5).
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Cuadro 4. Características de las Clases de Uso del Suelo en el área central municipal de San Andrés y San
José, Petén, Guatemala.

Clases de
Suelos Descripción
I. Agricultura
sin
limitaciones

Tierras cultivables de medianas limitaciones para la producción agrícola (pendiente,
profundidad, pedregosidad o drenaje), relieve plano a suavemente inclinado. Áreas aptas para
cultivos en riego y cultivos muy rentables. Es posible sembrar cultivos en monocultivo o
asociados en forma intensiva o extensiva, demandan pocas prácticas intensivas de
conservación de suelos. Pueden ser objeto de mecanización. Productividad mediana con
prácticas intensivas de manejo.

IIa.
Agricultura
con mejoras

Tierras cultivables con severas limitaciones permanentes ya sea relieve ondulado o inclinado,
profundidad, pedregosidad y/o drenaje. Áreas aptas para pastos y cultivos perennes. Para
cultivar se requiere manejo y conservación de suelos así como medidas agronómicas acordes
al tipo de cultivo establecido. Productividad de mediana a baja.

IIb.
Agroforestería
con cultivos
anuales

Tierras cultivables con limitaciones de pendiente y/o profundidad efectiva del suelo, es
posible la siembra de cultivos asociados con árboles y obras de conservación de suelos y
prácticas agronómicas de cultivo. Productividad de mediana a baja.

III. Sistemas
de pastos
asociados con
especies
arbóreas

Tierras preferentemente no cultivables, aptas para pastos naturales o cultivados y/o asociados
con especies arbóreas, para bosques y desarrollo de la vida silvestre. Factores limitantes muy
severos para cultivos, como profundidad, pedregosidad, drenaje, relieve plano u ondulado.

IV.
Agroforestería
con cultivos
permanentes

Tierras no cultivables, aptas para sistemas de cultivos permanentes o perennes asociados con
árboles (aislados, bloques o plantaciones de especies frutales, maderables y otros productos
forestales). Tiene factores limitantes muy severos de relieve (ondulado fuerte a quebrado),
profundidad y rocosidad.

V. Suelos
forestales para
producción

Tierras no cultivables o con limitaciones para usos agropecuarios, aptas para fines de
producción forestal, tanto de la selva como de plantaciones de aprovechamiento, sin deterioro
de otros recursos naturales. La sustitución de la selva por otros sistemas conllevaría a la
degradación productiva de los suelos. Relieve quebrado con pendientes muy inclinadas,
pedregosidad.

VI. Suelos
forestales de
protección

Tierras no aptas para el cultivo, solo para actividades forestales de protección o conservación
ambiental exclusiva (parques nacionales, recreación, biodiversidad y protección de cuencas
hidrográficas). El relieve es muy quebrado, escarpado o con playones, por lo que son tierras
marginales para uso agropecuario. Sin embargo, son áreas para la investigación científica y el
uso ecoturístico en ciertos sitios habilitados para tales fines. Se incluyen las áreas sujetas a
inundaciones frecuentes, manglares y otros ecosistemas frágiles.

Fuente: Modificado a partir de INAB (1999); MAGA-UPIE-PEDN (2001b).
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Cuadro 5. Principales clases de uso del suelo, tipos y su distribución espacial en el área central
municipal de San Andrés y San José, Petén, Guatemala.

Clase de uso del suelo

Área total

Tipos de suelos %(Km2) %
I. Agricultura
sin limitaciones 81.48 7.84

Vertisol
Mollisol-Entisol-Vertisol

7.81
0.03

IIa. Agricultura con
mejoras
IIb. Agroforestería con
cultivos anuales 92.26 8.88

Mollisol-Entisol-Vertisol
Mollisol-Alfisol-Inceptisol
Vertisol

6.80
1.33
0.75

III. Sistemas de pastos
asociados con especies
arbóreas

61.43 5.91 Vertisol
Mollisol-Alfisol-Inceptisol
Mollisol-Entisol-Vertisol

5.02
0.17
0.71

IV. Agroforestería 367.36 35.34 Mollisol-Entisol-Vertisol 11.81
con cultivos Vertisol 6.21
Permanentes Mollisol-Alfisol-Inceptisol 5.10

Ultisol 4.85
Inceptisol 3.78
Mollisol 2.85
Mollisol-Vertisol 0.75

V. Suelos 317.77 30.57 Mollisol-Alfisol-Inceptisol 16.94
Forestales para Mollisol-Entisol-Vertisol 12.77
Producción Vertisol 0.86

VI. Suelos forestales
de protección 18.19 1.75 Mollisol-Entisol-Vertisol 1.75
Cuerpos de Agua 100.89 9.71 Entisol 9.10

Mollisol-Entisol-Vertisol 0.45
Inceptisol 0.16

Total general 1039.41 100 100
Fuente: Modificado a partir de INAB (1999); MAGA-UPIE-PEDN (2001b) e información propia.
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Unidades de Paisaje identificadas
El análisis de la información del SIG del área central de ambas municipalidades, permitió
identificar la existencia de siete clases de uso del suelo y cinco unidades de paisaje según el tipo
de cobertura de vegetación. A partir de esta información, se determinó la existencia de 35
combinaciones de Unidades de Paisaje. De ellas, únicamente dieciséis, con clases de uso el
suelo I, II, IV y V, están relacionadas con actividades de manejo agrícola, pecuario o forestal.
Las otras unidades están relacionadas básicamente con pastos asociados con especies arbóreas
(Clase III), suelos forestales de protección (Clase IV) y los cuerpos de agua del área.

Las unidades de paisaje identificadas corresponden a asociaciones de selva baja y selva
secundaria-cultivos (40.1 %); paisajes agrícolas (milpa de RTQ), ganadería (fincas), zonas
pobladas y caminos (25.3%); unidades de selva mediana y alta (21.7 %); selva secundaria (2.7
%) y cuerpos de agua (10.2 %).  En cambio, la distribución de las unidades de paisaje por clase
de uso del suelo, quedó de la siguiente manera: Clase IV. Agroforestería con cultivos
permanentes (35.6 %); Clase V. Suelos forestales para producción (30.5 %); Clase II.
Agricultura con mejoras y agroforestería con cultivos anuales (9 %); Clase I. Agricultura sin
limitaciones (7.4 %); Clase III. Sistemas de pastos (5.9 %); Clase VI. Suelos forestales de
protección (1.8 %) y Cuerpos de agua (9.8 %).

Al elaborar el perfil altitudinal del área, particularmente en el corte transversal del transecto sur
a norte de San Andrés y San José, se establece la perspectiva del conocimiento maya itzá y la
aproximación espacial elaborada en SIG para el área de estudio. A partir de la integración de
esta información se ubicó la existencia de cinco Unidades de Paisaje (Cuerpos de agua,
Actividad Agrícola y/o Pecuaria, Milpa y Huertos de Unidades Familiares, Asociaciones Selva-
cultivos y Selva Mediana-Alta), en combinación con cuatro tipos de suelos (entisol, mollisol-
entisol-vertisol, vertisol y mollisol-alfisol-inceptisol). El transecto linealmente representa un
corte aproximado de 20 kilómetros (Figura 2).

Poblaciones, Reservas Naturales y otras áreas de interés
Con relación al subsistema socioeconómico, los datos de la región del Petén central señalan que
hay una composición poblacional creciente dentro de un área de 2,382 km2, en un singular
proceso de integración espacial y social. Los principales poblados al norte del Lago Petén son
San Andrés y San José, pero existen otras poblaciones menores como San Pedro, Jobompiche y
El Remate, que rodean y circundan la ribera norte del Lago. Al suroeste de San Andrés se
encuentra San Benito y hacia el sur de San José, atravesando el Lago Petén, Santa Elena y
Flores. De acuerdo con el SIG, existe una considerable distribución espacial de diversos y
numerosos asentamientos humanos bajo la categoría de aldeas, caseríos, y otros, cuyo número
llega a 223. En lo que corresponde a la infraestructura básica, como es la creciente red de
carreteras asfaltadas y vías de acceso que unen de alguna manera todos estos asentamientos
humanos, junto con las pistas de aterrizaje y el Aeropuerto de Santa Elena, alcanzan una
extensión de 812.7 km (Mapa 6).

Otro aspecto socioeconómico relevante para la región del Petén central, es el relacionado con
los límites de las zonas de Reservas Naturales. Se notó que la franja denominada “de
amortiguamiento” de la Reserva de la Biosfera Maya (RBM), se sobrepone espacialmente en los
poblados de San Andrés y San José e incluye áreas de Reservas locales, como los Biotopos,
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Parque Nueva Juventud, Patronato Cultural, Reserva Bioitzá y otras Reservas Forestales. En
términos cuantitativos, las Reservas Naturales suman una superficie de 1,414 Km2, siendo la
denominada Zona de Amortiguamiento de la RBM la más importante con un área de 1,116 km2;
las otras reservas suman 298 km2 (Mapa 6). Existen otras áreas representativas de protección
naturales interés de la región, entre ellas se encuentran el cerro Cahui, así como zonas
arqueológicas que suman 21 sitios, entre las que sobresalen Motul de San José y más al noreste
el internacionalmente conocido sitio de Tikal. De gran relevancia, el propio Lago Petén y los
sitios adyacentes representan en su conjunto el gran motor de atracción ecoturística. Las
poblaciones crecientes como Santa Elena y Flores, representan el corazón económico y
comercial hacia el interior de la región del Petén central, pero al mismo tiempo lo son hacia el
exterior con sus conexiones terrestres y aéreas con Belice, México, la capital de Guatemala y
con otros países (Mapa 6).

Cambios en el uso del suelo
Mediante el análisis de SIG se interpretaron imágenes satelitales Landsat para un periodo de seis
años (2000 – 2006). La información abarca el área central de las municipalidades de San Andrés
y San José, cuya área aproximada es de 1,039 km2.Se determinó gráfica y cuantitativamente que
la superficie del suelo del área mencionada ha sufrido cambios, al registrarse en números
redondos un aumento o avance de la frontera agropecuaria, de 108 a 129 km2, lo que
proporcionalmente corresponde a una disminución del área de la cobertura vegetal de 826 a
793km2en seis años (Cuadro 6). Con base a esta información, se obtuvo un cálculo estimado de
la tasa anual de deforestación de la vegetación, el cual arrojó un valor de 0.66% por año.

En lo que atañe a la superficie en su conjunto de los cuerpos de agua, como son el propio Lago
Petén y otros receptores de agua como lagunetas, etc., estos muestran una ligera disminución
(2.56 km2) en el mismo periodo de tiempo (años 2000 a 2006), posiblemente sea debido a la
variación del volumen de captación de agua en dicho periodo de tiempo. Cabe señalar que, en
las imágenes satelitales, para algunas áreas  no se lograron determinar los usos a que
corresponden, es decir, no se logró definir con precisión su situación espacial, debido a que
elementos visuales como la nubosidad obstaculizaron su interpretación hacia el norte y sur de
San José (lo que representa entre 10 y 14.5 km2de la superficie). Los cálculos de cambio de uso
de suelo son necesariamente de aproximación, pero queda claro que existe un avance de la
frontera agropecuaria en el área central de las municipalidades de San Andrés y San José en los
últimos seis años (Cuadro 6 y Mapa 7).

Cuadro 6. Cambios en el uso del suelo en el área central municipal de San Andrés y San José, Petén,
Guatemala (2000-2006).

Uso del Suelo
Año 2000

Área (Km2 )
Año 2004

Área  (Km2 )
Año 2006

Área (Km2 )

Agropecuario 108.08 117.80 129.19

Vegetación 825.97 807.70 792.84

Cuerpo de Agua 105.30 103.90 102.74

No definido ---- 10.00 14.57

Total 1,039.35 1,039.40 1,039.35

Fuente: Imágenes satelitales Landsat (2000, 2004, 2006).
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Figura 2. Unidades básicas de paisaje en el transecto sur a norte
de San Andrés a San José, Petén, Guatemala.
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DISCUSIÓN

Características ambientales en El Petén central
En el presente estudio, la región sistema del Petén central se consideró como el primer nivel
de análisis y los principales subsistemas ambientales examinados fueron los abióticos,
bióticos y socioeconómicos. Para lograrlo, una herramienta metodológica importante, fue el
empleo del SIG, el cual se alimentó de una base geográfica de datos del Petén central. El
primer mapa generado (el MAT), muestra con detalle las características del subsistema
abiótico que imperan en la región. El MAT permitió corroborar espacialmente, que existe
una correspondencia entre la altitud y la hidrología superficial del área, es decir, las
principales corrientes de agua superficial fluyen y se vierten al Lago Petén por las
direcciones noreste y sureste que son las zonas más elevadas y por las que se alimenta este
cuerpo de agua, considerado el más grande y profundo de la región (Mapa 1). El Lago
Petén no solo significa un valioso ecosistema lacustre que dio sustento a los primeros
pobladores mayas itzaes desde tiempos históricos (Caso-Barrera, 2002), sino que del
mismo, actualmente dependen y viven varias poblaciones en sus alrededores, como son los
propios descendientes de los itzaes, localidades peteneras y de migrantes. Esta aseveración
queda comprobada en el Mapa 6, en el que se observa la distribución espacial de los
asentamientos poblacionales e infraestructura de comunicación en torno al Lago Petén.

El tercer elemento abiótico en el Petén central, es el suelo. De acuerdo al análisis del SIG
del área central municipal de San Andrés y San José, se determinó que aunque existen
espacialmente diferentes tipos de suelos, no existe un tipo de suelo homogéneo, por el
contrario, existen diversas combinaciones de suelos (Mapa 2). Estos suelos del área de
estudio, según lo reportado por la literatura, son favorables en términos generales para el
desarrollo de la milpa de RTQ, diversos cultivos y frutales. Por ejemplo, los mollisoles, son
suelos francos calcáreos, arcillosos y sedimentarios, fértiles, aptos para el cultivo, con altos
niveles de materia orgánica y profundidad adecuada (Turner II, 1980; Wadsworth, 2000).
Otros suelos, como los entisoles, varían desde arenas improductivas hasta sedimentos
aluviales inundados periódicamente, los cuales se encuentran entre los suelos más
productivos del mundo. Los inceptisoles en cambio, localizados en las planicies de
inundación de los ríos y en zonas donde existen afloramientos rocosos, tienen un potencial
de productividad que varía enormemente, pero bajo buenas condiciones podrían ser
excelentes suelos agrícolas. Algunos suelos existentes en menor proporción en el área,
como los alfisoles formados bajo el bosque o la sabana, son fértiles, incluso más que los
ultisoles, que de igual forma están presentes en los bosques o selvas (Wadsworth, 2000;
MAGA-UPIE-PEDN, 2001a). En suma, los tipos de suelos presentes en el área de estudio,
como se ha señalado, no son una limitante decisiva en la producción de la milpa de RTQ.

En cuanto a las unidades de paisaje, se identificaron diferentes en el perfil altitudinal
(Figura 2), al que se suma la perspectiva del conocimiento maya itzá y la ubicación espacial
de rasgos de paisaje elaborada en SIG a través del MAT (Mapa 1), aunada a los tipos de
vegetación (Mapa 3) y pendiente (Mapa 4). Lo relevante de este análisis, fue que se logra
profundizar en la caracterización del área de estudio, al comprender mejor la identificación
que se hizo en el SIG, de la existencia de un complejo mosaico de unidades de paisajes
diferentes (35 en total), 16 de las cuales tienen características ambientales relativamente



112

homogéneas en suelos, cobertura de la vegetación y pendiente. En estas unidades de paisaje
de uso del suelo identificadas, tanto en SIG como en el perfil, prevalecen actividades de
manejo agrícola, pecuario o forestal lo que representa la tercera parte del área de estudio en
San Andrés y San José, y son las áreas donde se localizaron las parcelas en las que los
campesinos itzaes entrevistados, manejaron la milpa de RTQ y aprovecharon los recursos
naturales durante los ciclos 2006 – 2007. En síntesis, al menos son cinco las Unidades de
Paisaje representativas del área de estudio (pecuario-agrícola intensivo, milpa de RTQ y
huertos familiares, asociaciones de selva-cultivos, selva mediana-alta y cuerpos de agua).
La importancia de conocer las unidades de paisaje, se menciona en estudios como el de
Maimone et al. (2006), quienes hallaron que la ubicación de cada unidad de paisaje,
permite conocer la distribución de los recursos naturales (base de la subsistencia local), las
relaciones entre estos recursos, así como el manejo y la variación microambiental que
existe en cada unidad, aspectos que también se encontraron en el presente estudio.

Relacionado con lo anterior, la interpretación en SIG de la clasificación de uso del suelo del
área de estudio (Mapa 4), reveló que las parcelas de los campesinos, se localizan en tres
categorías principales, como son los suelos forestales para producción y que no son
cultivables, o sea el aprovechamiento de la selva y el establecimiento de plantaciones de
especies forestales; suelos con limitaciones permanentes como la pendiente (las parcelas se
ubican en pendientes entre el 0 y 4% y en menor proporción entre el 5 y 16%), así como de
profundidad, pedregosidad, drenaje, etc., pero en los que mediante manejo y medidas de
conservación apropiadas, es posible producir cultivos perennes y pastos; y los suelos aptos
para la agroforesteria, ya sea bajo la modalidad de siembra de cultivos anuales asociados
con árboles, o la siembra de cultivos perennes asociados con árboles (plantaciones de
especies frutales, maderables y otros productos forestales). Esta clasificación del uso del
suelo generada por instituciones que operan en El Peten central como el INAB y MAGA,
explica en términos técnicos que los itzaes de San Andrés y San José manejan la milpa de
RTQ y los huertos, en condiciones ambientales naturales limitantes, a las que se han
adaptado plenamente, por lo que pretender modificar estas condiciones naturales o impulsar
el desarrollo de agricultura intensiva en insumos, mecanizada o bajo riego, no es posible.

En lo que corresponde al subsistema biótico, la vegetación presente en el área de estudio se
define en lo general, como Bosque Lluvioso Tropical, Selva Alta Siempre Verde o Selva
Alta Perennifolia, la cual ha sido modificada sustancialmente por la intervención humana
(Mapa 3). El análisis en el SIG reveló, que en el área se distribuyen espacialmente,
diferentes etapas de asociaciones de selva baja y selva secundaria, áreas agrícolas,
pecuarias, vegetación de sabana, selva mediana y alta, además de la vegetación asociada a
los cuerpos de agua, como el Lago Petén. En estos ecosistemas y agroecosistemas se
localizan las parcelas de los entrevistados de San Andrés y San José, en su mayoría dichos
predios se encuentran en áreas de etapas de asociación de selva mediana con cultivos y en
menor proporción, en áreas claramente destinadas para uso agrícola y pecuario, este último
principalmente en manos de ganaderos o finqueros (Mapa 3). Esta información espacial,
confirma que la agricultura que practican los itzaes, implican un vínculo de conocimiento
ancestral y de apropiación de la vegetación selvática del área, lo cual coincide con lo
reportado en investigaciones pioneras sobre los mayas (Barrera et al., 1977; Gómez-Pompa,
1985).En el mismo sentido, la información recabada en el perfil de paisaje y los mapas
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elaborados en el SIG, demuestran en su conjunto, que existe un conocimiento profundo y
una apropiación del entorno ecológico por los itzaes. Lo cual tiene similitud con el estudio
de Ferguson y Griffith (2004), quienes argumentan que los agroecosistemas tradicionales
itzaes tienden a conservar la diversidad biológica a nivel de campo y de paisajes mejor que
los agroecosistemas de introducción reciente como los pastizales y los monocultivos Esta
información enriquece los estudios de ecosistemas de selvas húmedas, en los que se ha
demostrado claramente que existe un uso de la tierra y de transformación de los paisajes
por grupos indígenas (Challenger y Caballero, 1998; Maimone et al., 2006).

Características sociales
En un primer nivel de análisis, el SIG del Petén central, revela la existencia de una
creciente infraestructura básica y de servicios en el área, la cual coexiste con una estrategia
conservacionista impulsada por el gobierno de Guatemala y agencias internacionales (Mapa
6). Esta compleja situación ha repercutido en la vida social, cultural y económica de los
itzaes, la información generada en el SIG, ilustra como el espacio original de territorio de
los itzaes documentado por Caso-Barrera (2002:303-309), Caso-Barrera y Aliphat
(2002:736) y hace algunas décadas por Reina (1967:10), se ha reducido a través de un
complejo proceso histórico, al espacio geográfico de los poblados de San Andrés y San
José y a las áreas ejidales. En la actualidad, en ambas áreas municipales habitan
mayoritariamente los descendientes de los itzaes, rodeados de vestigios arqueológicos
dispersos, que dan certeza de que ahí hubo importantes asentamientos mayas prehispánicos
alguna vez (Mapa 6).

En un segundo nivel de análisis, las familias itzaes de San Andrés y San José, tienen límites
establecidos en sus parcelas por el catastro municipal de cada ejido, esta situación en la
actualidad les otorga certeza jurídica de posesión y usufructo de la parcela. Sin embargo,
como lo menciona Reyna et al.(1999) los ejidos municipales se han constituido en espacios
reducidos que no se planearon de acuerdo a las necesidades de los itzaes a quienes se les
arrebató por este mecanismo, el derecho ancestral de las tierras comunales que tenían.
Siguiendo con esta línea, el estudio de AVANCSO (2001), señala que el gobierno a través
del INTA entregó tierras de manera insuficiente y procedimientos ilícitos, a segmentos de
población campesina migrante que comenzó a llegar al Petén. Este fenómeno social, ha
afectado principalmente al municipio de San Andrés y en menor medida a San José, ambos
municipios en la actualidad tienen un crecimiento poblacional ocasionado por la oleada de
gente proveniente de diversas regiones que buscan tierra para trabajar y un lugar para vivir.

Es conveniente precisar, que en el área estudiada de San Andrés y San José, se sobreponen
por lo menos tres categorías de tenencia de la tierra como son las reservas forestales y áreas
protegidas, ejidos municipales y propiedades privadas (Mapas 1 y 6). Estas categorías
corresponden a las reportadas en el estudio de AVANCSO (2001). Las Reservas naturales y
áreas protegidas se encuentran bajo la administración nacional a cargo de instituciones
como la CONAP y la Universidad de San Carlos de Guatemala, mientras que los ejidos,
propiedades privadas, se encuentran según sea el caso, bajo la administración de los
municipios de San Andrés ó San José. Por estas razones, en los ejidos municipales de
ambas localidades, se localizan los predios o parcelas que cuentan con certeza jurídica
otorgada por cada municipalidad a los posesionarios y tenedores de tierra, como son los
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casos de los itzaes y otros grupos sociales (Catastro Nacional, 2002). Llama la atención que
parte de la ribera norte del Lago Petén, según datos no oficiales de la oficina de catastro
municipal de San José, está en calidad de propiedad privada y en posesión de extranjeros,
empresarios, mestizos influyentes y migrantes que las han adquirido para su beneficio.

El cambio de uso del suelo
En lo que corresponde al cambio de uso del suelo de la región, la interpretación de las
imágenes satelitales de tres periodos de tiempo actuales (2000 a 2006), arrojó una tasa
anual estimada de deforestación de 0.66 % por año (Mapa 7). Esta estimación es mayor a la
reportada para el área de la RBM en los periodos 1997-2000 (0.44 %) y 2000 – 2001 (0.32
%) [Ramos y Bernales, 2001]. No obstante, se debe tomar en cuenta que el área de estudio,
se localiza en la denominada zona de amortiguamiento de la RBM. Esta zona según la
CONAP, cumple una función mitigadora de las presiones fuera de la Reserva, es decir,
estabilizar los usos apropiados de las tierras y los recursos naturales (CONAP, 2001).

De cualquier manera, este cambio de uso del suelo, tiene su explicación y origen, en una
serie de eventos interrelacionados de carácter político, económico y social que lo han
acelerado desde hace varias décadas en El Petén. Reyna et al. (1999), mencionan que la
penetración en el siglo XIX de fuerzas sociales externas como las compañías madereras,
chicleras, absorbieron a los itzaes, por lo que se establecieron nuevas relaciones
comerciales y económicas en el área. En 1959 se inició la apertura de las tierras bajas
tropicales a la colonización y el desarrollo, por lo que la empresa nacional creada para tal
propósito fue el FYDEP, quien recibió autoridad sobre todos los aspectos económicos y los
recursos naturales de Petén, a excepción de los minerales y el petróleo (Schwartz, 2000).
Este modelo de desarrollo de frontera agrícola impulsado en Guatemala, se basa de acuerdo
con Ruttan (1991), en la intensificación del uso de la tierra en los pueblos existentes,
seguido por la colonización de los pioneros, el establecimiento de nuevos pueblos y la
apertura de tierras de bosque o selva para el cultivo. Relacionado con este modelo, el
impulso a la ganadería extensiva en El Petén ha sido la otra causa que ha originado cambios
significativos en el uso del suelo. La información estadística indica, que de la superficie
territorial departamental, aproximadamente el 26 % está en fincas y de esta área alrededor
del 28 % se encuentra dedicada a pastos (INE, 2004).

Aunado a lo anterior, los aspectos político-sociales de la guerra civil en Guatemala
ocurridos hace algunas décadas, ocasionaron desplazamiento de poblaciones, esta situación
tuvo relación con la migración creciente de población indígena (como los q´eqchi´s entre
otros) y mestiza a Petén (ODHAG, 1998; Hatse y De Ceuster, 2001; AVANCSO, 2001).
Además, junto a la creciente población mestiza, llegaron grupos económicamente fuertes
como terratenientes y ganaderos que intensificaron el cambio de uso del suelo, aunado por
otra parte, a los incendios originados por diversas causas (Ramos y Bernales, 2001). Por
estas razones, la entrada y auge en 1990 de grupos ambientalistas y conservacionistas
internacionales promovieron y establecieron áreas protegidas y reservas ecológicas, como
ha sido el caso de la Reserva Bioitzá (Chayax et al., 1999), con la participación de los
mayas itzaes muy entusiasta al inicio en estos proyectos, pero que ha ido mermando con el
tiempo por desacuerdos internos (ProPetén, 2006).Paralelamente, el auge del ecoturismo
particularmente extranjero, acompañado del desarrollo de vías de acceso e infraestructura,
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han sido las constantes que han acentuado en las últimas décadas cambios de tipo social en
los itzaes (Reyna et al.,1999:105-106; Atran et al., 2004:55; Yol y Santiago, 2007:16). En
suma, el modelo de desarrollo de frontera agrícola, la participación del gran capital
internacional y los intereses asociados al mercado, en cambios de uso del suelo así como
en los de tipo social, tanto en la región, la municipalidad, la comunidad hasta incidir en las
familias de San Andrés y San José.

En otro orden, la literatura señala que el uso de los SIG por los grupos indígenas en otras
partes del mundo, ha generado resultados de interés local (Harmsworth, 1998). En México,
se ha comenzado a impulsar su uso por las comunidades indígenas, para generar mapas de
aptitud y manejo de los recursos naturales en áreas determinadas (Bocco et al. 2000). En el
caso de las localidades de estudio, el SIG también está cobrando relevancia, la Asociación
Bioitza, ha construido una base geográfica de las características del área de influencia de la
reserva Bioitzá, que incluyen un conjunto de variables biológicas, ecológicas y
socioeconómicas de la región y logrado con ello generar un estudio preliminar (Santiago y
Bonilla, 2004). Por su parte, las oficinas de catastro municipal de San Andrés y San José,
cuentan con una base de datos georreferenciada que señala con claridad la superficie de la
tierra y los propietarios respectivos de la población itzá y los migrantes regularizados de las
comunidades aledañas, la cual sirvió en la elaboración de los mapas del presente estudio.

CONCLUSIONES

Los mayas itzaes actualmente son un grupo indígena minoritario. Desde la época
prehispánica este grupo maya ha habitado las selvas de las tierras mayas bajas, en lo que es
hoy el área central del Petén en Guatemala. Actualmente los itzaes se concentran
principalmente en la parte adyacente al enorme Lago Petén, en las cabeceras municipales
de San Andrés y San José, las jurisdicciones políticas más importantes del sector norte del
Departamento del Petén.

La presente investigación, cumplió el objetivo principal de sistematizar la información
geográfica del Petén central y de las áreas municipales centrales de San Andrés y San José,
para ubicar y analizar espacialmente las áreas agrícolas y los recursos naturales de los que
disponen los itzaes y las características socioeconómicas que prevalecen en el ámbito
regional. Se construyó una base de datos geográfica, que fue utilizada en el SIG. Esta
herramienta de análisis espacial, sirvió para obtener un modelo altitudinal de terreno e
hidrología superficial y una serie de mapas temáticos con los que se caracterizó la región de
estudio (tipos de suelos, vegetación, clasificación del uso del suelo, situación espacial de las
poblaciones, reservas naturales y otras áreas de interés). En el Petén central y de acuerdo a
la información del área calculada entre los 1,000 y 2,390 km2, se identificaron siete clases
de uso del suelo y cinco unidades de paisaje según el tipo de cobertura de vegetación.
Existe un cambio de uso del suelo en el área, esta afirmación  se apoya en la interpretación
de imágenes satelitales de seis años. Se concluye que el Petén central, es una región sistema
conformada por subsistemas abióticos, bióticos y socioeconómicos-culturales.
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LA MUJER EN LA HISTORIA O LA HISTORIA SIN LA MUJER

Odilia Sujey Bustillos Ibarra

scribir de la mujer y de cuál ha sido su participación en la historia, parecería algo
sencillo, en palabras de un hombre: “sin mujer no hubiera historia” (refiriéndose a la
reproducción biológica), pero no lo es. La historia como relato de hechos pasados,

fueron construidos desde la percepción y a través de los hombres. Desde la
conceptualización que se realiza como “Historia del hombre”, donde de inicio la mujer
quedaba contemplada en esa universalización, hasta posteriormente citarla como “Historia
de la Humanidad”.

El hecho que la mujer primordialmente se encuentre excluida en la historia de la
humanidad, que su participación, obras, logros, méritos se encuentren en el olvido, tiene sus
orígenes en el sistema ideológico presente desde hace más de 2,500 años, el patriarcado.
Son pocas las mujeres que se pueden citar en la historia: Marie Curie puede ser la
excepción, 2 veces ganadora del nobel. En Literatura importantes escritoras como Sor
Juana, Gabriela Mistral, Virginia Woolf, Promotoras de la paz como Madre Teresa de
Calcuta, Rigoberta Menchú, Lideres políticas como Eva Perón, Rosa Luxemburgo, Pintora
Frida Kahlo, Científica Hipatia de Alejandría, Escritora  Francesa Simone de Beauvoir.
Sólo por citar a algunas. Pero ha habido muchísimas mujeres que por cuestiones culturales,
sociales, de dominación, su obra no ha sido reconocida o ha sido plagiada por el hombre,
apareciendo a nombre del esposo como autor de la obra.

Para explicar el proceso de dominación de la mujer por el hombre, es indispensable
remitirse al Friedrich Engels en su obra “El origen de la familia, la propiedad privada  y el
Estado”, ya que describe la “histórica derrota del sexo femenino” como un evento que
deriva del surgimiento de la propiedad privada. Engels extrajo sus generalizaciones del
trabajo de etnógrafos y teóricos del siglo xix, tales como J.J. Bachofen y L.M. Morgan,
defendía la existencia de sociedades comunistas sin clases previas a la formación de la
propiedad privada. Engels presuponía una primitiva división del trabajo entre los sexos.
(Citado en Lerner, 1990, p. 42).  Engels planteó la teoría de que en las sociedades tribales el
desarrollo de la domesticación animal llevó al comercio y a la propiedad de los rebaños en
manos de los cabeza de familia, presumiblemente varones. Los hombres se apropiaron de
los excedentes de la ganadería y los convirtieron en propiedad privada, buscaron la manera
de asegurarla para sí y sus herederos; lo lograron institucionalizando la familia monógama.
Al controlar la sexualidad femenina mediante la exigencia de una castidad premarital y el
establecimiento de un doble estándar sexual dentro del matrimonio, los hombres se
aseguraron la legitimidad de su descendencia y garantizaron así su interés de propiedad.

Con el desarrollo del Estado, la familia monógama se transformó en la familia patriarcal, en
la que el trabajo de la esposa “pasó a ser un servicio privado; la esposa se convirtió en la
principal sirvienta, excluida de participar en la producción social”. (Ídem, p. 44).

Es decir, a partir de la acumulación del capital, del surgimiento de la propiedad privada, el
hombre de cabeza, líder o jefe tribal, para heredar tiene que comprobar que sean hijos

E
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suyos. Porque grupos sociales anteriores tenían organizaciones familiares, de matrimonios
grupales, con una esposa preferida. “El matrimonio sindiásmico había introducido en la
familia un elemento nuevo. Junto a la verdadera madre había puesto el verdadero padre,
probablemente mucho más auténtico que muchos "padres" de nuestros días. Con arreglo a
la división del trabajo en la familia de entonces, correspondía al hombre procurar la
alimentación y los instrumentos de trabajo necesarios para ello; consiguientemente, era, por
derecho, el propietario de dichos instrumentos y en caso de separación se los llevaba
consigo, de igual manera que la mujer conservaba sus enseres domésticos. Por tanto, según
las costumbres de aquella sociedad, el hombre era igualmente propietario del nuevo
manantial de alimentación, el ganado, y más adelante, del nuevo instrumento de trabajo, el
esclavo”. (Engels, 1974).

Claude Lévi-Strauss ofrece también una explicación teórica en que la subordinación de las
mujeres resulta crucial para la formación de la cultura. Pero a diferencia de Engels, Lévi-
Strauss defiende que los hombres construyeron la cultura a partir de un solo componente
básico. El intercambio de mujeres, la primera forma de comercio, mediante la cual se
convierten en una mercancía. Según Lévi-Strauss, marca el inicio de la subordinación de
las mujeres. Ello refuerza una división sexual del trabajo que establece el dominio
masculino. (Citado en Lerner, 1990, p. 47).

En los años 70´s las antropólogas como Margaret Mead (quien ya desde los 30´s) se
cuestionan la ausencia de datos en relación a las mujeres, trabajos académicos en los cuales
era el hombre quien refería como vivían y qué pensaban las mujeres, estas antropólogas
buscaban explicaciones a de la posible opresión universal.

La obra más influyente fue el ensayo de Sherry Ortner (1974), donde ella argumentaba que
en “cualquier sociedad conocida se identifica a las mujeres por estar más cerca de la
naturaleza que de la cultura. Puesto que cualquier cultura infravalora la naturaleza porque
lucha por dominarla, las mujeres se han convertido en un símbolo de un orden inferior,
intermedio, de seres”. Ortner se pregunta ¿es la mujer a la naturaleza como el hombre a la
cultura? La cultura es un valor superior, la naturaleza es lo que tenemos que trascender o
superar. La mujer da a luz y menstrua, son funciones naturales. Da vida. El hombre da
muerte en la medida que es cazador y guerrero, tiene poder. (Britt-Marie, 1992, p.33).

Nancy Chodorow (1978) propone que es la Maternidad, pero no el acto biológico de la
procreación, sino su consecuencia social. Como son las mujeres son las que se encargan de
la crianza, tienen un estatus inferior.  Los hijos tienen que independizarse de la madre sin
un modelo alternativo. Esta teoría podría explicar la hostilidad que hace a los hombres,
oprimir a las mujeres. Michelle Rosaldo (1974) postula lo siguiente: la mujer: en la esfera
doméstica, el hombre: en la esfera pública. Según esta analogía, la cual sería más que una
clasificación cultural, se plasmaría en la organización social real. (Ídem, p. 34).

Según la autora, su explicación de la subordinación consiste en que las mujeres se
moverían en una esfera más limitada, un espacio físico de menor extensión, como lo es el
hogar. Como la mujer entiende mejor los intereses de un grupo pequeño y el hombre mejor
los intereses comunes, le correspondería el espacio público.
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Estas posturas unicausales, buscaban la respuesta universal de la dominación masculina, no
contemplaron las características propias de cada cultura, clase social, educación, contextos
distintos, fueron los inicios de la Antropología de Género. Buscando respuestas,
explicaciones que permitieran dar una respuesta al etnocentrismo presente en los
Antropólogos, y en la Antropología de su época.

Hombres y mujeres construyeron conjuntamente la civilización, es indudable la
participación de la mujer en un sistema que la subordina, la aceptación del mismo y por
consecuencia su reproducción. Si el hecho de que por su naturaleza de procreación y
reproducción de la especie se haya dedicado a la crianza de los hijos, desde el inicio de las
organizaciones tribales, y el hombre se haya encargado de la caza, recolección.
Dedicándose la mujer al hogar y el hombre como proveedor, realizándose  la división
sexual del trabajo. Ello no justifica la subordinación que la mujer ha vivido a través de la
historia, en parte por la aceptación de la misma, por las propias mujeres, por sus
condiciones culturales, sociales, económicas, y también por la reproducción cultural de
patrones patriarcales.

La historia nos señala que la mujer también participaba como recolectora de granos y
semillas, participa en los cultivos, pero pierde ese espacio. Boserup (1970) refiere “que las
mujeres abandonaron los campos por falta de pericia, ya que el manejo del arado es una
tarea masculina”. Marx y Engels tienen una explicación en el materialismo dialectico.
(Citado en Martin M. Kay; 1978. P. 256-258). “Todos los excedentes que se obtenían
entonces en las actividades económicas iban a aparar al hombre; la mujer compartía su
disfrute, pero no participaba de su propiedad”. La destrucción de la organización
matrilineal y su sustitución por  la familia más reducida de tipo patriarcal ocurrió cuando
los varones se hicieron cargo de los bienes.

Estudio de Ester Boserup en 1970, hizo un aporte importante al visualizar el papel que las
mujeres desempeñan en el desarrollo, al reconocer a las mismas como importantes actores
económicos. Boserup fue la primera en definir los sistemas femeninos de cultivo (cultivos
rotativos y producción de alimentos) y los sistemas masculinos de plantación (permanentes,
cultivos con arado y la tenencia privada de la tierra). Su influencia tiene un efecto
importante aún en nuestros días, mediante el reconocimiento ampliamente difundido sobre
la diversidad de los sistemas agrícolas y su diversidad genérica.

La posición de las mujeres en la sociedad debe verse siempre en comparación con la de los
hombres de su mismo grupo social y su misma época. Son diversos los hechos
desconocidos de la mujer, parecería que su incursión en la ciencia data de unos cuantos
siglos, si revisamos en retrospección, Margaret Alic, relata en su obra “El legado de
Hipatia” la historia de las mujeres de ciencia, de la antigüedad hasta fines del siglo XIX
(1991), mujeres que decidieron dedicar su vida a instruirse, a explicar fenómenos, a
experimentar, a buscar en lo desconocido y también a transmitir el conocimiento a otros
seres humanos. En otras palabras, a dedicarse a la ciencia con gran interés y fervor, aun
sabiendo que serían excluidas, pues no había cabida en el momento que les correspondió
vivir, en la  sociedad patriarcal, para su trabajo científico.
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“La ciencia griega empieza con los Pitagóricos y su fundador, Pitágoras de Samos (582-500
A.C.), según Aristoxeno, tomó la mayoría de sus doctrinas morales de Temistoclea, una
sacerdotisa délfica. En la colonia griega de Crotona, en el sur de Italia, Pitágoras fundó una
comunidad entre religiosa y política, dedicada al estudio de las matemáticas y la filosofía,
que incluía por lo menos a 28 mujeres entre maestras y estudiantes. Theano, famosa
cosmóloga, casada con Pitágoras, se le atribuyen numerosos escritos sobre matemáticas,
física, medicina y también el precepto pitagórico del “justo medio”. A la muerte de
Pitágoras, Theano se puso a la cabeza de la escuela. Han sobrevivido los nombres de
algunas mujeres pitagóricas del siglo V: Fintis, Melisa y Tymicha, de quien se dice se cortó
la lengua con los dientes y la escupió a la cara del tirano antes que revelar los secretos que
le exigía. Fuera de pequeñas comunidades  como la pitagórica, las mujeres tenían pocas
oportunidades de desarrollo intelectual. La sociedad griega era altamente patriarcal y la
mayoría de sus mujeres eran analfabetas.

Curiosamente, fue Esparta, la Ciudad-Estado militarista quien favoreció con mayor poder a
sus mujeres. Aspasia tenía un salón donde se reunían las élites atenienses s discutir temas
científicos y políticos. Diótima, sacerdotisa de Mantinea, es referida por Sócrates como su
maestra. Entre las mujeres que asistieron a la Academia de Platón, figura Areté de Cirene,
de quien se señala que enseñó ciencia natural, filosofía moral y ética durante 35 años y
escribió por lo menos 40 libros”. (Alic, Margaret. 1991).

Sumamente revelador el hecho de conocer nombres de mujeres en la ciencia, mujeres que
trabajaban a la par de los grandes filósofos, fundadores de la Ciencia en Occidente, y que
dichas obras no aparezcan en la historia de la Humanidad. Ya que en la historia, se
cuestiona más la intimidad, la vida sexual de las mujeres pensadoras, que sus méritos
intelectuales; más sus pecados que sus virtudes.

Pero la más conocida de las mujeres científicas de la antigüedad es Hipatia de Alejandría
(370-415 a. C.), primera mujer científica cuya obra se conoce con detalle. Su formación
inicial la recibió de su padre, un conocido astrónomo y matemático de su época. Después
de estudiar en Atenas y en Italia, Hipatia volvió a Alejandría, donde ocupó un puesto en la
academia neoplatónica. Hipatia fue una científica polifacética, cultivando la física, química,
mecánica y medicina, aunque destacó fundamentalmente en matemáticas y astronomía.
Hasta nosotros ha llegado el testimonio de sus obras principales: entre otras, trece
volúmenes de comentarios a la Aritmética de Diofano, y el Corpus Astronómico, tablas
sobre los movimientos de los cuerpos celestes. Además, como se desprende de sus dibujos
de instrumentos científicos, Hipatia también era experta en mecánica y tecnología. (Salas,
2006). Su fin en el año 415 fue realmente dramático: la asesinaron y descuartizaron después
de cumplir 45 años. Fueron los primeros cristianos quienes en aras de imponer una religión
mataron a una mujer pagana, a una matemática y filósofa, la primera en la historia y la más
notable de su época.

¿Por qué se desconocen estas obras? ¿Por qué se disiparon en la ciencia las mujeres?, La
historia nos da las respuestas, porque el trabajo de muchas mujeres se ha dado a conocer
con el nombre de un varón, un compañero, esposo, padre. Porque la historia enmudeció con
la “Santa Inquisición” a tantas mujeres, quemó libros, teorías, las acusó y persiguió porque
su conocimiento científico era producto de la brujería.
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La ciencia ha sido excluyente, porque consideraban a la mujer sin capacidad de hacer
ciencia. El caso excepcional sería el de Marie Curie (María Sklodowska, Curie por su
esposo Piere). Con la que se abre un período en la que la mujer puede aportar abiertamente,
y sin las trabas familiares, sociales y económicas o en muchos casos a pesar de ellas, el
progreso en el avance del conocimiento del mundo. “Después de tener a su primera hija,
Irene, Marie Curie decidió realizar su tesis doctoral, algo insólito para una mujer en aquella
época, estudiando las radiaciones que desprendían las sales de uranio. Posteriormente, en
colaboración con su marido, descubrió un nuevo elemento, mucho más activo que el uranio,
al que los Curie denominaron polonio. Este descubrimiento lo comunicaron a la Academia
de Ciencias de Francia utilizando por primera vez la palabra «radiactivo» para describir el
comportamiento de estas sustancias. Poco después descubrieron un nuevo elemento al que
llamaron radio. En 1900 Pierre Curie fue nombrado catedrático de Física de la Sorbona,
mientras que Marie ocupó una plaza de profesora de Física en la Escuela Normal de Sèvres.
En 1903 les llegó el reconocimiento científico, cuando les fue concedido el Premio Nobel
por su descubrimiento del polonio y del radio. Desgraciadamente, no pudieron acudir a
Estocolmo a recibir el premio pues su salud, especialmente la de Marie, estaba muy
afectada debido a la continuada exposición a la radiactividad. El Nobel le valió a Pierre la
creación en 1904 de una cátedra específica para él, con un laboratorio que dirigía Marie. En
1905, Pierre ingresó en la Academia de Ciencias de Francia, falleciendo un año después en
un trágico accidente. Marie sucedió a su marido en la cátedra, convirtiéndose en la primera
mujer de Francia que accedía a la enseñanza superior. Un año más tarde, en 1911, recibía el
Premio Nobel de Química, siendo la primera vez que una persona obtenía el Premio Nobel
dos veces” (Salas, 2006).

Otra científica que también destaca por sus importantes contribuciones en el campo de la
Física es Lise Meitner (1878-1968), austríaca de nacimiento y Alemana de adopción; su
sangre judía hace que sea separada de su grupo de trabajo y tenga que emigrar a Suecia.
Llamada por Einstein «la Marie Curie alemana» su nombre ha quedado vinculado al de la
física nuclear. Según comenta Otto Hahn, de formación química, quien formó un excelente
tándem con Lise Meitner: «El comienzo fue difícil para ella. Emil Fisher, el Director del
Instituto de Química en Berlín, no aceptaba a las mujeres, pero hizo una excepción en favor
suyo, con la condición de que no entrara en laboratorios donde trabajaban estudiantes
varones». Fue la segunda mujer que en Viena alcanzó el título de doctor en Física, en 1906,
y también la segunda que obtuvo la venia legendi en Física por una universidad alemana.
La conferencia pronunciada por Lise Meitner en 1922 al obtener la venia legendi por la
Universidad de Berlín titulada «Problemas de Física Cósmica» apareció en la prensa con el
título «Problemas de Cosmética Física».(Salas, 2006).

Aunque Lise Meitner fue clave en el descubrimiento de la fisión nuclear, el Premio Nobel
de Química fue obtenido en 1944 por su compañero de trabajo Otto Hahn quien
reiteradamente ocultó la contribución de Lise Meitner, quedando ésta en el olvido.

El  premio máximo de ciencias, el Premio Nobel, ha sido otorgado 776 veces a hombres,
41 veces a mujeres, de los cuales 14 han sido en el ámbito científico, 16 en Literatura, y el
resto por la Paz. (http://www.nobelprize.org/ ). Tratar de explicar estas cifras podría
terminar en especulaciones, con precisión no se sabe cuántos de esos trabajos fueron en
realidad realizados por una mujer, quien bajo circunstancia determinadas como posición
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social, económica, familiar, cultural, dominación patriarcal, etc. Fueron firmados por un
hombre y finalmente premiados, sin menospreciar tampoco las capacidades intelectuales y
científicas de los hombres. Lo cierto es, que las mujeres poca participación han tenido en la
historia, en la ciencia, en la economía, han estado al margen del hombre, pocos espacios de
dominación política, social han ocupado.

Es que la historia la escribe el hombre, el hombre como género, no como conceptualización
universal de la humanidad, donde la otra mitad había queda excluida en dicha
universalidad. Y en esos relatos del pasado, es el hombre el principal protagonista.

Son muchos los espacios que la mujer tiene que lograr, conquistar, espacios que por siglos
se le han negado, debe empoderarse, lograr que se derribe o trastoque un sistema social de
muchísimos años, como lo es el Patriarcado, en un terrero de la equidad, de la igualdad.

Como lograrlo, a partir de la concientización de nuestras capacidades, no con la
conceptualización o la bandera del Feminismo, ni buscando la superioridad de la mujer
sobre el hombre, sino que  a pesar de todos los patrones culturales de subordinación,
transmitidos de generación en generación, las mujeres adquieran el poder de sí mismas,
dejar de ser “seres-para-otros” (Lagarde, M. 1996) y empezar a ser “Ser-para-sí”. Cortar
con esa cadena, empezar a transmitir roles de liderazgo, de empatía, de trabajo y de
igualdad, no nació la mujer sólo para preservar la reproducción, sus capacidades físicas e
intelectuales van más allá de ser personas de un ámbito privado, de un hogar, las mujeres
tienen tanta o más capacidad de la que la historia nos ha hecho creer, y las propias mujeres,
madres, la escuela, los libros, los medios de comunicación, la iglesia, el Estado, reprimen,
son agentes socializantes. Una mujer es más que una cara bonita o una víctima de
circunstancias, una mujer es un ente pensante, valiente, decidido que debe cuidar de sí, pero
no siempre debe cuidar de otros. Lo importante es el reconocimiento que las mujeres
debemos hacer de quienes somos, que hemos hecho y que podemos hacer, solo así
lograremos estar en espacios de mayor relevancia, ascender en lo laboral, educativo, social,
pero es preciso que la mujer se vea, que la mujer hable y que la sociedad la escuche.

La historia la escriben todos, la historia sólo son relatos del pasado, es preciso escribir una
nueva historia donde la mujer sea la protagonista, donde la mujer se valore y conquiste su
propio ser, en la medida que se logre esa valorización en ese proporción se estará
escribiendo una historia distinta, incluyente, de igualdad.

¿Cómo poner fin a un sistema social que a los hombres tanto ha beneficiado?
Recientemente Castells (1999), en su libro “La Era de la Información: Economía, Sociedad
y Cultura (Vol.2: El poder de la Identidad)”, aborda el patriarcado, el dominio del hombre
sobre la mujer, señalando su extensión a todos los ámbitos sociales, y explicando cómo está
siendo fuertemente cuestionado y atacado en sus características de autoridad, continuidad y
heterosexualidad. La crisis del patriarcado le resulta palpable observando los cambios en la
estructura familiar, los nuevos papeles de la mujer en la economía y los movimientos
feministas y homosexuales. Considera que "el ascenso de una economía informacional
global, los cambios tecnológicos en la reproducción" y "la rápida difusión de las ideas
[feministas] en una cultura globalizada" son sus causas subyacentes.
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Según el autor, la incorporación de la mujer al mercado de trabajo se debe "por una parte, a
la informacionalización, la interconexión y la globalización de la economía y, por la otra,
a la segmentación por géneros del mercado laboral”. Nada de esto está justificado. La
verdadera causa es la mayor disponibilidad de la mujer, consecuencia a su vez de los
cambios en la familia, sobre todo el menor número de hijos, que implica menos tiempo
dedicado a embarazo y lactancia con la posibilidad de dedicarlo a formación y a trabajos
más diversos.

La sociedad está en continuo cambio, las mujeres ingresan a la fuerza de trabajo, las
políticas de organismos internacionales como la ONU desde la década de los 60´s presentan
el tema de la concepción, como problema mundial, ante la sobrepoblación y la posible
escasez de recursos naturales. Falquet (2003) precisa cronológicamente dicho interés: En
1962 L a ONU lo declara “problema mundial número uno”. En 1969 el presidente de BM
Mac Namara, sugiere centralizar las políticas de población de la ONU. En 1972 la
Conferencia de Estocolmo, sugiere que el aumento de la población produce un impacto
negativo sobre el medio ambiente. En 1975 en la Conferencia de México, se evidencia un
vínculo ente la escolarización de las mujeres, sus prácticas matrimoniales y sus
comportamientos de fertilidad. En 1984 Ya la gran mayoría de los países se habían
convencido de la necesidad de reducir su crecimiento demográfico. En 1994 en el Cairo, la
ONU sigue presentándose como el gran aliado de las mujeres frente al integrismo católico y
musulmán, defendiendo su acceso a la anticoncepción”. No sólo las mujeres deben
controlar su reproducción para no afectar el medio ambiente con la sobrepoblación, tienen
también que sucumbir ante la globalización, convirtiéndose en el “más pobre entre los
pobres”.

A su vez los tipos de familia están muy alejados de la concepción de la familia nuclear que
postulaba T.Parsons (1947), basada en la realidad norteamericana de mediados del siglo
XX. Las familias se han diversificado, hay distintas tipos de familias, disfuncionales,
monoparentales, homosexuales, un incremento en el número de divorcio, etc., situaciones
que retoma Castells (1999) para explicar el deterioro del sistema patriarcal.

La historia le debe su lugar a las mujeres, pero son las mujeres quienes la deben de escribir,
a partir de lo que hoy logran, de lo que hoy consiguen, sin detrimento de lo que los
hombres hacen. Es importante utilizar un lenguaje igualitario, asignar los espacios por
méritos y capacidades, buscar que la otra mitad de la población, se integre creando la
totalidad.

Requerimos educación en equidad, igualdad. Que el avance que se ha tenido en políticas
públicas no sólo continúe, sino que se apliquen. Que se enseñe por igual lo que las mujeres
son posibles de realizar, lo que ha realizado, los espacios a los cuales puede llegar. Sólo así
se estará escribiendo una historia de la humanidad incluyente.
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ESTUDIO ANTROPOMÉTRICO Y DE SOMATOTIPO DE LOS TITULARES
ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA INDÍGENA DE MÉXICO

UNIDAD LOS MOCHIS

Iván Misael Álvarez-Velázquez
Félix Fernando Álvarez Velázquez

no de los más grandes problemas de la actualidad es el alto índice de obesidad y de
problemas de salud, ocasionados por la falta de actividad física y la mala cultura
alimenticia, es de gran importancia que la Universidad Autónoma Indígena de

México (UAIM), a través de la comisión de Actividad Física y Deporte, establezca métodos
más fuertes en materia de salud física para que sus Titulares Académicos puedan contar con
una educación integral, y que estén presentes en la vida productiva una vez que hayan
culminado sus estudios universitarios.

El presente estudio es el resultado de la inquietud por saber cuáles son las características
antropométricas y de somatotipo de los Titulares Académicos de la Universidad Autónoma
Indígena de México Unidad Los Mochis, ya que a simple vista se puede ver sus
características físicas y de esta forma poder crear una crítica que nos de fundamento para
ejercer un trabajo de gran valor para nuestros jóvenes estudiantes, además de contar con los
parámetros para realizar el trabajo de forma más real y tener un objetivo en común todos
los que nos encontramos en la Comisión de Actividad Física y Deporte de la Universidad
Autónoma Indígena de México, está claro que no se contaba con los instrumentos
adecuados para las mediciones pero si con herramientas que nos dieran resultantes
cuantitativas, además de la evaluación antropométrica y de somatotipo se llevo a cabo una
evaluación física de la misma muestra, el cual ya hablaré en próximos artículos, esta de
verse que los resultados no fueron muy buenos pero sirvieron como parámetro de control.

Historia de la Antropometría
En la antigüedad se solían construir edificios a una escala exageradamente grande, como si
fueran construidos para gigantes tres o cuatro veces mayores que los humanos. Esto lo
hacían para que las personas se sintieran empequeñecidas o impresionadas con el poderío y
grandeza de los dioses y/o los que habían mandado a construir el edificio.

El canon más antiguo acerca de las proporciones del hombre se encontró en una tumba de
las pirámides de Menfis (unos 3000 años a.C.). Los colosales escalones de las pirámides de
Egipto, los vastos espacios y corredores del palacio de Versalles, de Luis XIV, y las
enormes estatuas en desmesuradas escalas de la arquitectura fascista, son algunos ejemplos
de edificios fuera de escala.

En el siglo I a.C., Vitruvio, que vivió en Roma, se interesó por las proporciones del cuerpo
y sus implicaciones metrológicas. En la Edad Media, Dionisio, monje de Phourna Agrapha,
describió el cuerpo humano como “de altura, nueve cabezas”. Cennino Cennini, italiano del

U
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siglo XV, describió la altura del hombre como igual a su anchura con los brazos
extendidos.

En el Renacimiento, Leonardo Da Vinci concibió su famoso dibujo de figura humana,
basada en el hombre – norma de Vitruvio. En el siglo XVIII, se remonta los orígenes de la
antropometría física. Linneo, Buffon y White fueron los primeros en desarrollar una
antropometría racial comparativa. John Gibson y J. Bonomi, a mediados del siglo XIX, se
encargaron de recomponer la figura de Vitruvio. El precursor en los trabajos
antropométricos, fue el matemático belga Quetlet, que en 1870 publicó su Anthropometrie
y a quien se le reconoce no sólo el descubrimiento y estructuración de esta ciencia, sino que
también se le atribuye la citada denominación. Más tarde, dos mil años después de que
Vitruvio escribiera sus diez libros de arquitectura, Le Corbusier revivió el interés hacia la
norma de Vitruvio, creando el Modulor.

Definición de antropometría
La antropometría es la ciencia de la medición de las dimensiones y algunas características
físicas del cuerpo humano. Esta ciencia permite medir longitudes, anchos, grosores,
circunferencias, volúmenes, centros de gravedad y masas de diversas partes del cuerpo, las
cuales tienen diversas aplicaciones.

La antropometría es una rama fundamental de la antropología física. Trata el aspecto
cuantitativo. Existe un amplio conjunto de teorías y prácticas dedicado a definir los
métodos y variables para relacionar los objetivos de diferentes campos de aplicación. En el
campo de la salud y seguridad en el trabajo y de la ergonomía, los sistemas antropométricos
se relacionan principalmente con la estructura, composición y constitución corporal y con
las dimensiones del cuerpo humano en relación con las dimensiones del lugar de trabajo,
las máquinas, el entorno industrial y la ropa.(OIT 1998).

Clasificación de la Antropometría
Existe la antropometría estática y la dinámica. La estática mide al cuerpo mientras este se
encuentra fijo en una posición, permitiendo medir el esqueleto entre puntos anatómicos
específicos, por ejemplo el largo del brazo medido entre el acromio y el codo. Las
aplicaciones de este tipo de antropometría permite el diseño de elementos como guantes,
cascos entre otros. La antropometría dinámica o funcional corresponde a la tomada durante
el cuerpo en movimiento, reconociendo que el alcance real de una persona con el brazo no
corresponde solo a la longitud del mismo, sino al alcance adicional proporcionado por el
movimiento del hombro y tronco cuando un trabajador realiza una tarea.

Fuentes de variabilidad Antropométrica
Son fácilmente observables las variables que afectan las dimensiones del cuerpo humano y
su variabilidad, e incluyen la edad, el sexo, la cultura, la ocupación y aun las tendencias
históricas.
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Edad
Para la mayoría de las longitudes del cuerpo, se obtiene el creciente total para todos los
propósitos prácticos, alrededor de los 20 años para el hombre y a los 17 para la mujer. Así
mismo, se observa que los ancianos se encogen lo que puede deberse a una ligera
degeneración de las articulaciones en la senectud.

Sexo
En este aspecto, el hombre es más grande que la mujer, para la mayoría de las dimensiones
corporales, y la extensión de esta diferencia varia de una dimensión a otra. Por ejemplo, las
dimensiones de la longitud, anchura y grosor de la mano; circunferencia de la mano, del
puño y de la muñeca; longitud y grosor de los dedos; etc. Las dimensiones masculinas
fueron 20% más grande que las femeninas, en lo que respecta a la anchura, y 10% más
grandes en lo que respecta a las dimensiones de largo.

Pero la mujer es constantemente más grande en lo que respecta a pecho, ancho de la cadera,
circunferencia de la cadera y circunferencia de los muslos. Además en el embarazo afecta
marcadamente ciertas dimensiones, las cuales llegan a tener significado antropométrico
después del 4to. Mes de embarazo.

Cultura
El diseño antropométrico inapropiado no solo conduce a una ejecución deficiente por parte
del obrero, sino que también representa una pérdida de mercado, en cuanto a órdenes y
exportaciones se refiere, para los países extranjeros. Un ergónomo (Kennedy, 1975)
relacionó las estaturas con el diseño de cabinas y señalo que en la fuerza aérea de E.U. es
costumbre diseñar para el 90% de la población, y este rango solo se adecuaría al 80% de los
franceses, 69% de los Italianos, 43% de los japoneses, 24% de los Tailandeses y el 14% de
los Vietnamitas.

Ocupación
Muchas dimensiones corporales de un trabajador normal son, en promedio, mas grandes
que un académico. Sin embargo las diferencias pueden estar relacionadas con la edad, la
dieta, el ejercicio y otros factores, además de cierto grado de auto selección, por ejemplo:
solo los hombres de estatura superior a 1.72 m. O las mujeres que rebasan el 1.62 son
aceptadas en el reclutamiento de la fuerza policíaca de Gran Bretaña. Sin embargo la razón
de establecer esta diferencia, la variabilidad antropométrica en cada ocupación se debe
tener en cuenta:
A. Para diseñar ambientes para ocupaciones en particular, y
B. Antes de usar datos antropométricos obtenidos de los miembros de una ocupación
para diseñar el ambiente de otra.

Tendencias Históricas
Muchas personas han observado que el equipo utilizado en años anteriores sería pequeño
para uso eficaz en la actualidad. Los trajes de armaduras, la altura de las puertas y la
longitud de las tumbas indican que las estaturas de nuestros antepasados era menor que la
existente hoy en día. Esto ha hecho sugerir que la estatura se incrementa con el tiempo, tal
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vez por una mejor dieta y condiciones de vida. Desafortunadamente, no se tiene evidencia
detallada para apoyar esta posición, lo que muestra la necesidad de seguir obteniendo datos
modernos en lo que respecta a la antropometría.

Estructuras Antropométricas Humanas
Cuerpos mesomorfos
Tienen una estructura oseo-muscular sólida, con torso largo y pecho desarrollado. Tienden
a ser personas fuertes, musculosas y atléticas por naturaleza. Ganan músculo con facilidad
y es el tipo somático ideal para el culturismo y casi cualquier deporte que implique fuerza y
musculatura: aun entrenando sin demasiada constancia y siguiendo una dieta regular,
obtendrán unos buenos músculos, destacándose muy por encima de de los otros tipos
somáticos.

Características distintivas del mesomorfo:
 Atlético
 Cuerpo duro
 Forma de "reloj de arena" en mujeres
 Forma cuadrada o en V en hombres
 Cuerpo musculado
 Excelente postura
 Gana músculo fácilmente
 Gana grasa con más facilidad que el ectomorfo
 Piel gruesa

Cuerpos endomorfos
Estos cuerpos tienden a acumular grasa, las caderas son redondeadas, la cara es redonda
tienen poca musculatura y cuello corto. Los individuos endomorfos tienen tendencia al
sobrepeso: acumulan grasa con facilidad. Suelen estar por encima del peso medio de la
población. Ha de enfocar sus esfuerzos en perder grasa, mientras que el ectomorfo debe
esforzarse por ganar masa. Beben incluir en su programa de entrenamiento una mayor
cantidad de trabajo aeróbico para mantenerse bajos en grasa.

Características distintivas del endomorfo:
 Cuerpo blando
 Músculos infradesarrollados
 Físico redondo
 Dificultad para perder peso
 Gana músculo fácilmente

Cuerpos ectomorfos
Los individuos pertenecientes a este tipo somático suelen ser delgados con extremidades
largas, igualmente su estructura osea es delgada. Suelen estar por debajo del peso
considerado "normal" y tienen dificultades para ganar peso. Su metabolismo es acelerado,
aprovechando muy poco de los alimentos ingeridos.
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Características distintivas del ectomorfo:
 Dificultad para ganar peso y músculo
 Cuerpo de naturaleza frágil
 Pecho plano
 Frágil
 Delgado
 Ligeramente musculado
 Hombros pequeños

Pocas personas poseen un cuerpo que se ajuste perfectamente a cualquiera de estas
categorizaciones, todos somos una mezcla de las tres.

Variables Antropométricas
Instrumentos y métodos
A pesar de que se han descrito y utilizado instrumentos antropométricos complejos para
obtener datos de forma automatizada, los instrumentos antropométricos básicos son
bastante simples y fáciles de utilizar. Debe tenerse mucho cuidado para evitar errores
comunes derivados de una mala interpretación de los puntos de referencia o de una postura
incorrecta del sujeto. El instrumento antropométrico más corriente es el antropómetro y
consiste en una varilla rígida de 2 metros de largo con dos escalas de medición que
permiten determinar las dimensiones corporales verticales, como la altura de los puntos de
referencia desde el suelo o el asiento, y las dimensiones transversales, como las anchuras.

Generalmente, la varilla puede dividirse en 3 ó 4 secciones acoplables entre sí. Un
accesorio deslizante con un extremo recto o curvo permite medir alturas desde el suelo o
diámetros a partir de un punto fijo. Existen antropómetros más complejos con una sola
escala que sirve para medir tanto alturas como diámetros, lo que evita errores en la elección
de las escalas, o que cuentan con un dispositivo de lectura electrónico o mecánico digital
.Un estadiómetro es un antropómetro fijo, que por lo general se utiliza únicamente para
medir la estatura y que se encuentra frecuentemente asociado con una báscula de escala
transversal.

Para medir los diámetros transversales pueden utilizarse distintos tipos de calibradores: los
pelvímetros, para mediciones de hasta 600 mm o los cefalómetros, para medidas de hasta
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300 mm. Este último es particularmente adecuado para mediciones de la cabeza cuando se
utiliza junto con un compás extensible.

Percentiles Antropométricos
Existe variabilidad entre las dimensiones del cuerpo de diferentes personas, debida a
factores como la edad, género y etnia de las mismas. Esta variabilidad hace que sea
necesario medir a la población de personas que usará un elemento, de tal manera que se
diseñe el mismo basado en los rangos en los que se mueven cada una de las medidas de
cada persona que conforma dicha población. Para esto, se deben expresar las medidas de
una población específica de trabajadores en tablas que muestren para cada una, la
desviación estándar y los percentiles.

Los percentiles indican el porcentaje de personas entre la población (segmento) que tienen
una dimensión corporal de cierto tamaño. En Antropometría, la población se divide para
fines de estudios en 100 categorías: desde los más pequeños (en dimensión) hasta los más
grandes, con respecto a un tipo de medida (estatura, peso, longitud de brazo, etc.). Se utiliza
la curva de Gausse o Curva de Distribución de Frecuencia Standard para ilustrar los
percentiles.

Países como Estados Unidos, Canadá, Japón, Chile, Brasil, Colombia, Comunidad Europea,
por mencionar algunos, cuentan con tablas antropométricas representativas de su población.
Las tablas que tradicionalmente se utilizaban en México solo hacían referencia a “población
latinoamericana en donde se incluyen a todos los países de Centro y Sudamérica.
(Ver http://www.io.tudelft.nl/research/ergonomics/DA/content_13.php)

En México existen solo algunas tablas antropométricas de referencia.

Tipo de mediciones
Al medir la anatomía de los titulares Académicos empezamos por la cabeza, el cuello, la
circunferencia del dorso, lo ancho de la cintura, la circunferencia de las caderas, y el grosor
de la pierna en su parte femoral, talla y peso corporal, los materiales utilizados fueron una
bascula de baño y una cinta métrica también llamada de costura.
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MATERIALES Y MÉTODOS

Batería de pruebas
Medición Cráneo encefálica
Esta medición se llevo a cabo con una cinta para confección de ropa ya que no se cuenta
con herramientas especializadas, la cinta tomo la circunferencia total de la cabeza.

Medición Torácica
La medición se realizó rodeando con la cinta a la altura del busto hasta donde ajustara un
poco.

Medición Abdominal
Sobre la altura media del cuerpo, el ombligo se rodeo hasta encontrar el otro extremo de la
cinta métrica.

Medición de cadera
Se midió la circunferencia por lo más de la cadera.

Medición femoral
Sobre la altura media del fémur se colocó la cinta hasta encontrar el otro extremo de la
cinta.

Peso corporal
Sobre la báscula se colocó a cada Titular Académico y buscar su peso corporal.

Talla
Se tomó la estatura en posición de pie de los talones a la cabeza.

El estudio
Se realizó en dos sesiones, en la primera se evaluó a 29 Titulares Académicos y en la
segunda sesión al resto de la muestra.

RESULTADOS DEL ESTUDIO

La muestra fue de 42 Titulares Académicos (estudiantes) de la Universidad Autónoma
Indígena de México, donde los resultados no fueron muy alentadores principalmente por la
estructura tan desproporcionada, si bien es sabido que la alimentación del mexicano es poco
ordenada, aquí se puede observar que nuestros estudiantes cumplen con esa regla, a
continuación se presentan resultados de la muestra:
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MAX MIN PROMEDIO CANTIDAD
EVALUADOS 42
PESO 107 46 69.09285714
TALLA 2.8 1.5 1.737142857
CABEZA 63 52 56.78571429
CUELLO 44 31 36.53809524
PECHO 117 82 95.48809524
CINTURA 112 69 87.08333333
CADERA 120 86 101.9761905
PIERNA 99 36 51.95238095
ECTO 19
ENDO 13
MESO 10

CONCLUSIONES

De acuerdo a los resultados de la muestra pudo concluir en que hay mucho trabajo por
hacer y que una de las responsabilidades mas importantes de la Universidad Autónoma
Indígena de México, será el proporcionar los medios para que sus Titulares Académicos
(Estudiantes) puedan alcanzar su peso y talla ideal cuando menos,ya sea con actividad
física, conferencias sobre cultura alimenticia, salud física, salud reproductiva entre otras, y
de esta manera poder proporcionarles una mejor calidad de vida, asi tambien dotar de una
capacidad productiva para su vida laboral.
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